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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corto fin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Ministros, y con a rre 
glo á lo que determ ina el art. 36 de la ley de Presu
puestos de 30 de Junio de 1892; accediendo á los deseos 
de D. Gregorio García y González, Gobernador civil 
que ha sido de la provincia de Teruel;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en declararle jubilado, por razón de su edad, 
con el haber que por clasificación le corresponda; que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que desem
peñó dicho cargo.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
EL Presidente d -1 Consejo de M inistres,

And.© a i s ®  CJÁEñovas d e l  C a s t i l l o .

En atención á las especiales circunstancias qué con
curren en D. Buenaventura Sabater;

En n o m b re  de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo .en concederle los honores de Jefe de Admi
n istrad . 11 civil, libres de gastos.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
E l P res id en te  del Consejo de M inistros,

A si i  © es 1 © C á o v a s <1 c I C a s t i l l o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la ins- 
tanc a elevada por Luis Alférez Vera en solicitud de 
indulto de la pena de doce años y un día de reclusión 
que la Audiencia de Granada le impuso en causa sobre 
homicidio:

Considerando que el reo sólo contaba diez y  nueve 
años al delinquir, sus buenos antecedentes, la  cir
cunstancia atenuante que concurrió en el hecho y  el 
tiempo cumplido de condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De a uerdo con la Sala sentenciadora, oída la Sec
ción del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conm utar á Luis Alférez Vera el resto de

la mencionada pena impuesta, por destierro á 25 k iló
metros del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
E l M inistro de Gracia y  Justicia ,

M anuel I g u ír r e  de T ejad a.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Manuela Pablos y Cesárea García 
en solicitud de indulto de la pena de doce años y un 
día de cadena tem poral á que la Audiencia de León 
condenó á Romualdo Merino y Eulogio Ibáñez Lanero 
en causa por falsedad:

Teniendo en cuenta la escasa im portancia del daño 
producido, el tiempo que de cumplimiento de condena 
llevan los reos, y que aquella resulta excesiva, apre
ciados en el orden moral el móvil y las circunstancias 
del delito, que no dejan lugar á la  idea de verdaderc 
cohecho:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la  g racia  de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justisia del Consejo de E sta
fado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Romualdo Merino Rodríguez y 
Eulogio Ibáñez Lanero del resto de la pena que les fué 
im puesta en la causa de que queda hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El M inistro de Gracia y  Justicia.

M anuel I g u ir r c  «Se T ejada.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en adm itir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha presentado el General de 
División D. Bernardo Echaluce y Jáuregui de los ca r
gos de Segundo Cabo de la Capitanía general de las 
islas Filipinas y Subinspector de las Armas de Infan te
ría y Caballería y de los institutos de la Guardia civil 
y Carabineros de dichas islas; quedando m uy satisfe
cha del celo, inteligencia y lealtad  con que los ha des- 

j empeñado.
i Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil 
; ochocientos noventa y seis.
| MARIA CRISTINA
j fcl Ministro da la Guerra,
j M arcelo  de A zcárraga.

I En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon- 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

! Vengo en nom brar, en comisión, Segundo Cabo de 
1 la Capitanía general de las islas Filipinas y Subins

pector de las armas de Infantería y Caballería y de los 
institutos de la Guardia civil y Carabineros de dichas

islas, al Teniente General D. Camilo Polavieja y del 
Castillo, el cual conservará el cargo de Jefe de Mi 
Cuarto Militar.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de iz c á r r a g a .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en disponer que durante la ausencia del Te
niente General D. Camilo Polavieja y del Castillo, Jefe 
de Mi Cuarto Militar, desempeñe interinam ente este 
cargo el General de División D. Vicente de Martitegui 
y Pérez de Santa María, Ayudante de Campo en el ex
presado Cuarto Militar.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
1 ' El M inistro d* la Guerra,

M arcelo  de A zcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de División Don 
Joaquín de Ceballos Escalera y Pezuela, Marqués de 
Miranda de Ebro, pase á la Sección de reserva del Es- 

¡ tado Mayor General del Ejército por hallarse com pren
dido en el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Mi i s ;ro de la r,uerra,

M arcelo de A zcárraga.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Divis ón D. José Lacham bre y Domín
guez, á los servicios que prestó como Gobernador m ili
ta r de Santiago de Cuba, alcanzando ventajosos resu l
tados en las operaciones practicadas en dicha proviri* 
cia desde el 24 de Febrero al 15 de Abril de 1895; te 
niendo en cuenta los mér.tos que posteriormente con
contrajo como Comandante ueneral de la prim era di
visión del prim er Cuerpo de Ejército de Cuba, y m uy 
especialmente en consideración á su distinguido com
portam iento diri iendo las operaciones llevadas á cabo 
al Norte de Palm a Soriano, San Luis y Hato Medio, y 
del 1.° al 9 de Marzo último en las zonas de Jarahue- 
cas y de Ramón de las Yaguas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe del expresado Ejército, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, la Gran Cruz del Mérito m ilitar de
signada para prem iar servicios de guerra, con la pen
sión que determina el último párrafo del art. 2.° del re 
glam ento de 30 de Diciembre de 1889.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de A zcárraga.
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En a t enc ión  á las c i rcuns tanc ias  que con cu r re n  en 

el General  de Br igada  D. Caye tano  Melguizo y Con:ra
lez.  á los servicios que l l e va  p res tados  como Jete de 
u n a  b r i ga da  del  Ejérci to de Cuba,  y  m u y  especia lmen
te n i  conside rac ión al  me l ito que con tra jo  en las ae 
c io n t s  de o jo  de A g u a  y  potrero de Zaldivar  los dias 8 
y 19 ' le Abril  úl t imo;

F u  n o m b r e  de Mi Augusto Hijo el Rey 11» Alton 
so Xl í l ,  ) como Ruina Regente  del Reino,

y, ngn  m  promover le,  a p ropues ta  del General  en 
dufe d ed ie b u  Ejército,  y dt  acuerdo con el Consejo de 
Ministros,  al empleo de General  de Di visión, con la u li 
tiga* ilad del citado día 19 de Abril.

Dado en re lució  a veint idós de Octubre de mil  
ochocientos noventa  y sets,

MARIA CRISTINA.

El V tiistíG' do la Guerra,
'II artwlo 4© A*««rri»gft*

Vil «■’ imsitli vn ¡i ni I (|^ H iui ' in s  ' i ' iu iiiiil m m s  
del ( íi'iii1 mi de Rn^ adn  I» Uíhim'mi Humille/ Tnlilus,

En nom bre de Mi Augusto' Hijo e l R ey D . A lfon
so XII!, y enniii Rr.iN.v ík ' ^t i i to  del l lrmn ,  

\? * n g»i e ni pro 11 v i v o r 11", á 1i1" • # | n i e s I, a 111" i  ̂ M i i¡!ifc¡ t vo u o 
l a  íJii'Tím y de iieiienlo m u  id <'miisejn il*' Miníhíiiih, al
ei¡i|ilei» ile Iii'iiti'-il ilr I>jumhiii , ei»ii la ,mil iji'neilhd de
K’i ule ili'iilieiiilu e iii'iiMiiKi ¡niMiiln, rn l.i e uruiiir |irn-
duciila por fallecimiento 'de II. Antonio Losada y  f o 

rrea.
Uiiki r n  Palacio íi vL'intiilo.s ik llclvibrc ilc mil

oel i ocien Los noventa y seis. 
MARIA CRISTINA

Cl !MI iiniBlro <1e la Guerra, 
liare*;!®  ée  A icá rra g » .

Scmcirs liei Gearnl iiv Brigada I I  Ramón üoniulez Tallas.

Nucid id «ha 4 de Marzo di 1842 c ingreso cu la Academia 
¡le Estudo Mnyor el 14 do Agosto de 1859, permaneciendo en 
ella hasta qni á petición propia, y por el mal estado do sil sa
lud, obtuvo la licencia absoluta en 1.° di Septiembre de 1861.

Fu 11 de Diciembre siguiente so le concedió el empleo de 
Subteniente de Infantería con destino al Ejército de Cuba.

Embarcó para México el 26 de Febrero de 1862, siendo 
di Minado al batallón Cazadores de la Unión y luego al cuar
tel general de! Cunde di Ruis, en concepto de agregado. Per
maneció tn Ori/nba y Ver a cruz hasta ü  15 de Mayo que re- 
grtrau ¡i bi I lidia na.

Culi el bnitüJlón i Ir Ingeníirns marchó ñ la isla de Santo 
IlmuiiLgii ¡ n i letiibri de 1863, quedando dedicado a su Híga
da a Puerto Plata a los trabajos de ntrincherninitíntus, y con
curriendo ¡i los hechos de armas que tuvieron lugar el 21 de 
iludió mi s v el 3u dil sigmcub . Por lus mi rito* que entonces 
contraiíi íué recompensado con el grado de Teniente.

Continuó después prestando servicios de campana, pur los 
cuales íué promovido á Teniente; y en Abril de 1864 regreso 
á Üub i, volviendo a la isla ríe Santo Domingo en Septiembre 
del mismo tiño coa el regimiento de Napnks. Asistió a dife
rentes operaciones de guerra hasta que, acordado el abando
no de la mencionada isla, retornó a la de Cuba en Junio 
de 1865.

Posteriormente perteneció -á los batallones de Cazadores 
de San Quintín y Bailen v á los regimientos de España y del 
Rey, regresando á la P r i la en Enero de 1868.

Hallándose de reemplazo asistió voluntariamente á la ba
talla de Álcolea el 28 de Septiembre del propio año á las ór
denes del General Echavarría, alcanzando el empleo de Capi
tán por el mérito que en ella contrajo.

Mas tarde sirvió en diversos Cuerpos y como Ayudante 
del Gobernador militar de la provincia de Navarra y del Se
gundo Cabo do la Capitanía general de Yascongadas, ha
biendo prestado desde Abril de 1872 varios servicios de cam
paña que fueron premiados con el grado de Comandante y la 
Cruz roja del Mérito militar.

En Enero de 1873 fué nombrado para la organización y 
mando de la campaña de Tiradores del Norte, con la que sa
lió á operaciones en Febrero, tomando parte en la acción de 
Monreal el 9 de Marzo. El 19 de Abril se apoderó de la villa 
de Burquete y de Roncesvalles, y el 24 del fuerte de Arnegui- 
zar en Yalcarlos, después de sostener reñido combate. Por es
tos hechos fué agraciado con el empleo de Comandante y la 
Cruz roja de segunda clase del Mérito militar.

En Agosto de dicho año 1873 pasó á Madrid, y en Noviem
bre volvió á operar contra las faccionés en las provincias de 
Cuenca, Albacete y Yalencia, componiendo parte posterior
mente del Ejército sitiador de Cartagena hasta que se rindió 
la plaza, y obteniendo el grado de Teniente Coronel.

El año de 1874 estuvo en operaciones en las mencionadas 
provincias, habiendo asistido á distintos hechos de armas 
por los que fué recompensado con el empleo de Teniente Co
ronel. A fines de Diciembre se le destinó al Ejército del Nor
te, donde permaneció constantemente en campaña hasta su 
terminación en Marzo de 1876, mandando varios batallones 
y  encontrándose, entre otras muchas, en las acciones de 
Monte Esquinzo, Oteíza y Peñacerrada, en el levantamiento 
del bloqueo de Pamplona y en los combates de Yillarreal y 
Bernedo. Por sus distinguidos servicios de guerra fué recom

pensado con el girado y empko de Coronvl y la C ruz roja de 
segunda elu ra del Mérito militar.

Se le eoniio el mando del regimiento di*Galicia en Febre
ro de 1878, y del de Navarra en Abril di 1882, nombrándose
le Vocal tic la Junta Superior Gonsultiva de Guerra en Julio 
de 1885,

Ascendido ¡i Iktgadhr en Diciembre de 1888; ejerció desde
Enero de 1889 el cargo de Jefe de Brigada dtl distrito- militar 
de Navarra, pasead o m desempeñar igual cometido en el de 
V asi:a>isgadan n  iílar/ o de 1892,

Miando in 93* brigada orgánica desde Julio siguiente, 
liaste que' en Apostu ¡Je 1893 fué nombrado Jefe de la primera 
brigada dti la primera división del sexto Cuerpo de Ejército, 
en la iroul continuo.

lili,» desempeñado diferente,*comisiones; mienta 86 años y 
111 meses de efectivos serviciéis, de el km odio en el empleo de 
General ile Tingada; hace el miro, 4 en la escala do su clase, 
y  se ludia en posesión de las condecoraciones siguientes:

Una Orí» de primera clase, y des de segunda del Mérito 
militar con distintivo rujo

Medallas do la Guerra civil y Alfonso X11,
Griiz y Placa de San llermenegildn,
Giran Cruz bbitera del lUcrito militar,
Gru/ di Nuestro Señor J eraron sto de Portugal

En eonsidmu'iún si los son  icios y  oireimstaucias
del General de Brigada Ti Eesleiieo Mendieuti y Surga;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D, Al fon
so XIII,  y  como R v i m  Re ge n t e  niel Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta dil Ministro de 
la G ue r ra  y de acuerdo  con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General  de División  ̂ eon la antigüedad de 
esta Rel i a,  en la v ac an t e  producida por pase á la Sec
ción de rese rva  del Estado Mayor General del Ejército 
de D. Jo aqu ín  de Ceballos Escalera y Pezuela, Mar
ques de Miranda de Ebro.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra*

Marcelo <Se Azcárraga.

Servicios del General de Brigada D. Federico Medicuti y Surga.

Nació el día 8 de Diciembre de 1830 é ingresó en el Colegio 
general militar el 11 de Mayo de 1843, y en la Academia de 
Ingenieros en Septiembre de 1845, siendo promovido á Subte
niente de Infantería, por antigüedad en Julio de 1846.

Por haber terminado los estudios reglamentarios ascendió 
á Subteniente Alumno de Ingenieros en Julio de 1848 y á Te
niente en Septiembre de 1851.

Prestó el servicio de su clase en el regimiento de Ingenie
ros, alcanzando el grado de Capitán de Infantería por la gra
cia general de 1854.

Por el mérito que contrajo durante los acontecimientos de 
esta Corte los días 14, 15 y 16 de Julio de 1856 se le otorgó la 
Cruz de San Fernando de primera clase, y en el mismo mes 
marchó á Zaragoza con la división enviada para restablecer 
allí el orden, alterado con motivo de no querer reconocer la 
autoridad del Gobierno constituido.

Oetuvo por antigüedad el empleo de Capitán de Ingenie
ros en Octubre de 1858.

Tomó parte en la campaña de Africa, asistiendo á los 
combates de los días 8, 10, 12, 14, 23 y 31 de Enero de 1860, á 
la batalla de Tetuán el 4 de Febrero y á la de Yad Rad el 23 
de Marzo, siendo recompensado por estos servicios con el gra
do y empleo de segundo Comandante de Infantería.

En Julio siguiente fué destinado al segundo regimiento, y 
en Enero de 1864 á la Dirección general del Cuerpo, desde la 
que pasó en Julio de 1865 á la Comandancia exenta de la pla
za de Ceuta.

En premio de sus diferentes proyectos para mejorar las 
defensas del campo exterior de dicha plaza, fué condecorado 
con la Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar en 
Noviembre de 1867.

Se le concedió el grado de Teniente Coronel de Ejército en 
1868 por gracia general.

Al ascender á Comandante de Ingenieros en Junio de 1872 
se le destinó á la Dirección Subinspección del Cuerpo del dis
trito de Cataluña.

En Febrero de 1873 desempeñó la comisión de elegir un 
punto frente á Anglés, en la provincia de Gerona, para cons
truir un puente sobre el río Ter, y en los meses de Mayo y 
Junio del mismo año la de proyectar y ejecutar las obras de 
defensa de las lineas férreas de Barcelona á Gerona, trabajos 
que llevó á cabo bajo el fuego del enemigo, mandando al 
mismo tiempo la columna encargada de protegerlos y resis
tiendo el ataque de las facciones carlistas á las estaciones de 
Riudeltots y la Selva. Por el distinguido mérito que contrajo 
mandando dicha columna y el comportamiento que observó 
en los tiroteos habidos con los insurrectos, ínterin se reali
zaba la operación antes citada, se le concedió la Cruz roja de 
segunda clase del Mérito militar.

En Septiembre del mencionado año 1873 compuso parte 
de las fuerzas que marcharon en socorro de Bañólas, punto 
que había sido atacado por los carlistas y en el cual asistió 
á la acción librada el 29 del propio mes, por la que fué agra
ciado con el empleo de Teniente Coronel de Ejército, que, des
pués se le permutó por el grado de Coronel,

Nombrado Comandante dé ‘Ingenieros del Oánrpo del Gi— 
braltar en Marzo dé-3874, contínucron este cargo ral ser pro
movido á Teniente. Coronel deF Cuerpo por an tigüedad en Ju
lio siguiente.

Por la gracia general de 1878 -alcanzó el empleo *de Coro
nel de Ejército.

Se le confirió el mando del tercer regimien to al ascender 
á Coronel de Ingenieros en Enero de 1879.

En Real orden de 12 de Febrero * de 1880 se manifestó que 
S; M. se había enterado con satisfacción del buen estado > del 
citado regimiento y  de la especial: recomendación que de su 
Jefe hizo el General que le había, pasado revista de inspec
ción»

Desde Enercude 1881 ejerció el cargo de Comandante de 
Ingenieros de la plaza’ de Ceuta, hasta que, al'promovérsele á 
Brigadier del Cuerpo en Enero dé 1889, se le nombró Coman
dante general Subinspector del distrito de Burgos.

En Agosto del citado último año fué nombrado Jefe .de la 
segunda Sección, de laitereera Dirección del Ministerio, de la 
Guerra.

Ejerce el cargo de Jefe de Sección de dicho departamento 
ministerial desde Marzo-de 1890by además de otras comisio
nes importantes, ha desempeñado la de Comandante general: 
interino del Campo de Gibraltaron diferentes ocasiones, y la 
de representar al ramo de Guerra en la Junta mixta que ha
bía de estudiar el trazado del ferrocarril comprendido entre - 
Algeciras y el río Guadiaro.

Tiene 53'años y 5>meses de efectivos servicios, duellos 7 y 
10 meses en el empleo* de General de Brigada; hace el-núm. 5- 
en la escala de su clase, y se halla en posesión de las conde
coraciones siguientes:

Cruz de San Fernando de primera clase.
Dos Cruces blancas y una roja de segunda clase del Mérito* 

militar».
Encomiendas de Isabel la, Católica y  de número Üe Car

los III.
Medalla de Africa.
Grandes Cruces de San HermenegiMo y del Mérito militar 

con distintivo blanco.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Infantería, núm. 19 de la escala de su clase, 
D. Rafael Murga y Murgátegui, que cuenta la antigüe
dad de 25 de Julio de 1884 y la efectividad de 29 de 
Mayo de 1887;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 2¡ 
de Septiembre próximo pasado, en la vacante produci
da por fallecimiento de D. Juan Yalverde y Carrillo, la 
cual corresponde á la designada con el núm. 25 en el 
turno establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

M arce lo  de A zcárraga.

Servicios del Coronel de Infantería D. Rafael de Murga 
y Murgátegui.

Nació el día 7 de Mayo de 1840, y comenzó á servir vo
luntariamente en el cuarto tercio Yascongado el 23 de No
viembre de 1859, ejerciendo las funciones de Abanderado.

Nombrado después Subteniente de Infantería, sirvió su-̂ . 
cesivamente en el batallón provincial de Soria, en el regi
miento de Guadalajara y en el provincial de Burgos, ascem - 
diendo á Teniente, por antigüedad, en Mayo de 1864.

Estuvo luego destinado en el batallón provincia! de S an 
tander y en el mencionado regimiento de Guadalajara, j  ca
sando en noviembre de 1867 á continuar sus servicios e? i  el 
Ejército de la isla de Cuba, en donde desempeñó diversos, co
metidos.

Alcanzó el grado de Capitán por la gracia general de 1868, 
y el empleo en recompensa del mérito que contrajo en el ata
que y toma del Cobre el 21 de Noviembre del mismo a?ño.

Regresó á la Península en Febrero de 1869, qued ando en 
situación de reemplazo.

Agregado á una columna de operaciones, persig uió á las 
partidas carlistas de las provincias Yascongadas en Sep
tiembre de 1870, concediéndosele por eltoel grado de Coman
dante.

Desempeñó más tarde el cargo d& Ayudante Secretario 
del Gobierno militar de Yiscaya; y saliendo á campaña en  
varias ocasiones, se encontró el 8 d& Mayo de 1872 en la ao -̂ 
ción de Arrigorriaga, por- la que fné condecorado con la Crm: 
roja de primera clase del Mérito* militar; el 13 de Enerado 
1874 en la de Arechavalanga y barranco de Miliena; el 17 de 
Febrera en la de Arteaga, por la cual fué agraciada con el 
grada de Teniente Coronel, y el 22 de Abril en el encuentro 
de Gorbea.

Posteriormente permaneció en Bilbao, sufriendo* el sitio y 
bombardeo de los carlistas y t raimando parte en la  defensa de 
dicha plaza hasta la enerada del Ejército en ella el 2 de Mayo 
de 1874. Por estos ser vicios y los que anteriormente había 
prestado durante la, guerra civil, fué premiado con el. empleo 
de Comandante y el grado de Coronel,
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E n Dicieaitere de dicho año' 1874 se le -'destinó al batallón 

rprcvincial de Badajoz, volviendo en Febrero de 1875 á desem- 
' peí lar el cargo de Secretario del Gobierno m ilitar de Vizcaya.

Quedó de reemplazo en Febrero de 1889, destinándosele al 
¡batallón Deposito de Calatayud en Octubre de 1883 y al regi
m iento del Príncipe en May o de 1884.

Ascendido á Teniente Coronel por antigüedad en Septiem
bre siguiente, se le colocó en Octubre en el regimiento de la 
Princesa, en él cual subsistió hasta que en Junio de 1887 fué 
promovido á Coronel, también reglamentariamente^ nom
brándosele Jefe de la zona militar de Salamanca.

Desde Agosto del último*año citado ejerce el cargo -de Co
m andante militar de Irún.

Cuenta 36 años y 11 meses de efectivos servicios y se halla 
¿en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos cruces rojas de primera clase del Mérito militar.
Cruz blanca de segunda ciase de la misma Orden.
Medallas de Bilbao, Alfonso XII y Guerra civil.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del Coronel de Estado Mayor, núm. 1 de la escala de 
su clase. I). Antonio Mazarredo y Allendesaiazar, que 
cuenta la antigüedad y efectividad de 22 de Enero 
de 1887;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Mengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de 
D* Cayetano Melguizo y González, la cual correspon
de á la designada con el núm. 26 en el turno estable
cido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil 
ochocientos Moventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de la  Guerra.

M arcelo  de JLzeáfi*se&ga.

Servicios del Coronel de Estado Mayor D. Antonio Mazarredo 
y  A lt ende sal azar.

Nació el día 19 de Febrero de 1841 y fué nombrado Alfé
rez de Caballería en 27 de Diciembre de 1850, sin haber dis
frutado de sueldo ni antigüedad hasta el 19 de Febrero de 1857 
que cumplió la edad reglamentaria.

En Septiembre de 1858 ingresó como Alumno en la Escue
la de Estado Mayor, ascendiendo á Teniente de Caballería, 
por antigüedad, en Marzo de 1863 y á Teniente de Estado 
Mayor en Julio del mismo año, por haber terminado sus es
tudios,

Prestó el servicio de su clase en las Capitanías generales 
de Castilla la Vieja y Castilla la Nueva; ascendió á Capitán 
de Estado Mayor en Julio de 1865, y asistió desde el 3 al 26 de 
Enero de 1866 á las operaciones que tuvieron por objeto la 
persecución de los regimientos que se habían sublevado en 
Aranjuez y O caña.

Obtuvo el grado de Comandante de Ejército por la gracia 
general de 1868.

Se le destinó á la Capitanía general de las provincias Vas
congadas y Navarra en Febrero de 1871, y entrando en cam
paña contra los insurrectos carlistas en Mayo de 1872, asis
tió el 14 del mismo mes á la acción de Mañaria, por la cual 
fué promovido á Comandante de Ejército, y prosiguió las 
operaciones hasta Julio siguiente.

Sirvió luego en el Depósito de la Guerra y en la Capitanía 
general de Castilla la Nueva, destinándosele en Octubre 
de 1873 al Ejército sitiador de la plaza de Cartagena. Por los 
servicios que prestó hasta la rendición de la misma fué re
compensado con la Cruz roja de segunda clase del Mérito mi
litar, que después se le permutó por el grado de Teniente Co
ronel.

Volvió seguidamente al Depósito de la Guerra, y desde su 
ascenso á Comandante de Estado Mayor en Octubre de 1874 
estuvo colocado sucesivamente en los distritos militares de 
Valencia, Castilla la Vieja y Castilla la Nueva, quedando 
agregado en Mayo de 1877, á la Comisión histórica de la ú l
tima guerra civil, en la que continuó, dedicado á trabajos 
topográficos, al ascender á Teniente Coronel en Agosto 
de 1879, no obstante su destino, á la Capitanía general de 
Castilla la Vieja.

Posteriormente prestó sus servicios en el distrito de Nava
rra, en el cuartel general del Ejército del Norte y en la Capi
tanía general de las provincias Vascongadas, de laque  fué 
■nombrado Jefe de Estado Mayor al ser promovido á Coronel 
en Enero de'1887.

En Agosto de 1893 fué destinado al cuartel general del 
sexto Cuerpo de Ejército, y en Septiembre siguiente al cua
dro para eventualidades del servicio, volviendo á dársele, en 
Febrero de 1896, el primero de dichos destinos, en el cual 
.continúa.

Ha desempeñado diversas comisiones; cuenta 39 años y 8 
meses de efectivos servicios, V se ¿halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Dos Cruces blancas de segunda E t e  del Mérito militar.
Encomienda de Isabel la Católica,
Medalla de la Guerra civil.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.

En eonsideradón á los servicios y circunstancias 
Fiel Coronel de Infantería, núm. 22 de la escala de su 
clase, D. Antonio Alvarez y Fernández Zendrera, que 
cuenta la  antigüedad de 16 de Febrero de 1885 y la 
afectividad de 18 de Octubre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Ramón González Tablas, la cual corresponde á la de
signada con el núm. 27 en el turno establecido para la 
p r oporcion alidad.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro d»3 la  Guerra,

'M arcelo de Azcás'ragtt.

Servicios del Coronel de Infantería D. Antonio Alvarez 
y Fernández Zendrera.

Nació el día 28 de Enero de 1842 é ingresó en el Colegio de 
Infantería el 29 de Junio de 1857, siendo promovido á Sub
teniente en Noviembre de 1859 con destino al regimiento de 
Zaragoza.

Tomó parte en la campaña de Africa, hallándose en las 
acciones de los días 16, 17, 23 y 31 de Enero de 1860; en la 
batalla del 4 de Febrero, por la que fué recompensado con el 
grado de Teniente; en la toma de la pl za de Tetuán el 6 del 
mismo mes; en el combate de las alturas de Sierra Bermeja y 
pueblo de Samsa el 11 de Marzo, y el 23 en la batalla de 
"Wad-Rás.

Ascendió á Teniente por antigüedad en Noviembre si
guiente, y sirvió en los batallones de cazadores de Tarifa y 
Antequera hasta que en Julio de 1865 fué destinado á la isla 
de Puerto Rico con el empleo de Capitán.

En dicha isla desempeñó diversos destinos, obteniendo el 
grado de Comandante por la gracia general de 1868.

Vuelto al Ejército de la Península en Diciembre de 1870, 
perteneció al batallón reserva de Toledo y al regimiento del 
Príncipe, con el cual entré' en campaña contra las facciones 
carlistas de las provincias Vascongadas en Abril de 1872, 
asistiendo el 14 de Mayo á la acción de Mañaria y conti
nuando en operaciones hasta fin de Septiembre. Por estos ser
vicios se le concedió la Cruz roja de primera clase del Mérito 
militar y el empleo de Comandante.

En concepto de Ayudante de Campo del Jefe de Estado 
Mayor general del Ejército del Norte volvió á operar contra 
los carlistas en Enero y Febrero de 1873, concurriendo á los 
hechQS de armas que tuvieron lugar en Echevarri y en el des
filadero del puente de Arguijas.

Se le destinó en Mayo del mismo año á las inmediatas ór
denes del Comandante general de Matanzas, en la isla de 
Cuba, pasando en Abril de 1875 á situación de reemplazo en 
la Península.

Marchó nuevamente á dicha isla en Septiembre siguiente, 
con el empleo de Teniente Coronel, y á su llegada salió m an
dando un batallón á perseguir las partidas rebeldes, batién
dolas varias varias.

En Abril de 1876 pasó á continuar sus servicios al Ejér
cito de Puerto Rico, en el que subsistió, con distintos come
tidos, hasta que en Noviembre de 1882 regresó á la Penín
sula.

Estuvo colocado sucesivamente en el regimiento de la 
Reina, en el batallón depósito de Zaragoza, en el de reserva 
de Andújar y en el de cazadores de Cuba, alcanzando el gra
do de Coronel por los servicios que prestó en Diciembre de 
1885 con motivo del terremoto que hubo en la provincia de 
Granada.

Al ascender á Coronel, por antigüedad, en Noviembre de 
1890, quedó de reemplazo, y desde Febrero de 1891 permane
ció destinado en .los cuadros de reclutamiento de las zonas 
militares de Baza y Loja, en el regimiento reserva de Mála
ga y en la zona núm. 76, confiriéndosele en Noviembre de 
1892 el mando del regimiento de Cantabria, y en Diciembre 
el de Ceuta, denominado actualmente de África, núm. 3, en 
el cual continúa.

Cuenta 39- años y 4 meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase de la Orden del Mérito militar.
Medalla de Africa.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Inge
nieros del segundo Ouqrpo de Ejército al General de 
División D. Federico Mendicuti y Surga.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
• E l Ministro de la O uerra.

■Marcelo ■ de Azeárraga,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jete de Sección del Ministerio

de la Guerra al General de Brigada I). Leandro D lga- 
do y Fernández, que actualmente desempeña en co
misión el cargo de Comandante general de Ingommos 
del segundo Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre d  mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El M inistro de l» Guerra

M arcelo de &z(*áB*B*agü.

En atención á las circunstancias que concurran en 
el General de Brigada D. Francisco Obregón los 
Ríos, á los servicios que lleva prestados como Je o de 
una brigada del Ejército de Cuba, y muy especia] men
te en consideración al distinguido mérito que ha con
traído en las operaciones realizadas desde Diciembre 
de 1895 hasta el 9 de Agosto próximo pasado, tomando 
parte en numerosos é importantes hechos de arm as;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  I). Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo con el Con sajo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden- del Mérito mi litar, 
designada para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

Ai ARIA CRISTINA
El M inistro de la Guerra,

M aréelo «le A zcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Consejero 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina el Yicen i mi
rante D. Vicente Montojo y Trillo; quedando sne s t e 
cha del celo, inteligencia y lealtad con que ha des m- 
peñado el mencionado cargo.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

AlARÍA CRISTINA
El M inistro de la Guerra,

M arcela «le i&zcáriaaga .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino; 

Yengo en nombrar Consejero del Consejo Smn-emo 
de Guerra y Marina al Contraalmirante D . Fernando 
Martínez de Espinosa y Eclierem, el cual reúne las 
condiciones que determina el art. 105 del Có.luro de 
Justicia militar. 

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis. 

MARIA CRISTIjN A
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  «fie A zcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción  2.ª del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero <m i852; 
de conformidad con el dictamen emitido por b- .muta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministim la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Aíin.siro.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. \ fon- 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Parque de Sanidad militar- 
para que adquiera directamente el material sanitario 
indispensable pai a reponer el entregado á las nrzas 
expedicionarias de las islas de Cuba y Filipinas ■, cuyo 
importe ascenderá á 34.304 pesetas.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre 4e mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El M inistro de la Guerra,

M arcelo  «3c Azcári*aga.

Con arreglo á lo que determinan las excrpmmnes 6.a 
y 7.a del art. 6.a del Real decreto de 27 de INnrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido cor la 
Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro 
de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de M Tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  Le .Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra directa á * seño
res Chalaux hermanos, de Barcelona, de nm* .m ldera 
nu iva, sistema Fieid, para la máquina de ’x a* - i' de la 
factoría de subsistencias de la expresada ca, i d, por 
la cantidad de 3.850 pesetas, que afectarán V referi
do servicio.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
SI M inistro de la  Guerra,

JMwrccI© «fie Azcái*raga»
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Con arreglo á lo que determina la excepción 8.;i del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
h propuesta del Ministro de la Guerra y  de acuerdo con 
el Consejo de Ministros:

En nombre de Mi Augusto Hijo el R uy  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n \  Regente del Reino,

V engo en autorizar la compra por gestión directa 
de la arena, ladrillos ordinarios de t res  linceos y p r e n 
sados, teja lomuda, baldosas ordinarias, ea! y yeso or
dinarios, cemento romano y madera de pino de Ara
g ó n ,  necesarios durante das años en las o l»ra.s á esirgo 
de la Comandancia de Ingetiit m s  de Xariiipua, con su -  
je  ció n á 1n s mism * i s p re e i os y comlic'ones i ]¡ n e vigi e r on 
en las dos subastas consecutivas celebradas sin resul
tado pnr faifa de liHfinieres,,

Hado en  Palacio íi vein tidós de O ctubre de m il 
oclioeieutos un ven ta y seis,

MARIA CRISTINA
E i  M ¡ ¡ í j ..v  f o  « I *  Ifc  G m iíi f ft ,

S l« rre l«  ile

Con arreglo á ln i|iic determina la excepción 8 c del 
articulo CIA del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Uncirá y de acuerdo con  
el Consejo de Ministros:

En nombre de Mi Augusto IIpío el Ruy  I) Alfon
so XIII, y  como Ruin y R egente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por ge,sidon directa, 
de los hsH ilos ,  baldosas, tejas, cal, arena, yeso y  cc -  
xncuíco í]ni sean necesarios tn  Jas obras ijne se n  ali-  
c l i i  un las plazas do T'urtosa y Tarragona pnr el Cuer
po d e l  o g  e ni t ros mili f a res 11 mira uto 1 <»s a ñ o s do i 896 ñ 
1897 al 'le 1899 a 19UII, andins inclusive, con sujeción a 
los misinos precios y  con iliciones que rigieron en las  
dos ssib,rías consecutivas celebradas sm rebultado por 
Jaita «le iieitadores.

Dado tui Palacio 4 v  intuí >s de Octubre de mil  
oeLocirmtos noven ta  y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Mi nía. tro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga»

Desbando d a r  u n a  muestra del a lto  ap rec io  que Ale 
m e re c e n  los em in en te s  servicios p restad o s á la  P a tr ia  
p n r  el C a p itán  G en e ra l de E jé rc ito  D. M anuel P a v ía  y  
L a e y , ATíirqm s do N nvaliches, cuyo  fallecimiento h a
te ñ id 'i lu g a r  cu el día de a \  i r:

En )iom bre de Mí Augusto H ijo el R ey I). A lfon
so XIII, y  oí uno H rm i R egente del Reino,

V engo en  d isp o n e r que a l c a d á v e r  d t l  exp resado  
C ap itán  * íeueral se l t  tr ib u te n , á p e sa r  de la  p rese n c ia  
de Mi A ugusto  H ijo en  es ta  C orto, los h onn res fú n eb res  
que la  O rdenanza  señ a la  en  su  tra ta d o  3.", titulo 5 .°7 
p a r a  cd C ap itán  G en e ra l que m u e re  e n  u n a  p la z a  en  la  
que tiene m ando  en  Je fe .

B ailo cu  P a lac io  á  v e in titré s  de O ctub re  de mil 
o ch o c ien to s n o v e n ta  y  seis.

MARÍA CRISTINA
.El MiniHt.ro <ie la Guerra,

Maréelo «le Azeárraga*

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEM PLAZO DEL EJERCITO
DE I I  DE JU LIO  DE 1885

0ODIFICADA POR LA DE 21 DE AGOSTO DE 1896

(Continuación) (1).

CAPÍTULO VIII

DE LAS EX CLU SIO N ES DEL SERVICIO MILITAR

A r t , 80. Serán excluidos totalm ente del servicio m ilitar:
Primero. Los mozos inútiles por defecto físico que puedan, 

sin  intervención de persona facultativa, declararse evidente
m ente incurables.

Tales defectos se especifican en la clase 1.a del cuadro de 
■de inutilidades físicas.

Segundo. Los que padezcan cualquiera de las inu tilida
des comprendidas en la segunda clase del mencionado cua
dro, siempre que resulte tan  evidente su padecimiento que los 
Médicos puedan comprobarlo y declararlo por el solo acto del 
reconocimiento practicado ante Ja Comisión m ixta de reclu
tam iento.

Tercero. Los que no alcancen la esta tu ra  m ínim a de un 
m etro 500 milímetros...

Los mozos comprendidos en este número y en los dos an 
teriores, á quienes se excluya del servicio m ilitar, recibirán 
en su día un  certificado expedido por la Comisión m ix ta de 
reclutam iento, en el que se haga constar dicha circunstancia 
y el motivo de la exclusión.

Cuarto. Los religiosos profesos de las Escuelas Pías, de las 
Congrega clones destinadas exclusivamente á la  enseñanza 
con autorización del Gobierno, y de las misiones dependien
tes do los M inisterios de Estado y U ltram ar.

(1) Véase la Gaceta i e  ayer.

Quinto. Los novicios de las mismas Ordenes que lleven 
seis me.-es de noviciado, cumplidos antes del día de la  clasi
ficación.

Que darán sujetos a nuevo alistam iento y clasificación los 
mozos que si eximieren en virtud de esta exclusión y de la 
anterior, cuando di ja i  de pertenecer por cualquier motivo á 
las rt fcridas Ordenes antes de cum plir los tre in ta  y dos años 
de edad.

Al efecto, los Prelados di las Ordenes religiosas pasaren 
al Gobernador di la provincia respectiva una nota oficial de 
los moms que tomen d  habito, a i  el mismo día de su ingreso 
en la Congregación, y dt los que dejen de pertenecer á ella, 
tam bién en ti  día en 'que esto st verifique.

Estas notas transm itidas por la A utoridad civil al A lcal
de del pin filo resptetivo y á la Comisión m ixta, servirán para 
la exclusión de los interesados del servicio m ilitar, ó para su 
inclusión en mu vo alistam hnto , según el caso.

Sexto. Los operarios del estabkoim h nto de m inas de A l
madén del Azogue, que sean naturales de este pueblo ó délos 
de Chillón, A lmaduityis, \E m ilio  y G argantieb y que estén 
m atriculados en el establecimiento con destino á trabajos sub
terráneos ó si los de fundición de minerales, ocupándose en 
ellos por oficio y con Isi aplii ación y constancia que les per- 
m ita la insalubridad de los mismos, siempre que hubieren 
servido por lo menos 50 jornales de trabajos subterráneos en 
el año anterior al del reemplazo en que deben ^er compren
didos.

Los que fueren excluidos del servicio m ilita r por e ta cau
sa, quedarán obligados á presentar en el acto de la rectifica
ción de cada uno de los alistam ientos sucesivos basta que 
cum plan 1 i dad de tre in ta  y dos años, certificación que acre
dite haber preGsulo G mencionado número de jornales en d  
año anterior, sin cuyo requisito serán nuevamente alistados 
y declarados soldados, á no s a  que justifiquen haber dejado 
de asistir á las m inas por enfermedades consiguientes a la in 
salubridad de sus trabajos, prtsentando certificado expedido 
por d  Interventor y visado por el Superintendente de dichas 
m inas con rc ercncia al ixpedientt instruido al efecto.

I as Comisiones m ixtas com unicaran á la Superintenden
cia de los m inas la lista de los individuos que por mineros 
del estabkcim iento ê tx im an  del servicio m ilitar y 1 ■ de 
aquellos cuya exclusión sea confirmada en los reemplazos su 
cesivos, así como la expresada Superintendencia pondrá en 
conocimiento de las Autoridades superiores civil y m ilita r de 
la respectiva provincia los nombres de los operarios excluidos 
que nu presten los indicados 50 jornales en algún año.

Séptimo. Los Oficiales del Ejército ó de la Arm ada y sus 
Institu tos, los alumnos de Escuelas, Academias y Colegios 
m ilitares, los M aquinistas, Ayudantes de m áquina, P racti
cantes de C irugía é individuos de todas las demás clases m i
litares pertenecientes á los buques de la Arm ada que se hallen 
desempeñando en ellos sus respectivas plazas el día del sorteo.

Los comprendidos en esta exclusión que antes de cum plir 
los tre in ta  y dos años de edad obtuvieren la licencia absoluta 
ó dejaren de pertenecer respectivamente á cualquiera de las 
clases indicadas, quedarán sujetos á nuevo alistam iento y 
clasificación, abonándoseles en ta l caso como servicio activo 
el que ya hubieren prestado desde la edad de diez y seis años 
cumplidos para ex tinguir los doce de su obligación.

El Ministro de la Guerra p o d rd e s tin a r  como crea conve
niente á los Oficiales del Ejército y de la Arm ada que hayan 
obtenido su licencia absoluta.

Octavo. Los mozos que el día del sorteo se hallen sufrien
do condena de cadena, reclusión, extrañam iento, presidio ó 
prisión mayor ó correccional que no deban extinguir antes de 
cum plir la edad de cuarenta años, ó hayan sido condenados á 
esas penas por sentencia firme.

Los que antes de cum plir esta edad extingan dichas penas 
se incorporarán al primer llamamiento que se verifique y se
rán  clasificado - con los mozos pertenecientes al mismo. Si por 
no concurrir entonces en ellos n inguna causa de exención de 
las determinadas en esta ley fuesen declarados soldados sor- 
teables y les tocare cubrir plaza en las filas, serán destinados 
al batallón disciplinario de Melilla por el tiempo de su servi
cio activo aquellos á quienes corresponda servir en la  Penín
sula, y á la  brigada disciplinaria de la isla de Cuba los que 
por razón del número que hayan obtenido en el sorteo deban 
servir en U ltram ar.

Los Jefes de los establecimientos penales en que dichos 
mozos cum plan sus condenas, participarán  sin demora su l i 
cénciamiento á los Alcaldes de los pueblos en que hubieren 
sido alistados.

Art. 81. Los mozos que el día del sorteo estén sufriendo 
condena de confinamiento, inhabilitación de cualquier clase, 
destierro, sujeción á la vigilancia de la  Autoridad, suspen
sión de cargo público, derecho de sufragio, profesión ú  oficio, 
arresto mayor ó menor, caución ó m ulta, ó hayan sido conde
nados por sentencia firme á dichas penas, serán clasificados 
como los demás mozos de su llam am iento, pudiendo ingresar 
en cualquiera de los Cuerpos del Ejército si les corresponde 
servir en activo.

Los que se hallen sufriendo la pena de relegación serán 
tam bién clasificados y destinados á los Ejércitos de U ltram ar 
si por las demás circunstancias fuesen declarados soldados y 
les correspondiera servir en activo.

Art. 82. El mozo que el día del sorteo haya sufrido a lgu
na pena de las comprendidas en el artículo anterior, podrá 
ingresar en cualquier Cuerpo del Ejército activo, si le corres
ponde servir en él. Cuando hubiere sufrido una de las penas 
expresadas en el núm.. 8.° del art. 80, será destinado por el 
tiempo dé su servicio activo al bata 11 n disciplinario de Me
lilla ó á la brigada disciplinaria de la isla de Cuba, según le 
corresponda servir en la Península ó U ltram ar.

A rt. 83. Quedarán temporalmente excluidos del servicio 
m ilitar:

Primero. Los mozos que fueren declarados inútiles por 
cualquier enfermedad ó defecto físico de los comprendidos en 
las clases 2.a y 3.a del cuadro, salvo el caso previsto en el n ú 
mero 2.° del art. 80.

Segundo. Los que alcanzando la ta lla  de un  metro 500 m i
lím etros, no lleguen á la de un  metro 545.

Los comprendidos en este número y en el anterior ingre
sarán en los respectivos depósitos con la obligación de pre
sentarse para ser tallados, ó bien reconocidos y aun observa
dos, en la época de clasificación de cada uno de los tres lla 
mamientos sucesivos; y si al cuarto año no alcanzasen la es
ta tu ra  de un metro 545 milímetros, ó resultasen inútiles para 
el servicio, se le^ expedirá el certificado de que se hace m érito 
en el núm. 3.° del art. 80. Si por el contrario, alcanzasen en 
algunos de dichos años la estatura de u n  metro 545 milíme
tros, ó fuesen conceptuados útiles, se reformará su clasifica
ción declarándoles soldados sorteables, y se incorporarán con 
los mozos del primer llamamiento, abonándoseles el tiempo 
transcurrido para completar el plazo de seis años en situa

ción activa, debiendo servir por lo meno¿? tin ano en un Cuer
po activo.

Tercero. Los mozos que en el día del sorteo se hallen pro
cesados por causa crim inal, hasta tanto que term inada ésta, 
y en vista de su resultado, pueda procederse con arreglo á lo 
anteriorm ente e tablecido.

A rt. 84. Si alguna sentencia llevase consigo expresamen
te, ó como penas accesorias las de inhabilitación perpetua ó 
temporal, bien sea absoluta, bien especial para cargo públi
co, los penados comprendidos en las disposiciones anteriore& 
no podrán optar á n ingún  ascenso en la carrera de las arm as e

A rt. 85. Las Comisiones m ixtas de reclutam iento habrán  
de revisar todos los expedientes de los mozos que en el acto 
de la clasificación y declaración de soldados por el A yunta
miento hayan  sido considerados como excluidos tem poral ó 
totalm ente del servicio m ilitar, así como de los declarados 
soldados condicionales; y al efecto, las respectivas Corpora
ciones m unicipales les rem itirán  oportunam ente dichos ex
pedientes, acompañados de las relaciones nominales debida
mente clasificadas.

En todos los casos de exclusión to ta l ó tem poral por cor
tedad de ta lla  ó defecto físico, sera precisa la comparecencia 
de los mozos ante la Comisión de reclutam iento, para ser ta 
llados y reconocidos definitivam ente.

A rt. 86. Los mozos comprendidos en los casos de exclu
sión expresados en los números 4.°, 5.°, 6.°, 7.u y 8.° del a r 
tículo 80, podrán excusar su presencia al acto de la clasifica
ción, y ser representados por sus padres, parientes, amigos, ó 
por cualquier otra persona comisionada al efecto por los in 
teresados.

CAPÍTULO IX

DE LAS EXCEPCIONES DEL SERVICIO ACTIVO  
EN  LOS CUERPOS ARMADOS

A rt. 87. Serán exceptuados del servicio activo en los Cuer
pos armados, y destinados como soldados condicionales para 
prestar sus servicios en caso de guerra en la Península ó en 
U ltram ar, en la forma qne el reglamento determine y en los 
períodos de asambleas de instrucción, siempre que nieguen 
su excepción en el tiempo y forma que esta ley prescribe:

Primero. El hijo único que m antenga á su padre pobre, 
siendo éste impedido ó sexagenario.

Segundo. El hijo único que m antenga á su madre pobre, 
siendo ésta viuda, ó casada con persona tam bién pobre y 
sexagenaria ó impedida.

Tercero. El hijo único que m antenga á su madre pobre, 
si el marido de ésta, pobre tam bién, se hallare sufriendo una 
condena que no haya de cum plir dentro de un  año.

Cuarto. El hijo único que m antenga á su madre pobre, si 
su marido se halla ausente por más de diez años, ignorándose 
absolutamente su paradero durante ese tiempo, á juicio del 
A yuntam iento ó de la Comisión m ix ta de reclutam iento res
pectivamente.

Quinto. El expósito que m antenga á la  persona que lo 
crió y educó, habiéndole conservado en su compañía desde la  
edad de tres años sin retribución alguna, siempre que en él 
concurran las circunstancias determ inadas en los párrafos 
anteriores.

Sexto. El hijo único natu ra l, reconocido en legal forma, 
que m antenga á su madre pobre que fuere célibe ó viuda, 
habiéndole esta criado y educado como ta l hijo, ó si siendo 
casada, el marido, tam bién pobre, fuese sexagenario ó impe
dido.

Séptimo. El nieto único que m antenga á su abuelo ó 
abuela pobres, siendo aquél sexagenario ó impedido, y ésta 
viuda, con ta l que dicho nieto sea huérfano de padre y m a
dre, y haya sido criado y educado por el abuelo ó abuela in 
dicados.

Octavo. El nieto único que, reuniendo las c ircunstan
cias expresadas en el párrafo anterior, m antenga á su abuela 
pobre, si el marido de ésta fuera tam bién pobre y sexagena
rio ó impedido, ó se hallase ausente por más de diez años, ig
norándose su paradero.

Noveno. El hermano único de uno ó m ás huérfanos de pa
dre y madre, si los m antiene desde un  año antes de la clasi
ficación y declaración de soldados, ó desde que quedaron en 
la orfandad, siendo dichos hermanos pobres y menores de 
diez y siete anos ó impedidos para trabajar, cualquiera que 
sea su edad.

Décimo. El hijo de padre que no siendo pobre tenga otro 
ú  otros hijos sirviendo personalmente en los Cuerpos arm a
dos del E jércit por haberles cabido la  suerte, si privado del 
hijo que pretende eximirse no quedase al padre otro varón de 
cualquier estado, m ayor de diez y siete años, no impedido 
para trabajar.

Cuand el padre fuese pobre, sea ó no impedido ó sexage
nario, subsistirá en favor del hijo la  m ism a excepción del p á
rrafo anterior, y se considerará que no queda al padre n in 
gún  hijo, aunque los tenga, si se hallan  comprendidos en a l
guno ó algunos de los casos que expresa la regla 1.a del a r
tículo 88.

Lo prescripto en esta disposición respecto al padre se en
tenderá tam bién respecto á la madre, casada ó viuda.

Undécimo. Los hijos de los propietarios y adm inistrado
res ó mayordomos que viviesen en finca ru ra l beneficiada por 
la ley de 3 de .Junio de 1868, los de los arrendatarios ó colo
nos y de los mayor des y capataces á quienes cupiese la suer
te de soldados después de dos anos de residencia en la misma 
finca, y los demás mozos sorteables después de hab itar en 
ella por espacio de cuatro años consecutivos.

Para poder hacer plicación de estos beneficios, será in 
dispensable que esté confirmada por el Ministerio de Fom en
to la concesión con posterioridad á la presente ley, y que los 
mozos reúnan todas las condiciones que se expresan en el pá
rrafo anterior.

Es innecesaria la  revisión y confirmación de estas conce
siones respecto de las ya confirmadas á la prom ulgación d@* 
esta ley por el Min sterio de Hacienda, á v irtud  de lo m anda
do en la de 18 de Jun io  de 1885 y reglam ento de 30 de Sep*- 
tiembre del mismo ano.

A rt. 88. Para la  aplicación de las excepciones contenidas 
en el artículo  anterior, se observarán las reglas siguientes::

Prim era. Se considerará un  mozo hijo ó hermano único, 
aun cuando tenga uno ó m ás herm anos, si é, tos se Rallan 
comprendidos en cualquiera de las casos siguientes:

Menores de diez y siete años cumplidos.
Impedidos par. trabajar.
Soldados que on los Cuerpos arm ados del E jerc ita  cubren 

plaza que les ha tocado en suerte.
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 ̂ Penados que extinguen lina condena de cadena ó reclusión ó la de presidio ó prisión que no baje de seis años.

Viudos con uno ó más hijos, ó casados que no puedan m antener á su padre ó madre.
Segunda. La excepción de que tra ta  el párrafo tercero del artícu l anterior, producirá sus efectos únicamente mientras el padre del mozo ó el marido de la madre se lialle sufriendo la conden , y cesará tan  luego com el mismo salga por cualquier concepto del establecimiento penal.
Tercera. Se reputar.1!, por punto general nieto único á un Dioso cuando su abuelo abuela no tengan otro hijo ó nieto Se considerar , sin embargo, nieto único aquel cuyo abuelo ó abuela tienen uno ó más hijos ó nietos, si stos reúnen las 

circunstancias expresadas en alguno de los cuatro primeros números del artículo anterior, ó se hallan en cualquiera de los cinco casos que menciona la regla 1.a del presente- entendiéndose que los comprendidos en el último no han de estar en situación de poder m antener á su abuelo ó abuela.
Cuarta. Se reputará muerto el hijo, nieto ó hermano que se halle ausente por espacio de m s de diez años consecuti

vos, y cuyo paradero se ignore desde entonces, á juicio del 
A yuntam iento ó de la Comisión m ixta respectivamente; pero así en este caso como en los que mencionan los números 4.°

? ’° artículo anterior, será indispensable acreditar en debida f rm a  que se han practicado las posibles diligencias en averiguación del paradero del ausente.
Quinta. Serán considerados como huérfanos, para la aplicación del párrafo noveno del anterior artículo, los hijos de padre pobre y sexagenario ó impedido para trabajar, ó que se halle sufriendo una condena que no deba cumplir antes de term inar el ano en que se verifique la clasificación, ó ausente por espacm de diez anos, ignorándo e desde entonces su paradero, á juicio del A yuntam iento ó de la Comisión m ixta, después de practicadas las diligencias que expresa la regla anterior. En el mismo caso se considerarán los hijos de viuda pobre.
Sexta. Para que el impedimento del padre ó abuelo exima del servicio al hijo ó nieto que los m antenga, ha de ser tal que, procediendo de enfermedad habitual ó defecto físico, no les perm ita el trabajo corporal necesario para adquirir su subsistencia.
El padre ó abuelo sexagenario será reputado en iguales circunstancia^ que el impedido, aun cuando se hallen en disposición de trabajar al tiempo de hacerse la clasificación del mozo interesado.

S ptim a. Se considerará pobre á una persona, aun cuando posea algunos bienes, si privada del auxilio del hijo, nieto ó herm ano que deba ingresar en las filas no pudiese proporcionarse con el producto de dichos bienes los medios necesarios para su subsistencia y para la de los hijos y nietos menores de diez y siete años cumplidos que de la misma persona dependan, teniendo en cuenta el número de individuos de su fam ilia y las circunstancias de cada localidad.
Octava. Se entenderá que un  mozo m antiene á su padre, madre, abuelo, abuela, hermano ó herm ana, siempre que éstos no puedan absolutamente subsistir si se les priva del auxilio que les prestaba dicho mozo, ya viva en su compañía ó separado de ellos, ya les entregue ó invierta en su m anutención el todo ó parte del producto de su trabajo.
Novena. Para los efectos del núm . 10 del art. 87 se considerará como existente en el Ejército el hijo que hubiese m uerto en función del servicio ó por heridas recibidas durante su desempeño, dentro de dos años contados desde la fecha de la lesión, y tam bién por la fiebre am arilla, el tétanos, la fiebre biliosa grave de los países cálidos, la  hepatitis agud y la t i sis, si se encontrase sirviendo en alguno de los Ejércitos de U ltram ar por haberle correspondido en el sorteo general, ó con sujeción á lo establecido en el párrafo segundo del a rtículo 34.
Pero no se entenderá que sirven en el Ejército para conceder la excepción expresada:Los desertores.
Los sustitutos de otros mozos, si no lo son por su hermano.Los que han redimido el servicio por medio de sustitución ó de retribución pecuniaria.Los cadetes ó lumnos de Colegios ó Academias m ilitares y los Oficiales de todas graduaciones, por entender e que unos y otros han abrazado como carrera la profesi-m m ilitar.

Décima. Cuando en un  mismo alistam iento hayan sido comprendidos dos hermanos legítimos que tengan la edad expresada en el núm . l.°  del art. 27, y sean declarados ambos soldados sorteables, sufrirán el sorteo con los dem s mozos alistados; y si por razón del número que obtuvieren les correspondiese á los dos prestar el servicio en los Cuerpos a rmados, se reformará la clasificación del que hubiese sacado el número mayor, declarándose á aquél soldado condicional y destinándolo en ta l concepto á la zona respectiva.Si cualquiera de los hermanos hubiese debido, por razón de su edad, ser incluido en algún alistam iento anterior y no lo hubiera sido por causas que le sean imputables, estando por tanto  sujeto á la  sanción penal establecida en el art. 31, se declarará soldado condicional al hermano que haya sido alistado para el correspondiente llamamiento, tan  luego como el otro verifique su embarque p ra  el Ejército de U ltram ar á que se le destine, ó sea dado de a lta  en un  Cuerpo activo de la  Península, según corresponda.En el caso de que ambos hermanos se hallen incursos en la  penalidad establecida en el art. 31, no procederá la exclusión ni exención del servicio activo de ninguno de ellos, como no sea por causa de inutilidad física.Los mozos comprendidos en la exención 10 del artículo anterior, ingresarán en Caja y permanecerán en ella hasta que justifiquen que su hermano ó hermanos se hallaban sirviendo en el Ejército precisamente en el día fijado para su clasificación. Sólo cuando se llene este requisito se les exceptu a rá  del servicio en los Cuerpos armados y se les declarará soldados condicionales. i
Undécima. Las circunstancias que deben concurrir en un mozo para el goce de una excepción con arreglo á las dispo- sicione que comprenden este artículo y el anterior, se considerarán precisamente con relación al d i ! en que deba verificarse el sorteo.
Duodécima. Las excepciones contenidas en el artículo an- j 

terior no se aplicarán á otros casos que á los determinados í 
expresamente en el m i mo, y las señaladas con los núm e- I ros 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 7.°, 8.°, 9.° y 10 se otorgarán solamente á [ 
los hijos y nietos legítimos. j

A rt. 89. Se exceptuarán del servicio ordinario en los Cuer- i 
pos armados, siendo por tan to  declarados soldados condicionales, los mozos que se hallen comprendidos en los párrafos de los dos artículos precedentes, aun cuando no aleguen su excepción al tiempo de hacerse la clasificación y declaración de soldados, si reuniendo en esta época las circunstancias

necesarias para gozar de la excepción, no pudieron alegarla 
por no haber lleg-ado á su noticia algún acontecimiento indispensable para que les fuera otorgada.

A rt 90. L ús mozos á quienes se hubiere otorgado alguna de las excepciones contenida en el art. 87, quedarán obliga
dos á presentarse aí acto de la clasificación y declaración de soldados en cada uno de los tres reemplazos siguientes; y si hubiere cesado su excepción, no habiendo ninguna otra causa que les exima del servicio en los Cuerpos armados, serán declarados soldados y se incorporarán á los mozos del primer llamamiento; abonándoles, para extinguir el plazo de seis anos en situación activa, el tiempo que hayan permanecido en los depósitos como soldados condicionales.Aquellos cuya excepción fuese confirmada en los tres reemplazos indicados, permanecerán como reclutas en depósito, como los demás de su mismo llamamiento.

CAPÍTULO X
DE LA CLASIFICACIÓN Y DECLARACIÓN DE SOLDADOS

Art. 91. El acto de la clasificación y declaración de soldados empezáis i el prim er domingo del mes de Marzo, resolviéndose todas las incidencias durante dicho mes.
Art. 92. No podrán concurrir á dicho acto los Concejales que sean parientes por consanguinidad ó afinidad hasta  el cuarto grado civil inclusive de alguno de los mozos sujetos al llamamiento.

Si en virtud de esta disposición no concurriese número suficiente para que el Ayuntam iento pueda tom ar acuerdo, los Concejales parientes de los mozos serán sustituidos por igual número de Regidores del A yuntam iento del primer año inmediato anterior que no se hallasen en el caso indicado, ó del segundo ano y siguientes.
Si tampoco de este modo pudiera completarse el A yuntamiento, se acudirá al número de contribuyentes que al efecto fuere necesario, descendiendo desde el mayor hasta el menor; y si aun así no se encontrase número suficiente, se preferirá á los parientes más lejanos; entre los de igual grado, á los que sean ó hayan sido Concejales, y después de éstos, á los que paguen mayor cuota de contribución.

 ̂A rt. 93. Reunido el Ayuntam iento en el día que fija el ar- título 91, se reconocerá la medida á vista de los talladores, y del Delegado de la Autoridad m ilitar de que tra ta  el art. 44 si concurriere, y constando por declaración de éstos que se halla exacta para los efectos prevenidos en los artículos 80 y 83, se llam ará al mozo que ocupe el primer lugar en el a listamiento, y se procederá á su medición en línea vertical, á presencia de los concurrentes.
El mozo tendrá los pies enteramente desnudos, y si así no llegase á la ta lla  fijada en dichos artículos 80 y 83, se le declarará total ó temporalmente excluido del servicio m ilitar, según el caso, llamándose sucesivamente á los que le sigan en el alistam iento, sin perjuicio de alegar el primero la exención ó exenciones que le asistan, y que justificará, si reconocido de nuevo ante la Comisión m ixta en v irtud  de reclam ación, fuese declarado con ta lla  suficiente.
Cuando el mozo no guardase la posición natura l debida al tiempo de tallarse, el Alcalde podrá apercibirle hasta  tres veces para que la guarde; y si no produjese resultado este apercibimiento, la misma A utoridad le impondrá una m ulta de 5 á 50 pesetas, sin perjuicio de sujetarle, si fuese necesario, á nueva medición en cualquiera de los días inmediatos, quedando entre tanto  detenido y  en observación.Si tuviese la ta lla, se anotará así, cuidando de que el ta llador ó talladores firmen en todo caso la certificación oportun a  ó el acta de la sesión respectiva.

A rt. 94. En las poblaciones en que haya guarnición de fuerza del Ejército, se destinará cada día un sargento de la m isma por el Gobernador m ilitar ó Comandante de armas, de 
modo que turne este servicio entre todos los sargentos en la forma que el mismo Jefe determine.

En las poblaciones donde no hubiese guarnición, prestarán  este servicio los sargentos que en ella se encuentren por d isfrutar licencia temporal ó corresponder á la reserva, y siempre con arreglo al turno que establezca el Gobernador m ilitar ó Comandante de armas.
Cuando no hubiese sargentos que practiquen la medición, se confiará esto á persona inteligente nombrada por el A yuntamiento. En e ,te últim o caso, el mismo Ayuntam iento señalará y abonará de fondos municipales una gratificación al tallador que hubiera nombrado, la cual percibirá tam bién el sargento que no disfrute haber alguno del Estado.Siempre que sea posible, presenciará tam bién la talla  de los mozos un Oficial de la guarnición, ya sea de la reserva ó de los que se encuentren en situación de reemplazo, nom brado por el Gobernador m ilitar ó Comandante de armas, para procurar que el tallador cumpla con exactitud su cometido.Donde n hubiere Oficiales de n inguna clase pertenecientes al servicio activo, concurrirá un  Oficial retirado, si á in vitación del Ayuntamiento se prestase voluntariam ente á desempeñar este servicio.

A r t .>95. Todos los mozos incluidos en el alistam iento anual, aun cuando no aleguen enfermedad ni defecto físico alguno, serán reconocidos facultativam ente en el acto de la clasificación y declaración de soldados, por los Médicos t i tu lares de los Ayuntamientos, luciéndose constar el resultado de dicho reconocimiento, el cual se tendrá presente para los efectos de aquellas operaciones.
Los mozos que se hallen ausentes del pueblo en que fueren alistados, podrán ^er reconocidos y tallados á solicitud propia ante los Ayuntam ientos de la localidad en que residan, si es en territorio nacional, y en los Consulados de España si es en el extranjero.
Los Alcaldes, ó los Cónsules en su caso, rem itirán  de oficio una certificación en que conste el resultado de dicha ta lla  y reconocimiento, á la Autoridad local del pueblo en que fué ó deba ser alistado el mozo.
Si éste resultase tener la ta lla  legal y ser útil, el A yuntam iento lo dará por presente á las operaciones del reem plazo y lo declarará soldado, dando cuenta á la A utoridad m ilitar, para que en su día ingrese en Caja el mozo por cuenta del cupo correspondiente, Pero si de la certificación aparece que la talla  del mismo es inferior á la de un metro 545 m ilímetros, ó que tiene defecto físico, ó si alega alguna excepción legal, se le señalars un  piazo para que comparezca á comprobar los extremos de dicha, excepción y ser tallado y reconocido definitivamente ante la Comisión m ix ta, si bien cuando la excepción sea de las que se denominan legales, podrá basta r que lo represente peisona de su fam ilia ó apoderado en forma suficiente.
El Gobierno de S. M. podrá conceder derecho á practicar las operaciones del reemplazo a las oficinas consulares de 

aquellos puntos del extranjero en que la colonia española sea

m uy numerosa, en la foDlU1 clue 1° realizan actualmente las 
de Argelia y Marruecos.

A rt. 96. El mozo ú otra persona qúé le p re s e n te ,  expon
drá, en la misma sesión en que fuere llam ado, toó108 los mo
tivos que tuviese^ para eximirse del servicio, sóbre lo ófial 1® hará  el A yuntam iento del punto en que haya sido alistado ó 
el del en que residiere, la oportuna invitación, advirtiéndole que no será atendida n inguna excepción que no alegue entonces, aun cuando se le excluva como comprendido en el artículo 80 ó en el 83.

Sólo en el caso de hallarse absolutamente imposibilitado de hacerlo, se le adm itirán las excepciones que exponga en la sesión inm ediata á la de su llamamiento.
A los m zos que aleguen excepción ó excepciones, se les expedirá certificación en que consten las que hubiesen alegado, sujetándose á lo prevenido en el párrafo cu rto del artículo anterior, respecto á los que residieren en punto distinto al en que fueron alistados.

A rt. 97. En el acto se adm itirán, así al proponente como a los que le contradigan, las justificaciones que ofrezcan v los documentos que presenten.
En seguida, y oyendo al Concejal que haga las veces de bindico, 1 aliara el Ayuntam iento, sin dejar el punto á la decisión de la Comisión m ixta, declarando á los mozos:

1.° Excluidos total ó temporalmente del referido servicio.2.° Soldados.
3.° Soldados condicionales; y4.° Pr dugos.
La prim era categoría comprenderá á Jos individuos á quienes se haya aplicado los artículos 80 v 83; la secunda los que no disfruten excepción alguna; la tercera, los <?ue go- cen los beneficios del art. 87; y la cuarta, los que dejen de concurrir á los llamam ientos que se les dirijan antes de in gresar personalmente en las Cajas de recluta ó de recibir los pases y ser enterados de la legislación penal m ilitar.

Art. 98. Para la presentación de las justificaciones,ó documentos de que tra ta  el artículo anterior, el A yuntam iento podra conceder un término cuando lo crea oportuno siempre que dicha presentación se efectúe lo más tarde el tercer domingo de Marzo, y de modo que el Ayuntam iento pueda resolver en la sesión de este día ó antes con presencia de las citadas justificaciones ó documentos, cuyo extracto e consignará siempre en el acta, fei no fueran éstos presentados, el 
Ayuntam iento fallará sobre la excepción sin ulteriores prórrogas. 1

No se otorgará n inguna excepción por notoriedad, aun
que en ello convengan todos los interesados, ni se adm itirá prueba testifical, á no ser respecto de hechos que no puedan 
acreditarse documentalmente, debiendo en tal c? so p racticarse con citación del síndico y de los otros mozos interesados.

Cuando las informaciones ó documentos de prueba se refieran a las excepciones del art. 87, en que debe acreditarse la pobreza del padre, madre, abuelos ó hermanos respectiva
mente, la Autoridad, Alcaldes, Secretarios v Ayuntam ientos, no les exigirán costas, derechos ni otro papel que el de la clase de oficio, á no ser que fuese denegada la excepción poíno acreditarse la pobreza, en c u y o  caso se les condenará al reintegro del papel y al pago de los derechos.

A rt. 99. Cuando la exclusión que pretenda el mozo se fundase en inutilidad para el servicio por defecto físico visible de los expresados en el núm. 1.° del art. 80, se declarará la exclusión si convienen en ella todos los interesados.
Si no estuviesen todos conformes, se l i a r á  constar en el acta y se declarará al mozo pendiente de reconocimiento dejando la resolución del caso á Ja Comisión m ixta.

A rt. 100. Terminada la clasificación de todos los mozos alistados en el ano del reemplazo, se proceder á practicar iguales operaciones respecto de los que en los tres años an te
riores fueron excluidos temporalmente y exceptuad s del servicio activo, con arreglo á los artículosr 83 y 87.

Se apreciarán sus excepciones según el estado que tuviesen el día en que se haga la nueva clasificación, sin que les aprovechen las que disfrutaron en los años anteriores, si hu biesen cesado las causas en que se fundaron, guardándose además todos los requisitos establecidos para el reemplazo corriente.
Si después de pronunciado el fallo del Ayuntam iento cesasen las causas de la excepción de algún mozo, podrá hacerse valer esta circunstancia ante la Comisión mixta, alegándola en el tiempo y forma que prescribe el art. 104. ’

A rt. 101. Los fallos que dicten los A yuntam ientos, declarando á los mozos soldados, serán ejecutorios, si no se reclamase de ellos por escrito ó de palabra ante el Alcalde, ya en. el día en que fueren pronunciados, ya en los siguientes hasta, la víspera del señalado para ir los mozos á la capital.El Alcalde l ia r ' constar en el expediente de declaración de soldados las reclamaciones que se promuevan; dará conocimiento de ellas por medio de edictos fijados en los litios públicos de costumbre á todos los mozos alistados, y entregará á cada uno de los reclam antes, sin exigir n ingún  derecho, la competente certificación de haber sido propuesta la reclamación, expresando el nombre del reclam ante y el objeto á que la misma se refiere. Cuando con posterioridad á la clasificación de algún mozo hubiera cesado la causa en cuya v irtud  fué declarado excluido del servicio m ilitar ó soldado condicional, podrá alegarse esta circunstancia en el juicio-de exenciones ante la Comisión m ixta y solicitarse la reforma de dicha clasificación.
A rt. 102. Todos los mozos alistados se presentarán al acto de la clasificación, si no estuviesen autorizados por esta ley para excusar su presencia, ó no alegasen ante el A vuntam iento, por medio de persona que los represente, alguna justa  causa que se lo impida, en cuyo caso podrá concederles para su presentación un térm ino prudente que no exceda de un  mes, contado desde la fecha en que fuesen llamador.
A rt. 103. Las operaciones y diligencias que deben p ra c t icarse para la clasificación y declaran ón délos soldados, so ejecutarán desde una hora cómoda de la m añana fiaste la* de ponerse el sol, suspendiéndose al medio día por espaciado  una hora.
Si no pudiesen concluir en un día, se continuarán  en  los siguientes, aunque no sean festivos.

A rt. 104. Cuando después de declarado un mozo soldado por el Ayuntam iento, y antes de la víspera del día señalado para  emprender con lo- demás su m archa á la capital, sobreviniese alguna circunstancia no imputable á aquél ni á su familia, en virtud  de la cu 1 debiese eximirse del servicio, con arreglo á los artículos 80, 87 y 88, expondrá p or escrito su exención al Alcalde del pueblo, quien la liará constar en el expediente de la declaración de soldados, uniendo á él dicho escrito, y entregando al interesado certificación que así lo acredite, con expresión de las causas de Ja exención.
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vIL LLLLaLUk .UILCIi-tu AiL<l)w v.uiu ^nu v u i.» '>■ ^
’g&ción a los otros interesados y con cit  mión de ambas partes 
y del Sm V c o  procede r á instruir t xpediente para aerisb tar la 
Verdad d*' lo expuesto» somellendolo a la resoltieimi deUVi un- 
ta m a  uto, y remitiéndolo sin demora a la tdimisión mixta de 
reclutamiento, a ño de qut en sil xiria pueda dictare!.  la lio 
■que corresponda.

Si ms causas que motivan la i vi ep( ion sobreviniesen des
de la uspera dil  día señalado para emprender los nm os su 
m a r '  lia a la capital,  se alegaran ante la lAmimiuti mi\1 a, \ 
ésta dispondrá se instruya con la posible bnuedml el opoirfli
no expidiinte ,  que sera fallado por el \y untamiento q n v i -  
sado por la exptesada ( 'omisión

En uno (V oiiro caso it igrisari  el tim o n i  la eapii eiun nota 
de rrtH t'S ti  gmAóvA hasta que la Comisión mixta diele sil 
iallo, otoiLiHido o di iiLii unlo 1 i « \upuoti pimpo es A

Cuando tenga lu g a r el eimo previsto u i  el pni ra|n prim ero 
vlel nct. 8 J, s i alegara la oxctuduii ante la t oniisiion niexlsi en 
id tiTim no do los dúo días siguientes al d i1 haber llegado a no
ticia di 1 ni mi/o i u te r» smlu el suceso que la niofci\ai( y si insidien 
que ms li ilna tenido ioiiuuluníanlo de las t iireiiiisl.ineias de 
que se frata nnt« > de su uigiivMi n i  cuja, fn C om isión m ixta 
dispim ilvi que m i i io f i n u i i l  oportuno i xpn d i id i en la I oían i 
que se ileInluinn por crin h e

(I \ T IT U L O 1 VI

11 r  i o ,H v uñ i' loioos

l  v f I Un Sn n p r i«i 11 un s I! 11 ̂  1111 « eos e«i mp it mi i d»io en ni g 11 m 
si lis! ai n n* Hit ipii no sa píese inte m per senil a luiente al aicfiMtle Un 
KL-1, i - 1 lieoenui, a itiirmu i¡ne i'ri¡ m «lispeiisaillos «le irrif icnilo  
d in  arn g!« ai las pi 's« Lipnnm  *. di l a rf 16  de rrin  le p o que 
j u 4 1 i i«| n V o I s i 11 ¡ i pi i s i ! iilnll i, i«i 111 * c i s i«i11111 ir, 'd" 11 m «" i««1»i v 11 1 « > 11f > 
caso Ion crsi is ¡ni oí u far por pn ¡siiin i n iitnt i ni ilirilin» nelo

\ i f I f N i So lo se i, 111 1111 i 111 111 i 1 1«n ene i, si - ai s ! i1 g , i 11 e* pi»i a ] u s - 
t¡ lie a r I i tan 1 1  i di presciuit ie mu ele u m inoi, o

p1 n 11,11 ■ iiy i il 1 II111H, 11 si a 11 p r ¡ s i«11 n i« »Ti 1 11 m« n»s 11 «¡ i n 1 le p 11 \ e 
dio ¡a lililí) rlaul, rm en un enoo «lilieia pn si mil a í u  f,iii litugu 
11111111 i s -i I i i i u s m í 11 n J i un 11¡ 111II111 1 11» i i III«i « q 111 r h1 ni ii 11 n 111 1 

Si g mi 111II i 1 11 e s f a ir s ni i 1 v ¡t i m I» i e 11 u II i s i,n n  11 a s e j i 1  ai ni a no en 
e n ■ 1 1  q ii n i , i «1 1 II i «s 1 1 u i1 1 pn i s 11 11 1 II!1,1 1 ir a 11  ¡ i o i c 11 III m l i ni 11. i 11 e g una - 
n a l„ o o 1 r .d iiiiiiiu  '«lu1 alguna dtoiiiilllniiiuii o Colegio m ilita r,

T u  i'i i .i 1’ I 11 it fa ro 1 g i a n m i1 ni e e 111 a i ni o y no pn idar Iniv- 
h  i Lu i si ill pnntn un C| ni1 s« xe i111 i 11 n i1 la «i In u líirt m  mi 

II "mi¡ni i lll'J i si,ni eoinipil11 ndiiLi» en alguino ¡la l o s  luíaos d U 
5  11 l« 11 1 v 8  «Iii'11 ii f . HUI

ttl«niit i II*! ni si i III i r e u J a s pin n 1 1  le i a s m |i s fu s 1 si s dé U lí ra - 
m ,ir o i ni ic r ,i «lid J lie mui, «a ni ¡urneg lo ai lu ilLpuosto en el ar
ticulo ifci,

Se d i Lf sirmiln al arfo «La la cíarilieaeiiin ante otro A yun
tamiento en el n o  o pr c v i s t«« po r el a r t . 62.

Art. li Id 1 ei h p r u f o g o s se ni n  pr e c i sámente de stina do s a 
servir cu Ultramar por dos años mas de los señalados p ara 
los miaros sorteados que h a ya n  de nu trir  aquellos E jércitos,  
y pcrdoian todo derecho u redim irse ó su stitu irse , asi como 
a las e xclu sio nes ú excepciones que puedan corresponderás, 
y sustituirán a los ú ltim os números ele su zona a quienes 
hubiere cabiiki la  suerte de ir  a U ltra m a r, en la form a preve
n id a en i l  aid 1 1 6  de esta ley.

] ni- -or i i tn í i l io  — i ooi j iumlerarm obl igados ¡i m m í r  i m p r i -  
m« l>o-i tii Ins «i n Ipeo indi m a an uido i- di Iil IAmíiímiJa

AH 111 US N N 1 luna Ja dir ían ir ion d« prófugos y ¡Ld recargo 
di I í ni jo|io mi 1 l iiu i ndo pi ii i « id i uidniili io un i xpuLimb 
por" rl 'i i ¡nikmim u> o»

J "njj ,1 qiia r ,i o ‘Uu andnaiooiiLi s ihin pronto enmn ti rruinc la 
el,usloro u n  \ dnd,' laeiou di •silibubu si lomta entonta s no 
se Jml aar presentado aluimo du los momu alí^t-odus.

>\ r t 11HI. J  nst 11 í i1 a«la um ai’ianni uto t n  d iclia s ae tune i nm1 s 
la íalta iLc presentaidun del proliigro pasará id ixpi diente 
ai h eidoi" encaiga do, parí qm ru e l  t rniino ¡na ¡*iso de x« m -  
tiau i! i n 1 i i i s i ’ pmiui i lo qui i ntn inl i npnrtmin. Si i ntri -  
gara ¡a r  m iu il término al pudre, tutor «» pariente cercano del
i j ii i * ■ ¡  di oí pr líuun, a üu df que expongan sus ¡le se argos; y  
si no hubiere iiqueüím  pemniun o no quisieren tom ar « 4 c  car-

, se nom brara «le olieio u n  vccinu honrado en ca lid a d  de 
fum ar. Ig u a l entre j a  se lia rá  por el m isino term ino de v e in 

ticu atro  Loras al pnduo tutor, p uríi n t i ca roano ¡í aporb rmlo 
del fo cu qm t rl ]inm er lu n a r  « n el alistam ir uto, á ñu 
th r h  sus a leñar iones; y 4  no hubiese dichas personas ín l f -  
ri>ah as o n i  q uisie ren tom ar parte en el asunto» p asarán las 
íietuacdom - con ei iudñ-ado objeto a «os que sig an  por su u r
dí ii ce el m ism o alistam ien to .

1 v si gubia uirá r 1 \x untamiento en juicio verb al la s  jn s -  
t íheaciom s que resp ectivm ente  se nire/cm i, y se terminará 
el crjíulieii ic  precisamente en el plazo de seis «lias.

A rt, 116. Al Ayuntamiento que el día 30 de Abril no h u 
biese instruido y fallado todos los expedientes de pr «dugos 
que correspondan al reemplazo del mismo año» faltando a lo 
dispuesto tn  los a rtícu lo s anteriores, in c u r r irá  por cada caso 
dt emisión en la m ulta  de 50 a 200 pesetas que le impondrá 
la < om isión m xta . El Secretario satísdara la cuarta parte de 
la  mullía impuesta..

\ i t .  111. La d eterm ina 'i  i n del Ayuntamiento com pren
derá la declaración de ser u no prófugo fd ín r líu d iio  ¡h 1 q u ien 
se tra ta, x en el p rim er caso la  condi naeím i ai pugrj de los 
g a x b u  que ocasione su ca p tu ra  y conducción,

A rí .  11A Sí hubiese moGÍvo^ pañi presum ir compileídad 
de otras perdonas en la fugm se harán con t u 1 cu el expe
diente los indicio i que resultan, y el Aynntamú uto pa sur a 
Inoportuna C( r t ihcacion  al Juzgado ordinario, con exclu
sión de todo fuero, para que proceda á la formación rh causfi.

i , 0n r'ómplices de la fuga de un mozo a quien *,c ílcclvjre 
prólogo incurrir  n u n  la  m ulta  do 100 á 500 pesetas» y si ca
reciesen de bienes para satisfacerla, en la  detenciói qnn rui- 

. rresp oída, conforme á las reglas .generales del Código penal 
y  según la proporción que establece su art .  -50.. Los que a sa
biendas hayan escondido ó admitido á su servicio á u n  pró
fugo, incurrirán en la m ulta  de 50 á 200 pe-etas, n en la 
c h V  reí >n subsidiaria que les corresponda si fueren insol-  
xen tu.

4 1 113. La  resolución condenatoria del A yuntam iento  
^ ‘ Ib ará á efecto inmediatamente; pero si el prófugo fuese 
«m  1 * ndido, se rem itirá el expediente original á la  Comisión
ii a i ,  conduciendo á su disposición al mismo prófugo con 
la « g  . ídad conveniente.

Art.. 15-4. La Comisión m ixta ,  en vista del expediente, y 
oyendo en el acto al prófugo, conñrm ará ó revocará la deter
m inación del Ayuntamiento, y dispondrá la entrega de aquel 
individuo en la" ca ja  respectiva. L a  revocación del fallo del 
A yu ntam iento  n o  exim irá  al mozo del pago de los gastos  que

«di termina el art  111, ni L a uto rizará a ivdimirse á m etali
ce, ni o sustituido por otro en t i  case de que k  hubiere to 
cado servir en A ltrnmni\ y se incorporara para todos los 
efectos a los monis del llamamiento innudiato.

A i; ,  l io .  L alo profligo aprehendido ó presentado que in -  
gresi en Illas se abonara, ciralquhra qm sea su numero en 
« I surtí o, al upo liara VItramar di 1 pueblo correspondiente, 
si pertenece a afgano de l o s  reemplazos que están sobre las 
arenas,  ̂ si pcrfeneehse a reemplazos anteriores, se abonará 
al primer reeniplani que se verifique.

¡8¡ a o a  culleo el copo para Ultramar, se abonara al di la 
Leiiifu sa hg sin periuirio de que el profligo pase ayaquellos 
d istrit s a cumplir la peer hdad e n que haya incurrido.

Iris profugtu que sin haber acodillo al acto de la c lasifi
cación q decía ruerna de si Liados se presenten para el i ligia so 
en ea,|« y para la concentración de reclutas correspondiente^ 
su ivcniph ni, no su Irire n recargo alguno y servirán en la si-  
firicion que mi suerte haya dAerminado; pero ye entenderá 
que n  nu neia ti ¡i Itm exeejieiones legales que pudieran corres
ponder les

\n 116, su el jna fugo mi debiere ingresar en el servicio 
porque resude inútil,  suSrira un arredo de dos a sei^ meses

uesi multa de 150 a 600 pesetas, qm  lijará la Comisión 
n ii i v 111, según 1 is c ircunstancias.

Cuando no pan da pagar la cantidad que se n.fíala sufrirá 
el tiempo di1 detención que corresponda, si gnu la proporcimi
estaliileeiila mi el mi» 50 di 1 Código pmiah

\vt. n i .  Lo miiozos restdeiüiu en las provincias de U l
tram ar serán decir vados pródigos s .lam ente  cuando dejen 
de prest ntnv1 e a iingremu" en el l rlercito d̂  bis mismas des
pules «le v« q u e r id o s  ;tl efecto, bien en su ptrsona, bien por m e
dio «le los periódicos mSieinh1-. - I no fueren habidos.

Vara el! o los Lohi madores de hm provincias solicitarán 
dril id i mis (,un o de l ¡tramar la orden oportuna, á fin do que 
du líos morís  stuin fallados \ reconocidos en el punto de su 
residencia, ¡lesigninlo csti1 con cuantas noticias faciliten, así 
los padres, toioiies u pnricntL'. de lim mismos, como los demás 
iiifcrcmdliu en su jnxuenhu ióm

K1 Minióte rio de Ultramar dispondrá que los indicados 
actos  se \ crüiqui n en i l  mas brevi plazo posihlc, y reclamar 
ceitiíicaeiém de su rmultado aiirin tivo o negativo á la A u 
toridad «a Ti vspsndiontu remiti, ndola sin demora al Gober
nador ib' la respectiva provincia.

C A P IT U L O  X I I

J i l ’ 1 0 I X  n i  U X Ó N  D I ’ LOS  V UZUS Á L Z  C A P TT A L  D E  L A  P R O V I N C I A

Art. 118. Ll día que el Gobernador, á propuesta de la Co
m is ió n  m ixta ,  haya señalado á cada pueblo para el ju icio  de 
exenciones ante la misma Comisión, que será del 1.° de Abril 
al 30 de Jun io ,  se hal larán  en la capital de la provincia:

Primero. Todos los mozos del mismo pueblo que hayan 
sido excluidos total ó temporalmente por cortedad de ta lla  ó 
defecto físico, los cuales serán tallados y reconocidos defini
tivamente.

Segundo. Los que hayan reclamado ó sido reclamados en 
tiempo oportuno para ante la Comisión m ix ta  por suscitarse 
dudas acerca de su ta lla  ó de algún defecto físico que hubie
ren alegado; y

Tercero. Cualesquiera otros que hubiesen reclamado para 
ente la i inmisión m ixta  contra algún ¡alio del Ayuntamiento, 
a lu- inte reunió , en tr ies  reclamaciones que lo criimen con
veniente .

Art. LIÓ. Para la salida de los mozos en dirección á la c a 
pital,  aduiim  ¡L citárselos por medio de anuncio, se hará á 
cada uno de d i o .  la oportuna c itación personal, de igual 
modo y en 1.a misma forma que exige el art.  55 para el acto 
de la clasificación.

Art. l'rih Irán  los mozos á cargo de un comisionado del 
Ayuntamiento, el cual hará su presentación ante la Comisión 
m ixta , b ste comisionado no deberá hallarse interesado en el 
retmphvo, y tend rí  dure dio  á que de los fondos municipales 
le abone el Ayuntamiento una cantidad que estime propor
cionada para'indemnizar los gastos y perjuicios que le c* use 
la comisión.

Art. 121. Cada uno de los mozos á quienes se refiere el nú
mero 1.° riel art. 118, será socorrido por cuenta de los fondos 
municipales con 50 céntimos de peseta diarios, desde el día 
en que emprenda la m archa hasta que regrese á su pueblo, 
incluyendo ion días de preeka detención en la capital y los 
ríe regreso, á razón de 30 kilómetros por jornada cuando me
nos, según la comodidad de los tránsitos.

Los mozos comprendidos en el núm. 2.° del mismo art. 118 
^erán socorridos en igual forma con 50 céntimos dê  peseta 
diarios, á expensas de los que los reclamen. Estos serán rein
tegrados después por loe fond j s  municipales si resultó justa  
su reclamación.

También e satisfarán de los fondo i municipales, aunque 
no rem ite  íusia la reclamación, los socorros dados á un muzo 
excluido, si á juicio del Ayuntamiento el reclamante carece 
'absolutamente de medios para satisfacer el gasto.

Si a l g ú n  ori'o mozo reclamado quisiera asistir  personal
mente á la prueba y fallo de  ̂u excepción, satisfará de su pe
culio particular los gastos que ocasione.

' t1 , LA KI comisionado irá provisto de una certif icación 
litera] ríe fnibu las diligencias practicadas por el Ay u n ta - 
miento, tanto acerca leí alistamiento, cuanto respecto al acto 
fio bi oLi'Jhf simón, á Jas reclamaciones que éste hubiere pro
ducido y  u h i  pro chas pre-enfadas por una y otra parte res
pecto fluí o¡uo qm km m o th e .  Llevará también las filiaciones 
le lo*, d rb im rlu1' soldado1-y  relación de Los excluidos, cLividi- 

áa  cu gj upo o rricmin u según la clasif icación que de ellos 
J j . i y  íl Jo J11 ui11 h y  i: u U 11 n  i cuto.

C A P IT U L O  X I I I

I'!-! I \ RKUStO?- :  A N T E  L A B  C O M IS IO N E S  M I X T A S

DE K K Í 1 /UT A M E N T O

Art» 123. T¡tilas Irn* operaciones d e ]  reemplazo y sus in c i 
den cuna con ¡erídas por hi vigente ley de Reclutamiento á las 
Oomisio oes pr u v i riríaLs se ekeím iiá ji  en cada provincia bajo 
la inspección , unte una J u n t a  que se denominará «Comisión 
m ix ta  de roclo aniii n t<  A f irm ada <le la siguiente manera:

Presidente — l7J Gobernador civil de lo provincia , v cuan
do éste no a i .  t i  Vicepresidente de la Comisión pro
vincia l .

'Vicepresidente.—E l Coronel Jefe de la zona.
S í  existen en la capitalidad m ,s de una de ést as, el que 

¿sea m á s  antiguo por su empleo militar.

Vocales.—Dos Diputados provinciales.
Los Jefes de zona á quien no corresponda la '-i, ¡v  resi

dencia, si hubiere en la capitalidad más de una 'las.
Un Jefe de Caja  de recluta, un Delegado de i « idad

m ilitar  competente de la categoría  de Jefe del l'fi ■.
Un Médico civil nombrado por la Comisión p< 1 «1.
Un Médico m ilitar nombrado por el Comaim - . Jeíe

del Cuerpo de E jército  ó Capitán general del disi ¡ :t ■
Secretario.—El de la Diputación provincial.
E n  la capitalidad donde no exista  más^que n u  xa de 

reclutamiento, formará parte de la Comisión como ■ n i  el 
segundo Jefe de la Caja  de recluta.

Form ará también parte de la Ju n ta ,  con voz. aun<p e sin 
voto, como el Secretario de la Comisión, el Síndico n  De
legado del Ayuntamiento del pueblo cuya revisíoy -u « ¡«eti
que, sin que su falta de asistencia por causa justifica,;;- inte
rrumpa las deliberaciones ni acuerdos.

El Oficial mayor de la Secretaría de la Comisión rm : ra de 
reclutamiento lo será un Jefe del E jército ,  que pinte cocerá, 
m ientras haya excedente, á la escala activa, y cuando no, á la 
de reserva, y en último caso, á la situación de retirado.

La diferencia entre el sueldo de reserva y el do ¡u b r id a d  
de dicho Oficial mayor será con cargo á los fondos u «vin- 
ciales.

Los trabajos de Secretaría y de detall de la  Comí-Am mix
ta  de reclutamiento se practicarán en la oficina do- n i omi
sión provincial,  ya  sean para cumplimentar los acucados que 
adopten, ya para preparar los trabajos que hayan ele someter
se á, su deliberación.

E l Oficial mayor de la Secretaría de la Co>L .■ lixta 
despachará, cuanto se tram ite reh tivo á los sohX>< .* ' >ndi-
c i onales.

Compete á las Comisiones m ixtas  de recluto ruin m ¡u, por 
igual procedimiento y forma que actualmente n i p u u n  las 
Comisiones provinciales, el conocimiento de los :-¡ < ¡i: que
se promuevan contra los fallos dictados por los A yuntam ien
tos de su provincia con motivo de las operaciones mía - x as al 
reemplazo del E jercito ,  así como la imposición de les multas 
en que» con arreglo á la ley, hayan incurrido los Lid fifi dúos 
de aquellas Corporaciones; pero no admitirán reí■■ Lunaciones 
que no hayan sido interpuestas en el tiempo y forma .previs
tos en la ley.

La Comisión m ixta , si al confrontar las relaexmm que les 
rem itirán los Ayuntamientos de los individuo- com x-rundi
dos en el alistamiento, con las que les darán los m-n ,-! párro
cos y Jueces municipales, advirtiera diferencias ontr;1 aque
llos y estos documentos, podrá delegar un comisionado civil 
y otro m il itar  para la revisión con ta l  objeto de ios Legástros 
civil y parroquial,  siendo los gastos á cargo del Ay untamien
to donde se notare la fr ita .

Art.  124. La  comparecencia del reclamante , , x> acto 
público, al que podrán concurrir también otras ;nu w - • . ■, en
cargadas de exponer las razones de los. interesad» \ m  él 
oirá la  Comisión m ixta  las reclamaciones y las - rmt r-., í -cio- 
nes que se hagan; exam inará los documentos a i s u i w d o 
nes de que vengan provistos aquéllos, y teniemm m-.> . r i e la s  
diligencias del Ayuntamiento sobre la  declaraeim, d« olda- 
dos, dictará la resolución que corresponda.

E s t a s e  publicará inmediatamente, y se l le isra  s: Aecto 
desde luego, sin perjuicio del recurso que interpongan ms in 
teresados para el Ministerio de la  Gobernachm, a de 
cuyo derecho les hará precisamente la debid mu.. ucia
cuando estén presentes á la publicación del acu ■■ ■• ;  ̂ den-
do constar en el acta el cumplimiento de esta d x

E l Síndico ó Delegado del Ayuntamiento qn • ¡ ■ á las
sesiones de la Comisión m ixta  será el encargado .■ ■■ ■■ micar
las resoluciones de la misma á los Alcaldes respe< i > ¡utos 
las harán conocer los interesados en los ocho -u* -  ̂ „ 'len
tes á la fecha de haber sido expedidas, dando cumu • ¡ . Co
misión por medio de certificado en que conste eah“' ) así 
cumplido.

Cuando no asista á las sesiones el Síndico ó Delegado del 
Ayuntamiento cuya revisión se practique, será designado un 
Oficial de la Secretaría de la  Diputación provincial, a As so
los efectos de comunicar los acuerdos.

Art.  125. La Comi ion m ixta ,  cuando lo creí, nee sario, 
dispondrá que se practiquen diligencias á fin de dees ¡Ib* con 
el debido conocimiento acerca de las reclamaciones de los 
mozos, y podrá concederles un término que no en ceda, de un 
mes para la presentación de justificaciones ó docu montos.

Este  término, que no tendrá aplicación en el cas; , previsto 
por el artículo siguiente, podrá ampliarse hasta seis meses 
cuando las indicadas diligencias hayan de pamAcurse en 
Ultramar.

Cuidará, sin embargo, de que dichos trámite - *« i más
breve posible, y hará constar en legal forma las a u • i que 
ante ella se practiquen, disponiendo que Jos i . - ms y 
testigos firmen sus respectivas declaraciones, y dictando su 
fallo dentro de los cinco días de concluido el expresado té r 
mino.

Art. 126. Cuando la justificación que deba p^mmxtarel 
mozo fuese la  de tener un hermano sirviendo en alga n i uerpo 
de E jército  como soldado de reemplazo anterior que .cubra 
plaza, manifestará á la Comisión, m ix ta  el Armo. Lo upo y 
punto de su existencia,  ó cuanto le sea posible j*  uRestar 
acerca de su paradero; y si no le asistiera alguna otra excep
ción, la misma Comisión reclamará del Caqitán general del 
distrito en que se halle el hermano soldado la cíul uk.icdón de 
su existencia, en el E jército  y «Cuerpo en el día del sorteo.

Venida la certificación, y - debiendo, por ella gozar d é l a  
excepción, así se acordará dentro del quinto día, y.m pedirá 
el pase del mozo hermano del soldado á la zona ’eorrespon
diente.

Si la certificación produjese un resultado contrario, la 
Comisión m ixta ,  dentro del indicado plazo, fallara definiti
vamente y en sentido negativo la. reclamación de e.\capción 
propuesta como infundada.

Art.  127. S in  perjuicio de lo dispuesto e n c l  u  ici ,o a n 
terior, los Jefes de los Cuerpos, así en la Penim . I < moo en 
las provincias de Ultramar, indagarán por un m u< i do uento 
breve los individuos pue-tos bajo su mando qm *ro; n a l
gún hermano sujeto al l lamamiento de cadaaím  » ‘«otirán 
con urgencia  al Vicepresidente de la Comisión . u L i vpec- 
t iva los certificados que acrediten permanecer m i l  vicio 
los individuos que el día del sorteo se hallasen » l '«<t m> caso. 
Lo mismo practicarán respecto d élo s  soldados voluntarios 
que sirvan en su Cuerpo y que por razón de su edad deban ser 
comprendidos en el reemplazo correspondiente.

Art.  128. Para comprobar la ta lla  de los mozos, la Comi
sión m ix ta  pedirá á la Autoridad; m il itar  qm nou;i>re dos 
sargentos talladores. Erie  nombramiento se Innt  \ miando 
en lo posible las persona-, por días y por actos, /, rin más a n 
ticipación que la indispensable para que los nombrados pue
dan acudir puntualmente á desempeñar sus f ; num-ms. E n
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caso I ó incordia se nombrará un tercero del mismo modo y 
con circunstancias. Cuando los talladores no pudie-
ren ó»x u  dictamen de una manera terminante, por no guar
dar <d . la debida posición natural al tiempo de ser me
dido !:> ( 'amisión mixta le apercibirá basta tres veces para 
que !;• gsmrde, y s in o  produjese resultado este apercibimien
to, pofirá a.jetarle á una nueva medición en cualquiera de 
los da -íamediatos. Si todavía entonces no guardase la po
sición a líente, después de apercibido al efecto, la Comi
sión - : \ í '. podrá declararle con talla suficiente para el ser
vicio os manándolo en la filiación del interesado. La Comi
sión o; i \tn -eñalará á los talladores que nombre una gratifi
cación proporcionada, que se abonará de los fondos de la 
prov

Ar o v :;' Cuando un mozo alegase enfermedad ó defecto 
físic op ' oo sea el de la falta detalla, se practicará un reco
nocí oo -í o por los Facultativos de la Comisión mixta.

E n  so -.o de discordia nombrará un tercer Facultativo la
Aut< 1 n ilitar.

I i i io dicho Facultativo del caso á presencia de los 
dos *•; ■ hubiesen practicado el reconocimiento, y previa la 
ilus i > i [ue los tres consideren necesaria, proceder n és
tos < m una resolución, que será ejecutoria si obtuviese
ma} h votos. Si cada Facultativo opinare en dicho acto
de d * iodo, decidiiá la cuestión el Tribunal médico m i
lita rito en una de sus reuniones mensuales, á cuyo
efec usará copia de los respectivos informes.

I o civil de la Comisión mixta percibirá de los fon
dos ales 2 pesetas 50 céntimos por el reconocimiento
de c 'o, é igual cantidad por el de cualquiera otra per-
som ’ abonará en este caso la parte interesada que le
solh 10 fuere notoriamente pobre; pero no tendrán de-
red r oución ni honorario alguno de los fondos pro
vine A los Facultativos castrenses como los demás que
non Autoridad militar para el reconocimiento de los
nioz-

A n . i 3? ó Los acuerdos que dicten las Comisiones mixtas 
con um.'glo á lo  prescripto en los dos artículos anteriores, se
rán órHióíivos, y no se admitir ' respecto de ellos recurso al 
Miiu o ; r A ile la Gobernación á no ser en el caso de que los 
fallos, do dichas Comisiones hubiesen sido contrarios al d ic
tamen de los talladores, y sin perjuicio de la responsabilidad 
á quo heya lugar.

A d  . 151. Declarados por la Comi don mixta los mozos que 
son de i i ni divamente s®ldados, las Cajas de recluta no podrán 
resistir A admisión de los mismos, aun cuando después lle
gue o probarse su inutilidad.

F . o re último caso se instruirá por la jurisdicción de 
■Guerra el oportuno expediente, que remitido al Ministerio de 
la Gobernación, servirá para resolver si hay ó no lugar á exi
g ir  responsabilidades por las pruebas que se admitieron para 
Mechara r hr dicha utilidad.

A rt. 1 82, Ultimados y fallados per las Comisiones m ixtas 
los r < r . - o s  que los mozos hayan entablado, volverán éstos á 
sus cr > donde permanecerán hasta su ingreso en Caja.

l  e 1 "omisiones comunicarán al Jefe de la Caja á que
perb a el mozo interesado sus acuerdos, y las resolucio
nes ree Ministerio de la Gobernación en los expedientes de 
alzada ana se promuevan.

CAPÍTULO XIY
DE L /B  R ACLAMACIONES CONTRA LOS FALLOS DE LAS COMISIONES 

M IXTAS

A ró 1 55. Los interesados podrán recurrir al Ministerio de 
la G* óí xnreión  en queja de las resoluciones que dicten las 
Con * ' - m ixtas, así respecto á la exclusión del alista
miento v a la inclusión en el mismo de otros mozos ó de la 
suya p.rojdc, como respecto á las excepciones que se hubiesen 
alegad a . los demás puntos en que con arreglo á la presen
te ley viehr.n fallar aquellos Cuerpos.

L > podré, sin embargo, apelarse de los acuerdos que dic
ten las Comisiones mixtas confirmando los fallos de los 
Ayunta mió utos, y sólo se admitirá respecto de ellos el recur
so da a u iidad fundado en la infracción de alguna de las pres
cripciones de esta ley, que deben expresarse en el escrito del 
recum m to; pero sin que en este caso puedan ventilarse cues
tión iii eho, ni aducirse nuevas pruebas por parte de los 
inte> a»,

1 . ut a o podrá apelarse cuando la reclamación verse so
bre a >1 n nd física ó la talla de un mozo declarado soldado 
ó ex* bu b* Del servicio, según lo dispuesto en los artículos 
128 i V a excepción del caso previsto en el art. 130.

A có  15!. Los recursos se entablarán en todo caso ante la 
Con.h mu mixta dentro del preciso término de los quince días 
signumu - :> aquel en que se hizo saber la resolución al inte
resado..

Pnxndo este plazo, ó hecha la reclamación en otra forma 
que 3a indicada, no será admitida ni se le dará curso por la
Comisiém.

Fof os recursos no suspenderán en ningún caso la ejecu
ción óie i o acordado por la Comisión mixta, y si bien se ano
tarásu;m pre la fecha de su presentación, no producirán efec
to alguno hasta que el reclamante exhiba su cédula personal 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

Art. 135. Las Autoridades militares se tendrán como par
te legítima en representación del Ejército para promover 
cuantas reclamaciones consideren justas en todas las inci
dencias de! reemplazo, sin sujeción á las formalidades y tér
minos proscriptos en esta ley.

Art. 156. Tan luego como se presente la reclamación, el 
Secretario de la Comisión m ixta extender i al margen del es
crito de! reclamante, y entregará además á éste, de oficio, 
certificación del día y de la hora en que se hubiese presenta
do, y i ruse  admisible, procederá dicha Comisión á instruir 
expeo »'>« con la m ayor brevedad, pidiendo dentro de los 
tres o iguientes el informe del Ayuntamiento, y uniéndo
se coy - oe los acuerdos del mismo y de la referida Comi
sión, • t xpresión de las fechas en que se pronunciaron y 
en qn Hicieron saber á los interesados, y las pruebas y los 
docu i' «i» s que para dictarlos hubiesen tenido á la vista.

El i \ ipo para la instrucción de estos expedientes no ex- 
cedei < an mes, y dentro del mismo los remitirá la Comi
sión m ' m, debidamente informados, al Secretario general 
del C o . o de Estado, á fin de que la Sección de Goberna
ción < ‘ usmo los eleve con su dictamen al Ministerio de la 
Gobe» . ' i m dentro del término de dos meses, pudiendo re- 
clam i « ¡a expresada Comisión cuantos antecedentes necesi
te parí) emitir con acierto dicho dictamen.

En estos casos será precisa la asistencia al Consejo de Es
tado, con voz y voto, del Consejero del Supremo de Guerra y 
Marine que expresa el art. 7.° del Real decreto de la Presiden

cia del Consejo de Ministros de 28 de Julio de 1892, en con
sonancia con el art. 12 de la ley de 17 de Agosto de 1860.

Art. 137. Las reclamaciones de que tratan los artículos 
anteriores serán resueltas definitivamente y sin ulterior re
curso por el Ministerio de la Gobernación, en vista de la con
sulta del Consejo de Estado, procurando que lo sean todas 
antes del día 15 de Octubre.

En igual forma podrá el mismo Ministerio revisar y anular 
las^resoluciones por las que se haya infringido alguna dispo
sición de la presente ley, si de ellas resultase perjuicio al 
Estado, aunque no medie reclamación de parte interesada.

Art. 139_ Las reclamaciones á que se refiere el artículo 
anterior, y las demás que se hagan con motivo del reemplazo, 
se admitirán en papel del sello de oficio á todos los que á 
juicio de las Corporaciones que de ellas conozcan fuesen re
conocidos como pobres.

Art. 138. El Gobierno queda autorizado para nombrar Co
misarios regios de la clase de Jefe superior de Adm inistra
ción civil, ó General del Ejército-, á fin de que proceda á re
visar todas las operaciones relativas al reclutamiento y reem
plazo, tanto de las encomendadas por la ley á las Corpora
ciones municipales y provinciales, como á las Comisiones 
mixtas de reclutamiento, siempre que lo crea conveniente, 
para cerciorarse de la exactitud y legalidad con que se haya 
procedido en ellas; los cuales Comisarios irán acompaña
dos del personal facultativo y auxiliar que se considere ne
cesario, según los casos, para el mejor desempeño de su co
metido.

Las dietas ó indemnizaciones de dichos Comisarios y per
sonal á sus órdenes se abonarán por un capítulo especial 
del presupuesto, ingresando en el Tesoro las multas que im 
pongan.

CAPÍTULO XY
DEL INGRESO DE LOS MOZOS EN CAJA

Art. 140. El día 15 de Julio, que ya se habrán fallado to 
das las reclamaciones y resuelto todas las incidencias del lla
mamiento, las Comisiones mixtas remitirán á los Jefes de las 
zonas, aunque tengan su residencia fuera de la provincia, si 
algunos pueblos de ésta pertenecen á aquélla, los documen
tos siguientes:

Primero. Una relación por pueblos de los mozos de su 
zona, que por encontrarse en el en so previsto en el art. 31 
tienen designados los primeros números del sorteo.

Segundo. Otra, igualmente por pueblos, de los soldados 
útiles que correspondan á su zona.

Tercero. Otra, también por pueblos, de los excluidos tem
poralmente del servicio militar por cualquiera de los concep
tos expresados en el art. 83.

Cuarto. Otra, en la misma forma, de los que por tener al
guna de las excepciones del art. 87, ó por otra causa deban 
ser destinados á las zonas.

Quinto. Otra de los que hubieran sido declarados prófu
gos por los Ayuntamientos ó por las Comisiones mixtas.

Sexto. Otra, que comprenda los mozos cuyos expedientes 
estuvieran aún pendientes de la resolución del Gobierno.

Séptimo. Otra de los excluidos totalmente del servicio 
m ilitar, con arreglo á lo preceptuado en el art. 80, indicán
dose el número del mismo en que se hallan comprendidos.

Octavo. Las filiaciones de todos los comprendidos en las 
relaciones del núm. 1 al 5 de este artículo, ambos inclusive.

Art. 141. En dichas relaciones constará: el nombre y los 
dos apellidos de los mozos, los de sus padres y  el pueblo por 
que son declarados soldados; y  estarán autorizadas con el 
sello y las firmas del Presidente y Secretario de la Comisión 
m ixta.

Art. 142. Desde el momento en que se reciban estas rela
ciones, los Jefes de las zonas dispondrán que se proceda, sin 
levantar mano, á practicar todas las operaciones prelimina
res para la distribución y  destino á Cuerpo de los mozos, á 
fin de que estos actos puedan tener lugar, sin entorpecimien
tos, en el plazo que al efecto se señale.

Art. 143. El día 1.° del mes de Agosto, si consideraciones 
y circunstancias atendibles no hicieran que el Gobierno alte
rase esta fecha, tendrá lugar el ingreso de los mozos en Caja. 
A l efecto, los Gobernadores lo publicarán con la necesaria 
anticipación en el Boletín oficial de la provincia, los A lca l
des en los pueblos, y además se hará citación personal á los 
individuos á quienes comprende, con objeto de que llegue á 
noticia de los que voluntariamente quieran concurrir.

El ingreso en Caja de los mozos en Canarias, se hará con 
arreglo á las instrucciones que se dicten por el Ministerio de 
la Guerra, teniendo en cuenta las circunstancias especiales 
de aquella provincia y la organización de su Ejército.

Art. 144. El ingreso de los mozos en Caja será precisa
mente por lista, á presencia de los que voluntariamente quie
ran asistir, y con intervención del comisionado del respecti
vo Ayuntamiento, quien llevará duplicadas relaciones de los 
mozos sorteados y de los que han de ser destinados á las zo
nas, haciéndose constar en ellas los que residan en el extran
jero ó en las provincias españolas de Ultramar, con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 33 y 34, y los que se hallen sir
viendo voluntariamente en el Ejército; expresándose, en 
cuanto á éstos, el Cuerpo y arma á que pertenecen, y por lo 
que respecta á los primeros, el país y punto de su residencia 
y cuantas noticias acerca de su dom icilio y ocupación ha
yan facilitado los padres, tutores ó parientes de los mismos 
mozos.

El Jefe de la Caja recibirá un ejemplar de cada relación y 
devolverá otro al comisionado con su conformidad y el sello 
correspondiente.

Art. 145. El Jefe de la Caja entregará al comisionado los 
pases correspondientes á los mozos que, por haber sido clasi
ficados de soldados condicionales ó eximidos del servicio ac
tivo en los Cuerpos armados, por cualquier motivo, deben 
ser dados de alta desde luego en las zonas, cuyos pases se 
habrán extendido previamente en vista de las relaciones re
mitidas el día 15 de Julio y de que se hace mérito en el ar
tículo 140.

Art. 146. Los pases correspondientes á los mozos declara
dos soldados para ingresar en filas, se entregarán al com i
sionado del Ayuntamiento, haciéndose constar en ellos el 
número que haya cabido er. suerte á los interesados.

Tanto estos pases como los pertenecientes á los individuos 
comprendidos en el artículo anterior, irán respaldados con  
bis prevenciones é instrucciones que prescriban los regla
mentos especiales y se insertará además en ellos el art. 132 y 
las disposiciones del Código militar que se determinan en di
cho artículo, quedando á cargo del com isionado el que lle

guen á poder d"e- los interesados, y leyéndoos á presencia del 
Alcalde todas las prevenciones expresadas al dórso, de lo que 
certificará bajo su firma y el sello ¿el Ayuntamiento.

Art. 147. Siendo_ voluntaria la presentación personal de 
los mozos para su ingreso en Caja, no recibirán socorro al
guno con cargo al presupuesto del Ministerio de la Guerra 
los que quieran concurrir á dicho aoto.

Art. 148. Una vez ingresados en Caja, va cambian de ju 
risdicción y pasan á depender de la militar, tanto los solda
dos útiles como los de la situación die depósito; y en tal con
cepto los que no asistieren puntualmente dentro del tercer 
día después del señalamiento en la convocatoria, para ser 
destinados á Cuerpo ó para cualquiera otra función del ser
vicio para la que previamente fueren llamados por ,«nis Jefes 
ó Autoridades militares de que dependan, cualquiera que sea 
el dom icilio ó la situación en que se hallen, serán, castigados 
como desertores, á menos que estén dispensados de la perso
nal asistencia en virtud de las prescripciones de esta ley.

Su delito será penado como deserción consumada con 
arreglo al Código militar, y para eme no puedan alegar igno
rancia, en el pase que se entregue* á cada m ozoest rán im 
presas las disposiciones del Código relativas;á la deserción. 
Cuando el mozo no hubiera recibido el pase ni se le hubiese 
dado lectura de los artículos del C digo penal militar relati
vos á la deserción, será declarado»prófugo.

Art. 149. Cuantas excepciones ocurran con posterioridad 
al ingreso en^Caja, en todo el tiempo que dure la obligación 
de servir en filas, podrán alegarlas los interesados, y previa 
la justificación necesaria para que resuelva la Comisión m ix
ta de reclutamiento, se tramitarán por conducto del Jefe del 
Cuerpo á que pertenezca el reclamante, y éste podrá acudir 
al Ministerio de la Guerra cuando no \se conforme con lo 
acordado por aquélla.

De igual modo se admitirán y tramitarán las excepciones 
que aleguen los soldados quey sin haberlo reclamado al tiem
po de hacerse la clasificación de los mozos para el servicio 
m ilitar, probasen que existían en aquella época y  que no ha
bían podido alegarla entonces por no haber llegado á su no
ticia algún acontecimiento» indispensable para que les fuese 
otorgada.

Sólo serán atendidas, después del ingreso en Caja, aquellas 
excepciones originadas por fuerza mayor, como fallecimiento 
de los padres ó hermanos, que las produzcan, ó inutilidad de 
los mismos sobrevenidas involuntariamente, ó por cum plir 
las edades señaladas por la ley.

Art. 150. Los individuos comprendidos en el artículo an
terior á quienes se les conceda la excepción solicitada, serán 
clasificados como soldados condicionales y continuarán, sin 
embargo, prestando sus servicios en activo hasta que verifi
quen el ingreso en el mismo los mozos del reemplazo inme
diato, siendo entonces baja en los Cuerpos activos y quedan
do sujetos á las revisiones correspondientes según el tiempo 
que les falte para pasar á la  situación de primera reserva.

Si cesara la causa de excepción y el interesado no hubiera 
cumplido en filas el tiempo que ha correspondido á los de su 
llamamiento, volverá á las mismas hasta extinguirlo io n  
abono de lo servido antes en ellas.

En igual concepto volverá á has fil m el individuo que des
atienda voluntariamente la obligación que con su familia 
contrae, debiendo vigilar su exacto cumplimiento las Auto
ridades civiles y militares.

CAPÍTULO XYI
DEL SEÑALAMIENTO Y  DISTRIBUCION DEL CONTINGENTE PARA 

EL EJÉRCITO DE LA PENÍNSULA Y ULTRAMAR

Art. 151. Al Real decreto que anualmente ha de expedirse 
por el Ministerio de la Guerra, en 1.° de Septiembre, acompa
ñará siempre un estado general en el que se designe el con
tingente de los hombres con que cada zona ha de contribuir 
para el reemplazo de los Cuerpos del Ejército de rmr y tierra.

Art. 152. Se fijará el cupo de cada zona en el reparti
miento general del contingente, con relación al número de 
mozos declarados soldados por las Comisiones mixtas.

Los Presidentes de éstas remitirán, bajo su responsabili
dad, al Ministerio de la Guerra, antes del 15 de Julio, el esta
do de los mozos declarados soldados en cada zona que ha de 
servir de base para el repartimiento, y que será previamente 
revisado y  comprobado por la respectiva Comisión mixta, 
considerando soldados todos los reclutas aun cuando tengan 
recurso pendiente de resolución ante el Gobierno. En igual 
forma y dentro del contingente general se distribuirá el co
rrespondiente á Ultramar.

Art. 153. Si al verificarse el repartimiento del contingen
te general entre las provincias, según lo dispuesto en el ar
tículo anterior, faltasen reclutas para completarle, como su
cederá siempre que en los cupos parciales resulten enteros y  
quebrados, se sacarán á razón de uno por cada provincia á las 
que hubieren quedado con mayor fracción.

Art. 154. Publicado el repartimiento del contingente ge
neral, las Comisiones mixtas procederán inmediatamente á 
repartir el cupo señalado á las zonas entre los pueblos de las 
mismas, en proporción al número de mozos declarados solda
dos que tenga cada pueblo en el año del reemplazo.

Art. 155. El repartimiento entre los pueblos de cada zona 
se hará por las respectivas Comisiones mixtas, siguiendo el 
mismo orden adoptado para el general del Reino en el articu
lo 152, con relación al número de soldados que tenga cada 
pueblo, de cuya operación resultará el cupo con que respecti
vamente han de contribuir.

Podrá componerse este cupo de enteros solamente,, é  de en
teros y décimas, ó de solas décimas.

Art. 156. Si sumados todos los soldados y décimas que re
sultaren del repartimiento con arreglo al artículo anterior, 
faltasen algunos soldados y décimas para completar el cupo 
de la zona, se exigirá á razón de una décima por cada pueblo 
á los que hubiesen quedado con mayor fracción decimal, des
pués de descontado el cupo que les haya correspondido. Se 
tomará en cuenta para este efecto la fracción que repre
sente el cupo de aquellos pueblos que no tengan mozos decla
rados soldados suficientes para dar una décima; y si al agre
gar la última ó las últimas décimas resultasen dos ó más 
pueblos con igual fracción sobrante, la suerte decidirá cuál ó 
cuáles de ellos han de sufrir la  agregación.

Art. 157. Hecho el señalamiento de décimas, la Comisión 
m ixta procederá á sortear los quebrados entre los pueblos á 
quienes hayan sido aquéllas designadas, procurando que el 
sorteo se haga con cada 10 décimas para dar un soldado, y  
que los pueblos reunidos en cadn combinación sean en lo po
sible los que menos disten entre si. Si formadas todas las ■ 
combinaciones posibles de á. 10 décimas cada ana? quedasen.
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aún décimas de algunos pueblos que no pudiesen reunirse 
á razón de 10, se harán una ó más combinaciones de a 20, 
30, 40, ó más décimas, prefiriendo siempre las de menor n u 
mero.

Art. 158. Para ejecutar el sorteo de decimos, cuando ha
yan  de sortearse 10, se introducirán en un globo 10 papehtas 
con los nombres de los pueblos, poniendo por cada pueblo 
tantas papeletas cuantas sean las décimas con que debe con
tribuir, y en otro globo introducirán 10 papeletas con núme
ros desde el 1 hasta el 10. r

Si la combinación qm ha tlt sorttarse consta de LO, oü u 
m ás décimas, se introducirán en un globo tantas pape le t ¡s 
como sean las décimas, poniendo con el nombre de cada pue
blo las que le correspondan por ti número ih décimas que 
tenga señalado, y tn otro globo se introducirán tantas pape
letas cuantas sean las incluidas tu el primer globo, las cua
les llevarán cada una su miratro disde il uno en adtlante.

Después de movidos suHeiuittmentí los globos, dos 4 oca
les do la Comisión mixta verificaran la extracción di las pa
peletas, cada uno de ellos en el globo que st le si na le.

Art. 159. En las combinacb nes di id dtrimas dar* el sol
dado el pueblo á quien toque il núm. 1. Si no qutda á rale 
pueblo ningún soldad ' * dt los i omprendidos tn el alistaran li
to llamado á las armas, dara el soldado el pueblo que saetí el 
mínimo 2, y si este no tm  i ese uto *o alguno util, daran el sol
dado los demas pueblos por el urden sucesivo de sus números.

Art. 160 En las combinaciones de 20, 50 o más décimas, 
se mguira el orden establecido en el articulo anterior para 
aprontar ti numero dt soldados que esta señalado; pero en 
ningún eam dará uti pueblo dt los sorteados mas que un til
dado, intrigando los nstandes los dunas pueblos, según co
rresponda.

Vi't. 161 Los mozos sorteados en un pnoblo que deba iLr 
soldado^ por ti cupo de enteros que le fue repartido, y además 
pur ti usuftudo di 1 sorteo di dio mu i s i nft u m primero 
cubrir el eupo de entena. Si no hay rno/os utih para ouni- 
pktar ti de décima*-, se llamará a los dt los deinus pueblos 
que 11 a;, a n so r 11 a ti o las d e e i m a s, \»or 1 1 o r de n de 1 o s n unn1 r o s 
que hubieren tocado tn este sorteo ú e ola uno de dichos pue
blos.

Art. 162. Si de-qunes de haber evaminado las circunstan
cias relativas a la aptitud de todos los mozos di los pueblos 
qui sortearon la s décimas toda vi a no pudiesen suministrar 
el soldado ó soldados correspondientes, quedaráne.^tasplazas 
por cubrir,.

Arf. Id;]. Los- sorteos de d 'cim as se ejecutarán á puerta 
abierta, anunciándose al público con veinticuatro horas de 
antic pación.

Art. 164. El resultado del repartimiento y del sorteo de 
décimas st publicará presentándolo metodizado en tres co
lumnas distintas. Comprenderá la primera el número de m o
zos sorteado^ en cada pueblo; la segunda el número de sol
dados y décimas que se le hayan señalado, y la tercera el de 
los soldados que debe aprontar. A l final se incluirán por nota 
los sírteos de décimas que se hayan ejecutado, los pueblos 
que entraron en cada uno y los números que les hubieren co 
rrespondido.

Art. 165. Formalizado así el repartimiento entre los pue
blos de la provincia, se imprimirá y  circulará en los prime
ros días del mes de Octubre.

Los Presidentes de las Comisiones mixtas cuidarán de re
m itir al Ministerio de la Guerra dos ejemplares de este re
partimiento.

Art. 166. Para calcular el cupo con que cada zona lia de 
contribuir al reemplazo de las bajas en los Ejércitos de Ul
tramar, y de las Secciones y Cuerpos activos del de la Penín
sula, se tendrán en cuenta los datos siguientes:

Primero. El número de mozos sorteados, con todas las de
ducciones de que tenga noticia la Comisión mixta.

Segundo. Kl número total de bajas que hayan de reempla
zar súen los Ejércitos de Ultramar.

Tercero. El número de mozos que deberá suministrar cada 
zona para el completo de los Cuerpos de Artillería, Caballería 
é Infantería que se nutran de su recluta local.

Cnart /. El total de soldados que se necesitan pera tener 
completas al pie de paz las tropas de Infantería de Marina, 
Ingenieros, Adm inistración y Sanidad m ilitar, estableci
mientos militares ú otras unidades orgánicas de carácter es
pecial que auxilien con sus servicios á las armas de combate 
y deban reclutarse en diversas regiones.

Art. 167. Sumando el numero de mozos sorteados en todas 
las zonas, se tendrá el conjunto entre el cual ha de distribuir
se el contingente anual; sumando a imismo las bajas que de
ben reemplazarse enültramar y en todas las Secciones y Cuer
pos del Ejército de la Península, se obtendrá la cifra del 
contingente total que haya de pedirse.

El cupo que se señale á cada zona debe guardar con el nú
mero de mozos sorteados que haya en ella la misma relación, 
en lo pasible, que el contingente total tiene con la masa ge
neral sorteada en todas las zonas.

Art. 168. Señalado de este modo el cupo de cada zona, su 
distribución por Ejércitos, Cuerpos y Secciones se practicará 
de la manera siguiente:

Primero. Se designará, en la forma que previene el ar
tículo 152, la parte numérica de mozos que debe ser destina
da á Ultramar, componiéndose esta parte de los que hayan 
obtenido los números más bajos en el sorteo.

Segundo. Se señalará el número de mozos que hayan de 
Ingresar en Artillería.

Tercero. Igualmente el que debe ser alta en los Cuerpos de 
Caballería.

Cuarto. Después los que correspondan pasar á cubrir las 
bajas en los batallones de Infantería.

Quinto. Y el resto numérico del cupo señalado ■ cada zona 
se distribuirá asignando á los Cuerpos de Infantería de Ma
rina, Ingenieros, Adm inistración militar, etc., los reempla
zos que necesiten para su efectivo completo, cuidándose de 
agregar en cada uno de estos sobrantes las mayores fraccio
nes posibles para los Cuerpos é Institutos que exijan menor 
aptitud especial para sus funciones técnico-m ilitares.

Art. 169. La elección personal de los mozos en Caja para 
los Cuerpos ó Secciones de la Península, se practicará desde 
I .°  de Noviembre, según las reglas que determine el Ministe
rio de la Guerra, á menos que las necesidades del servicio 
exijan que se anticípen los plazos antes marcados, teniendo 
en cuenta que los Cuerpos que requieran mayor aptitud es
pecial en sus tropas deben completar sus contingentes y do
taciones con mozos que se hallen presentes en el acto "de la 
elección,

Los mozos que por virtud de esta preferencia faltaren para 
cubrir los contingentes de la Infantería, se tomarán délos 
sobrantes do otras"zonas, en la forma que se determine por el 
Ministerio dt la Guerra.

VrU 170. Eos mozos sorteados á quienes por exceder del 
cupo MÍ) 1 do a la respectiva zona no les corresponda ingre
sar cu los Cin rpos armados, quedaran en situación de depó
sito, sin goet dt haber, con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 6T

INtos qued r n, sin embargo, obligados á cubrir las bajas 
naturah s u ordinarias que ocurran en tiempo de paz en los 
referidos Cuerpos aim  dos durante el transcurso del primer
año, ó del segundo, si fuera insuficiente el primero, y siem
pre por radai dt menor mayor de los números que hubieren 
ohti niilo en ti sorteo, cuando así se disponga.

Art. 171. En tiempo ele gutrra, ó cuando por circunstan
cias extraordinarias fm st indispt usable un aumento impre
visto en la hierra del Ejercito permanente, el Gobierno, en 
virtud de deertf expedido por el Ministerio de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo ele Ministros, podrá poner en pie de 
gutrra el toih» ó parte de los Cuerpos activos que estime ne
ceando, llamando a las filas les soldados de la reserva activa 
cor respondientes á los mismos.

Tara cubrir las baja o completar la fuerza de los Cuerpos 
del Ejercito activo, sé llamara á los reclutas que result ron 
e medí utos dt eupo en cada llamamiento, empezando por los 
in motlt r nos. \ gota do el numero de reclutas excedentes de 
eupo del ultimo sorteo, st podrá acudir para llenar las va
cantes de los huí rpos activos armadía á los reclutas del sor
teo inmediato anterior a cada rana, y á los demás por su or
den de menor ■ mayor antigútd d, hasta hacer ingresar á 
tutlos los sobrantes que correspondan á los seis años de situa
ción activa.

AUrificado estn, se llamará para llenar las indicadas va
cantes, por el mismo orden de mi ñor a m n o r  antigüedad, á 
lo*. mocos que liayau redimido ó sustituido el semicio ordina
rio en las fifim fié los Cuerpos armados, y á los soldados con
diciónale  ̂ á ouienes se hubiese otorgado algún ■ de las excep
ciones contenida» en el art. 87 de esta ley.

También en caso de guerra podra el Gobierno movilizar y 
llamar á las armas la tuerzas de segunda reserva, en todo ó 
en parte de su efectivo, antes ó después de formar nuevas uni
dades Je combate con los reclutas en depósito que resulten 
siibrantis después de cubrir las bajas de los Cuerpos activos 
permanentes.

Para el llamamiento de la segunda reserva, como para for
mar dichas unidades con los reclutas en depósito, se requiero 
una ley, ó un Real decreto si estuvieren cerradas las Cortes.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS

Vacante una plaza de Inspector tercero del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, 
á propuesta del Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  R gente del Reino,

Vengo en nombrar para dicha plaza, por ascenso 
de escala y de conformidad con el Real decreto de 20 
de Diciembre de 1889, con la categoría de Jefe de Ad
ministración civil de tercera clase, á  D. Mariano Cata
lina y Cobo, que ocupa actualmente el núm. 1 de los 
Jefes de primer grado.

Dado en Palac o á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA

Aureliano fiJuares Rivas.

Vacante una plaza de Inspector segundo del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, 
á propuesta del Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para dicha plaza, por ascenso 
de escala y de conformidad con el Real decreto de 20 
de Diciembre de 1889, con la categoría de Jefe de Ad
ministrad n civil de segunda clase, a D. Miguel Velas- 
co y Santos, que ocupa en la actualidad el núm. 1 de 
los Inspectores terceros.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El MiDhtro <??< ¡b’ome.iK'..

Afireliaiao Uñares Rivas.

Vacante una plaza de Jefe de primer grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y An
ticuarios, á propuesta del Ministro de Fomento;

En nombre Je Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  com o R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para dicha plaza, por ascenso de 
escala y de conformidad con el Real decreto de 20 de 
Diciembre de 1889, con la cate :oría de Jefe de Admi
nistración civil de c i arta clase, á D. Mariano Muñoz y 
Rivero, que ocupa en la actualidad el núm. 2 de los 
Jefes de segundo grado.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
E) Ministro de Fom eiY x 

lupcliano ¡Linares Rivas,

Vacante una plaza de Inspector primero del Cuerpo 
facultativo de Archiyeros, Bibliotecarios y Anticuarios, 
á propuesta del Ministro de Fomento;

En nomine de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para dicha plaza, por ascenso de 
escala y de conformidad con el Real decreto de 20 de 
Diciembre de 1889, con la categoría de Jefe de Admi
nistración civil de primera clase, á D. Juan de Dios de 
la Rada y Delgado, que ocupa actualmente el núm. 1 
de los Inspectores segundos.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

ALARIA CRISTINA
!$5 de Komeat.

Aureliano Uñares Rivas.

Vacante una plaza de Jefe de primer grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y An
ticuarios, á propuesta del Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Re yente del Reino,

Vengo en nombrar para dicha plaza, por ascenso 
de escala y de conformidad con el Real decreto de 20 
de Diciembre de 1889, con la categoría de Jefe de Ad
ministración civil de cuarta clase, á D. Juan Catalina 
García y López, que ocupa en la actualidad el núm. 1 
de los Jefes de segundo grado.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aureliano U ñares Rivas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de 
Julio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
30 XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Instrucción públi
ca á D. Manuel Duran y Bas, como comprendido en el 
párrafo quinto del art. 8.° de la expresada ley, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Félix Sán
chez Casado, que la desempeñaba.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

lurciiaiio Linares Rivas.

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes, 
por fallecimiento de D. Ladislao Carrascosa, de acuer
do con lo propuesto por el Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle los ascensos de escala en el 
expresado Cuerpo, nombrando Inspector general de 
segurada clase, con la categoría de Jefe de Administra
ción de segunda, á D. José Sáinz de Baranda y Cala- 
trava; Ingeniero Jefe de primera, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera, á D. Manuel Rico y 
Gil, é Ingeniero Jefe de segunda clase, con la catego
ría de Jefe de Administración de cuarta, á D. Felipe 
Romero Gilsanz.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El :V1 iüistro le  Fom ento,

&urcliaiao U ñares Rivas.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jeíé de 
primera clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, con la categoría de Jefe de Administración de ter
cera clase, por pase á situación de supernumera io de 
D. Francisco Javier Huarte y Mendicoa;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo á Don 
Salustiano Martínez Pando, que ocupa el primer lugar 
en la escala de los Ingenieros Jefes de segunda clase 
del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
ÉCI Ministro (te*

Aurcliano Linares Silvas.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
to, con la categoría de Jefe de Administración de cuar
ta clase, por ascenso de D. Salustiano Martínez Pando;
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En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en promover al mencionado empleo á Don 

José Llovera y Cubells, que ocupa el primer lu g ar en 
la  O tóO cda de los Ingenieros primeros del expresado 
Cuerpo.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
. * Qi¡st re de Fomento,

Aurcitano L inares R ivas.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueban, con carácter provi

sional, las sigu entes instrucciones para cumplimiento 
de la ley de 5 de Septiembre de 1896, relativa á la  re 
construcción del pantano de Mezalocha, las cuales re 
g irán  m ientras se redacta el reglam ento definitivo, que 
habrá de comprender también lo prescrito en el a r 
tículo 4.° de la ley.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
381 Ministro de Fom ento.

AureMaia© L isiares I& iias.

Instrucciones provisionales para cumplimiento de la
ley de 5 de Septiembre de 1896, relativa á, la  re
construcción del pantano de Mezalocha.

1 .a La Junta del Canal Imperial de Aragón se encargará 
de la ejecución de las obras por el sistem a de adm inistración  
directa, excepto el acopio de materiales, que se hará por su
basta, menos en l o ; casos en que el Ministro de Fomento, á 
propuesta de la Junta, autorice el sistem a de administración, 
por convenir así á la buena construcción de las obras. Las 
subastas se verificarán con arreglo á la instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886.

2 .a La Junta procederá, bajo la inm ediata inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia de Zaragoza, en la m ism a for
ma observada para la construcción del ca n a l, en cuanto se 
oponga á lo prescrito en estas instruccione

3 .a Las obras se construirán con sujeción al proyecto apro
bado por Real orden de 14 de Marzo de 1883, según dispone 
el art. 3.° de la ley, y en el caso de que la Junta crea conve
niente introducir en dicho proyecto algunas modificaciones, 
se someter n éstas á la aprobación del M inisterio de Fomento, 
rem itiéndose por conducto y  con informe dél Ingeniero Jefe. 
Lo mismo se hará con los presupuestos parciales y  condicio
nes facultativas que han de regir en las subastas de que se 
habla en el núm . l .°

4 .a La subvención de 100.000 pesetas anuales, concedida 
para la reconstruccL n del pantano, se librará á favor de la  
Junta del Canal im perial en dos plazos: el primero en el mes 
de Diciembre, y el segundo en el mes de Junio de cada año 
económico. Por excepción, el primer plaz > que corresponde á 
este año económico se librará inm ediatam ente.

5 .a La Junta del Canal llevará cuenta especial de los gas
tos é ingresos referentes al pantano de Mezalocha, acompa
ñando un resumen de la misma » la cuenta general que rin
de cada año, en la misma forma en que ha venido haciéndo
se hasta ahora, con las cuentas relativas al Canal.

6.a Si el progreso de las obras exigiese mayor gasto anual 
de las 100.000 pesetas consignadas por la ley, la Junta del 
Canal suplirá el déficit con cargo á su fondo de reserva, 
reintegrándose al mismo las sumas adelantadas con el im 
porte de las anualidades sucesivas.

7 .a Con arreglo al art. 2.° de la ley, m ientras duren las 
obras formará parte de la Junta del Canal Imperial, como 
Vocal nato, el Presidente del Sindicato del Huerva, cesando 
en dicho cargo una vez recibidas las obras oficialmente.

8 .a Terminadas las obras y recibidas oficialmente, se hará 
entrega del pantano al Sindicato de riegos del Huerva, con 
arreglo al art. 4.° de la ley, y la Junta del Canal devolverá al 
Tesoro el sobrante que resulte de las cantidades recibidas, y  
entregará á la Delegación de Hacienda de Zaragoza el plano 
y  cálculo de la zona regable.

Aprobadas por S. M.==Madrid23 de Octubre de 1896.— 
L in a r e s  R iv a s .

M INISTERIO DE U LT R A M A R

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de U ltram ar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Manuel Díaz y  
Alvarez, Teniente Alcalde del Ayuntamiento de la Ha
bana, isla de Cuba, en atención á las circunstanóias 
espec ales que en él concurren y como recompensa de 
sus buenos servicios.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA 

T  mm, sas Castellano y Villarroyá.

A propuesta del Ministro de Ultram ar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros:

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, á D. José Maresma, 
Juez municipal y Alcalde que ha sido de Reveo, pro
vincia de Matanzas, en la isla de Cuba, en atención á 
las especiales circunstancias que en él concurren y 
como recompensa de sus buenos servicios.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
'fcHnttit.ro ie UHra;Oí¿rt 

T om ás C astellan o  y V lllarroya.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde, Tenientes primero y se
gundo de Alcalde y cinco Concejales del A yuntam ien
to de Torrecillas de la Tiesa, decretada por Y. S. en 10 
de Septiembre último, ha emitido, con fecha 13 del ac 
tual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Alcalde, Tenientes p ri
mero y segundo de Alcalde y  cinco Concejales del 
Ayuntamiento de Torrecillas de la Tiesa, decretada en 
10 de Septiembre último por el Gobernador de la pro
vincia de Cáceres.

De la visita de inspección, girada á la Administra
ción municipal del expresado pueblo, aparece: que el 
Depositario tiene en su casa el arca de los fondos m u
nicipales, si bien presentó la cantidad y documentos 
que obraban en su poder según el acta del arqueo prac
ticado en 28 de Agosto; que no se lleva libro de Caja y 
de descuento del 1 y 5 por 100; que del examen de los 
ingresos por consumos durante los ejercicios de 1892-93 
á 1895-96 y de los pagos hechos al Tesoro, resultó un 
crédito en contra de 14.471 pesetas y 12 céntimos, por
que dos arrendatarios no habían cumplido la condi
ción 10 del arriendo, y se seguía procedimiento de 
apremio contra uno de ellos, no habiendo sido ap re 
miado el otro, en atención á que no debía más que 35 
pesetas; que se gratificaron con 300 pesetas al Secreta
rio y 9o a un Auxiliar por los trabajos de la evalución 
de la riqueza y formación de los repartim ientos y  listas 
cobratorias para el ejercicio de 1895 á 96; que las actas 
de las sesiones de 28 de Junio y  26 de Julio último se 
extendieron en papel sellado que había sido expendi
do por la Administración subalterna de la Compañía 
A rrendataria en Julio y Agosto; que los pliegos prim e
ro y último de la sesión de 1.° de Julio de 1895 tienen 
los números 38.098 y 366.276 r espectivamente; que no 
se había hecho el repartim iento vecinal ni gremial para 
lar especies que no habían sido objeto de subasta; que 
se habían pagado viajes no justificados, y que no h a 
bían ingresado en Caja los ing esos extraordinarios 
procedentes de la difidencia entre el cupo de consu
mos y el importe del rem ate, correspondientes á los 
años 1894-95 y 1895-96.

El Alcalde y demás Concejales, á excepción del Con
cejal D. Aquilino Mariscal, que mostró su conformidad 
á los cargos formulados pór la visita, expusieron que 
la gratificación á la Secretaría estaba consignada en 
presupuestos; que los viajes estaban justificados por 
razón de los asuntos del Municipio y por los acuerdos 
de 14 y 28 de Julio y otros; que el exceso de los remates 
se aplicaron al pag'o del cupo total de las especies no 
arrendadas; que los intereses procomunales no se han 
defraudado, y  que lo relativo al papel sellado no tiene 
importancia, porque las act;¡s se extendieron en limpio 
después de la fecha de los acuerdos.

El Gobernador en 10 de Septiembre decretó la re
ferida suspensión, y remitido el expediente al Minis
terio del digno cargo de V. E., se ha informado pol
la Subsecretaría que procede confirmar dicha suspen
sión:

Vistas las disposiciones de los artículos 180, 181, 
189, 190 y  191 de la ley Municipal.

Y considerando que algunos de los cargos relacio
nados, además de la negligencia y  desorden que reve
lan, pudieran revestir caracteres de delito;

Opina la Sección que procede confirmar la suspen
sión de que se deja hecho mérito, y  rem itir los antece
dentes á los Tribunales para lo que hubiere lugar en 
justicia».

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su 
hom bre la Reina Regente del Reino, con él preinserto

dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Octubre 
de 1896.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Cáceres.

MINISTERIO DE HACIENDA
Rectificación.

Habiendo aparecido en la G a c e t a  del 28 de Septiembre 
últim o, al publicarse el reglamento provisional para la admi
nistración y cobranza del impuesto sobre billetes de viajeros,  
transportes terrestres y fletes marítimos de mercancías, los 
artículos 5.° y 23, con algunos errores materiales de copia, 
se subsanarán éstos, entendiéndose reproducidos dichos ar
tículos con la determinación del recargo establecido en el ar
tículo 10 de la ley de 26 de Junio de 1874, como ya se consig
na respecto á viajeros en general en el art. 4.° del citado re
glam ento.

MINISTERIO DE U LT R A M A R
Relación de Reales órdenes expedidas por este M iniste

rio en las fechas que se expresan, y  que como reso
luciones de carácter definitivo se publican en la  Ga
c e t a  (1).

3 Septiembre. Remitiendo al O denador de Pagos 
presupuesto de gastos de elaboración de 10.000 sellos 
de Correos para Fernando Poo, para que se deposite si* 
importe en la Fábrica del Timbre del Estado.

22 id. Negando, de conformidad con el Consejo de 
Estado, abono de haberes solicitado por D. José Montea 
de Oca.

24 id. Remitiendo al Ministerio de Estado copia de 
la contestación dada por el Comisario general de F ran 
cia en el Congo á la protesta del Gobernador de Fer
nando Poo con motivo de excesos cometidos por depen
dientes de la Autoridad francesa en Elobey.

Idem id. Manifestando al Gobernador de Fernando 
Poo la satisfacción con que se han visto: su cuidado por 
estar al tanto de los colonos que merezcan prórroga de 
la subvención que les da el Estado; la importancia de 
ésta y el resultado de la construcción de casas para loa 
mismos, y que cuide de las condiciones de en trega en 
ellas y terrenos á los que entren en propiedad defini
tiva de las fincas.

Idem id. Idem al representante de la Compañía 
Transatlántica que se queda enterado del embarque de 
las seis familias de españoles residentes en Argel que 
pasan á  Fernando Poo como coIo d o s .

Idem id. Idem al Cónsul de España en Urgel id. id. 
ídem por su telegram a.

Idem id. Comunicando al Gobernador general de 
Fernando Poo el nom bram iento de Mr. Ralph D nham  
para Cónsul de Inglaterra en la colonia.

25 id. Id-.-m id. que en el Ministerio de Estado se ha  
tomado nota de los inconvenientes que el dicho Gober
nador manifestó tendría el nombramiento de un Agen
te consular de Ing laterra  en aquella colonia.

ADMINISTRACIÓN Y FOMENTO

8 Agosto. Disponiendo el cese en el servicio de 
Obras públicas de la isla de Cuba del Ingeniero de Ca
minos, Canales y  Puertos D. Ramón Martínez de Cam
pos y  su regreso á la Península.

Tdem id. Autorizando á D. Francisco Javier Roca 
Rivas para construir un tranvía para uso particular de 
su finca El M anglar en la isla de Cuba.

Idem id. Devolviendo á la Ju n ta  de Obras del puer
to de Manila, para que lo reforme, el expediente y  pro
yecto de urbanización de los terrenos ganados al m ar 
y de la distribución de la zona m arítima de servicio de 
muelles del expresado puerto.

21 id. Declarando cesante al Torrero primero de 
faros de la isla de Cuba D. José Menéndez San Pedro; 
nombrando Torrero primero á D. Manuel H ernández 
Crespo, y  Torrero segundo á D. Feliciano Cuetara y Ro
dríguez.

Idem id. Contestando á  una consulta respecto á si 
las Empresas mineras de la isla de Cuba están ó no su
jetas al pago de arbitrios para las obras de puertos, que 
ínterin subsista lo dispuesto en la ley de Minas de 4 de 
Marzo de 1868 y en la  de franquicias de 17 de Abril 
de 1883, no puede autorizarse lo que se pretende.

Idem id. Autorizando la ocupación de los terrenos 
de dominio público para el ferrocarril particular de 
Arecibo á  Lares en Puerto Rico.

2:> id. Autorizando el cambio de apariencia de lá

(1) Véase la  G a c e t a  de a y e r .
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luz del faro de 6,° orden de Siete l \r t tL ^  eit F¡lip¡nfi8,
Idem id. Devolviendo el proyecto k\v nniii cmiutl de 

riego del río Pating, solicitado por la CompaSta gene
ral de Tabacos de las islas Filipinas* ]Mti*qpaftSfe modi
fique, y disponi iido que pn l»i i}1» iiihhi i ni do
Obras públicas se redacte el proyecte do opttcroióo 4  
aquellas islas de la ley de . á g i i i i i  d o  I t i  Península 
de 1879.

Idem íd. Declarando. de eonitawftitad © t i l  el Con
sejo de Estndcq que Ins iiliiitiifii»» dio   iiinit¡iii!«ii,s,is
no puedan ooiijwit lito» I*  listado,
sino mcilmiitr vuwwsrfiiiii luí"   pin i'íll IW*' mador ge
neral de las fetos FQipKM^ 'lili tat IbtiHay eon las limi
taciones que se ¡mlicani.

28  luí       i® ti ¡nill nii ni lliiiii » lií lililí i  ni ni Miiiiifiiiiiiisliii llpi l u c i o

Felipi1 K i t 1»,, 1 ¡i *i'i muso 14 «i j¡ lili iiiiii iii m illi1 (i11 i mitins Canales 
y  Putirtaa <lri I» iidilíi, ilr Onta.

Idem lu í  lílf ' i i i i  iiisiil M I lili**   i ¡a , Canales y Puertos
ele la isla Av INinbs lllluí¡sio, til lujji nievo segundo D. Ga
briel Perejil de III» Hala.

I * 1 e 111 Id, f 11 it * i mi ! 11 g f n ¡i » ro 11 rimo rt > de la isl a de P uo r - 
to 1’üiciii i ¡i 1 l tmvhir de las obras del puerto de Maya- 
gtioiv, e Iligou¡ero segminJo ó D. Antonio Ortiz Repisa.

bit" ni id. A |i rol i», ti do la a n t orí zn don  provisional que 
el Gobernailom general de la isla de Cuba lia concedido 
a D. Antonio Pulido Rodríguez para construir un mue
lle v almacén de madera en la zona marítima de los 
iii w )s de Mantua, provincia de Pinar del Río.

¿( Septiembre. Idem el establecimiento del impues
to de consumos del Ayuntamiento de Patillas (Puerto 
Rico), para el ejercicio económico de 1896-97.

Idem íd. Idem íd. de Cuquillo (Puerto Rico) para 
1896-97.

Idem íd. Idem íd. de Barranquitas (Puerto Rico) 
para 1896-97.

30 íd. Levantando, de conformidad con el Consejo 
de Estado, la suspensión del Secretario del Ayunta
miento de Barceloneta (Puerto Rico), D. Oscar M. 
Power.

HACIENDA

I I  Septiembre. Al Gobernador general de la isla de 
Cuba mandando que se devuelva 4 D. Pablo Desver- 

-mine la cantidad de pesos 28*88 que satisfizo indebida
m ente por contribución urbana.

14 íd. Disponiendo que la industria Vendutas p ú 
blicas se asimíle á la de las tro s , adicionándose á la  ta 
rifa 2:\ epígrafe 102, con arreglo í\ lo dispuesto en el 
artículo 82 del re» lame uto vigente.

í i lo ni íi 1 Declarando Labor visto con satisfacción el
acuerdo dictado para continuar las operaciones de 
amillara miento de la riqueza urbana en las seis capi
tales de la isla. ¡

15 íd. Aprobaiidri, de acuerdo con la Intendencia, 1 
que el tipo regulador para liquidar los atrasos adeuda
dos por el descuento de 10 por 100 sobre sueldos de fon
dos locales sea el 38*33 por 100 dentro de un plazo de 
tres años respectivam ente.

21 íd. Idem el acuerdo de la Intendencia general 
de Hacienda de 7 de Agosto último sobre la consulta 
formulada por la Ordenación de Pagos declarando exen- ; 
to del impuesto del 1 por 100 el pago de las cantidades 
que se abonan en concepto de intereses de préstamos 
contraídos por el Tesoro.

Idem íd. Al Gobernador general de la isla de Puer
to Rico disponiendo que se devuelva a los herederos de 
D. Luis Quijano, Alcalde que fué del Ayuntamiento de 
San Germán, la cantidad de pesos 2.435*16 por intere
ses de demora de contribuciones de 1865-66 y 1866-67.

24 íd. Al Ordenador de Pagos de este Ministerio dis
poniendo que se satisfaga por la Caja del citado Centro 
al Notario D. Darío Bugallal la cantidad de pesetas 
229*55, importe de su cuenta de actas de envase de cé
dulas personales para Filipinas.

Idem íd. Disponiendo que se satisfaga al contratista 
de arrastres D. Julián Moreno la cantidad de pesetas 
4.728*95, por el transporte de 183 cajas á Barcelona y 
su embarque, las cuales contenían cédulas personales 
para Filipinas.

Idem íd. Al Gobernador general de la isla de Cuba, 
aprobando la resolución de la Intendencia mandando 
anular los recibos de contribución industrial, girados 
á un establecimiento de veterinaria de la propiedad de 
D. Natalio Rajas, Veterinario militar, que tenía satis
fecha la patente que le corresponde, y disponiendo que 
para casos análogos sirva de jurisprudencia esta reso
lución.

29 íd. Disponiendo que se devuelvan á D. Galo Ló
pez Estrada, Administrador que fué de la subalterna de 
Baracoa, pesos oro 8*22 y pesos plata 87*70, del 5 por 
100 que le corresponde de premio por la expendición de 
cédulas personales en el año 1896.

 ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M INISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA

D ir e cc ión g e n e r a l de  lo s  R e g is tr o s  c iv il
y  de la  p rop ied ad  y del N otariado.

Mu los iiaeses de A bril, Mayo y Jimio últim os se han
acordado los siguientes nombramientos de N otarios,
Archiveros de protocolos y Escribanos su stitu tos .

MES .DE ABRIL DE 1896.

Fu 29. A D. José María Soto Ardid, Archivero de proto
colos de Martos.

En id, A D. José María Calve y Font, como sustituto del 
Notario D. Julián de Torres, y 'conforme á la disposición 
transitoria del reglamento general del Notariado, Escribano 
del Juzgado de (Mímela.

(/En íd,  ̂ A D. Gabriel Toros González, conforme á dicha 
disposición, y como sustituto del Notario D. Tomás Torés, 
Escribano del Juzgado de Olmedo.

MES DE MAYO

En 7. A D. Julio Nieto Camón tunfoime á la regla 3.a 
del art. 3.° del Real decreto de 17 de Tubo de 1895, Notario 
de Horcajo de Santiago.

En íd. A D. Ampelio Ontoría García, conforme ídem íd., 
de Navelgas.

En 27. A D. Manuel País Luces, Archivero de protocolos 
de Muros.

MES DE JUNIO

En 3. A D. Fructuoso Pardo Zorrilla, Archivero de pro
tocolos de Caz alia de la Sierra.

' En 18. A D. Manuel Santos Rodríguez, Archivero de pro
tocolos de Cañete.

En 30. A D. Eduardo Marcos Rodríguez, por permuta, No
tario de San Javier.

En íd, A D. Julio Martínez Fernández, por ídem, ídem de 
Teste.

En íd. A D. Ramón Amat Sampere, Archivero de proto
colos de Orihuela.

Madrid 22 de Octubre de 1896.— El Director general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

M1M S T E R I0 D E M ARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Deposito H idrográfico.

GRUPO 202. — 21 DE OCTUBRE DE 1896

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili- 
lidad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Hattegat (SMnamarca).

Inauguración de luces de dirección en el Limfiord, 
ent^e H als y  A alborg.

(Ávis mx Navigateurs, mím. 176/1.053. París, 1896.)

Núm. 1.426, 1896.—Las siguientes luces de dirección de
ben haber rido inauguradas el 1 .° de Septiembre de 1896, 
para seguridad de la navegación en el Limfiord, entre Hals y 
Aalborg.

1. En le parte exterior del pantalan de Hals, una luz Jija, 
con haz de luz blanca de dirección, entre dos haces de color. 
Esta luz será: verde entre el S. 74° W. y el S. 75° W. (Io); 
blanca entre el S. 75° W. y el S. 77° W . (2o), y roja entre el S. 
77° W. y el S. 78® W. (Io). Está elevada 4m,7 sobre el nivel 
del mar, y la luz blanca tiene un alcance de 13,5 millas. El 
sector blanco guía, á partir de 300m al WSW. del pantalan 
de Hals, en una distancia de unos 3.800m en dirección S. 76° 
W ., hasta la enfilación de las luces siguientes (núm, 2), 
próximamente al W. de la hacienda de Langeland (Langelands 
Qaard).

Situación aproximada: 56° 59' 30" N. por 16° 31' 50" E.
2. En la orilla S. del fiord, al N. del bosque del convento 

de Egense (Egense Klosterkov) , dos luces fijas, rojas, de 10 mi
llas de alcance, visibles entre el N. 73° 30' W. y el N. 62° 30' 
W. (11°). La luz superior está elelada l l m y la inferior 5ra,6 
sobre él nivel del mar. La luz superior está en el ángulo NE. 
del bosque de Egense, y la inferior á 422m al N. 68° W . de la 
luz posterior. Su enfilación S. 68° E.-N. 68° W . conduce, á 
partir de su encuentro con el sector blanco de la luz núm. 1, 
en una distancia de 2.900m, hasta la enfilación núm. 3, próxi
mamente al SW. del Osteraa Qaard (hacienda de Osteraa).

Situación aproximada de la luz superior: 56° 58' 50" N. 
por 16° 29' E.

3. En la orilla S. del fiord, en Frydenétrand, dos luces 
fijas, blancor, de 13,5 millas de alcance, entre el N. 50° W. y 
el N. 39° W. (21°). La luz posterior, colocada á 945m al N. 27° 
E. de la iglesia de Mov, está elevada 19ra,5 sobre el nivel del 
mar; la luz anterior, colocada á 1.100m al N. 44° 30' W. de la 
luz posterior, está elevada 6N Su enfilación S. 44° 30' E.-N. 
44° 30' W ., conduce, á partir de su encuentro con la enfila
ción de las luces del núm. 2, en una distancia de 5.985ra, has
ta la enfilación núm. 4, próximamente al E, de Stranderholm.

Situación aproximada de la luz posterior: 56° 58' 30" N. 
por 16° 27' E.

4. En la orilla S. del fiord, al SW. del Vester-Laden, dos 
luces fijas, blancas, elevadas, la luz posterior 17m,9, la ante
rior 6m,3 y de' 13,5 millas de alcance entre el S. 48° 30' E. y el 
S. 59° 30' E. (11°). La luz posterior está á 1.320m al S. 67° W„ 
de Yester-Laden y 3a anterior á 822m al S. 54° de la luz poste
rior. Su enfilación N. 54° W .-S. 54° E.iiconduce, á partir des
de su encuentro con la enfilación de las luces del núm. 3, en 
una distancia de 5.800ra, hasta la enfilación de las luces del 
número 5, próximamente al SSE. de Vester-Laden.

Situación aproximada de la luz posterior: 57° 4 '1 5 "  N. 
por 16° 1 4 '4 5 " E.

5. En la orilla NL del fiord, al ESE. de Engholm ,dos luces 
fijas, rojas, elevadas, la luz posterior 12m,6 y 10 miíla.s de al
cance entre el S. 24° 30' E. y el S. 35p 80' E. (11°); la luz an
terior 5m, 7 y 6,5 millas de alcance entre el S. 60° E.. y el N. 
60° W. (180° por el S. y el W.). La luz posterior está á .1.070” 
ai S. 74° E. de Engholom y la anterior á 700m al S. 30° El déla 
luz posterior. Su enfilación N. 30° W .-S. 30° E., condu.ee, á 
partir de su encuentro con la enfilación de las luces del nú
mero 4., en una distancia de 2.460m, hasta la enfilación de* las 
luces del núm. 6, próximamente al E. de Bredhage.

Situación aproximada de la luz posterior: 57° 5' 3IU EL 
por 16° 14' 20" E.

6. En la orilla N. del fiord, al S. de Engholm, dos luc«& 
fijas, verdes; la luz posterior está elevada 8m,5 y tiene 5,5 mi
llas de alcance entre el N. 83° E. y el S. 83° W. (180° por el 
E. y el S.); la luz anterior, elevada 5m, con un alcance de Id  
millas entre el S. 61° 30' E. y el S. 50° 30' E. (11°). La luz pos
terior está á 440m al S. 3o E. de Engholm y la luz anterior á 
160m al S. 56° E. de la luz posterior. Su enfilación N. 56° 
W .-S. 56° E. conduce, á partir de la enfilación de las luces 
del núm. 5, en una distancia de 1.260m, hasta la enfilación de 
las luces del núm 7, próximamente al N. de Bredhage.

Situación aproximada de la luz posterior: 57° 5' 25" N. 
por 16° 14' 25" E.

7. En la orilla N. del fiord, al ESE. de Engholm, dos luces 
fijas, rojas; la luz posterior está elevada 9m,4 y su alcance es 
de 10 millas entre el S. 79° W. y el W ., la luz inferior, eleva
da 5m,7, es la misma luz anterior de la enfilación núm. 5. La 
luz posterior está colocada á 2.200m al S. 67° E de Engholm j  
la luz anterior á 680m al S. 84° 30' W. de la luz posterior. Su 
enfilación N. 84° 30' E .-S. 84° 30' W . conduce, á partir desde 
su encuentro con la enfilación de las luces del núm. 6, en 
una distancia de 1.130m, hasta la enfilación de las luces del 
número 8, próximamente al S. de la fábrica de ladrillos de 
Sgang.

Situación aproximada de la luz posterior: 57° 5' 10" N. 
por 16° 15' 20" E.

8. En la orilla N. del fiord, al SE. de Engholm, dos luces 
fijas, verdes; la luz posterior, colocada á 315m al SE, de En
gholm, está elevada 12m,2 sobre el nivel del mar, y tiene 10 mi
llas de alcance entre el S. 31° W . y el S. 42° W . (11°). La luz 
anterior, que es la misma posterior de la enfilación núm. 6, 
situada á 330m al S, 36° 30' W . de la luz posterior núm. 8, está 
elevada 8ra,5, y tiene 5,5 millas de alcance. Su enfilación N. 
36° 30' E .-S . 36° 30' W . conduce, á partir de la enfilación de 
las luces del núm. 7, en una distancia de 1.950ra, hasta la 
enfilación de las luces núm. 9, próximamente al KW. 7*N . 
Rordal.

Situación aproximada de la luz posterior: 57° 5' 30" N. 
por 16° 13' 30" E.

9. En la orilla S» del fiord, al SW. de Rordal, dos luces 
rojas, visibles entre el S. 37° W .  y el N. 37° E. (180° por el W. 
y el N.). La luz posterior, elevada 7m9, está próximamente si
tuada en medio del muelle más al SW. de los de la fábrica de 
cemento de Aalborg, y la luz anterior,, elevada 5m,3, está en 
el ángulo NE. del muelle más al NE. de los de la fábrica de 
cemento de Aalborg y á 160m al N. 9o E. de la luz posterior. 
Su enfilación S. 9o W.-N. 9o E. conduce, á partir de la enfila
ción de las luces del núm. 8, en una distancia de 570.  ̂hasta 
á 190m al N. del muelle del NE.

Situación aproximada de la luz: posterior: 57° 3D*40"N. 
por 16° 11' 40" E*

Desde este punto se recorren unos 315m’ al SSW- hasta es
tar por el través del muelle SW ., y entonces se toma la enfi
lación siguiente, núm. 10c

10. En la orilla S. del fiord, al E. dé Aalborg, dos luce» 
fijas, rojas: la superior, situada, á 660m al N. 15° W. del mo<- 
lino de Kicersh&lm, está elevada 8m,5, y su alcance es de 5 m i
llas entre el N. 48° W.. y el S. 48° E. (180° pon el N. y el IL); 
la luz inferior, colocada en el extrema exterior- del muelle si
tuado al NW. de Bahhegaard y á 78CT al N. 43? 30' E. de la  luz 
posterior, está elevada 3m,5 y tiene 10,5 millas de alcance en
tre el N. 38° E. y el N. 49° E. (11®). Su enfilación S. 43° 30' 
W .-N. 43° 30' E ., conduce desde el través del muelle SW . de 
la fábrica de cemento de Aalborg, en una distancia de 1.260ms 
hasta cerca de la  luz anterior.

Situación aproximada de la luz posterior: 57° 2' 50" N, 
por 16° 9' 55" E.

Las sondas en las enfilaciones de las luces no son inferio
res á 5m,6«

En la misma fecha se apagarán las luces roja y verde, que 
estaban colocadas en el muelle más al NE, de los de la fábri
ca de cemento de Aalborg.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 134,
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Restos de buque al S. del faro flotante 

«Anholt-Knob».

(Avis ma¡ Naviga-teurs, núm. 2 10¡1.264. París, 1896.)

Num, 1.437, 1896.—A 5 millas al S. del faro flotante, 
Anholt-Knob se Ira ido á pique una goleta en 37” de agua.

Carta núm. 821 de la sección II.

Profundidad del Frederikssund (Isefiord)*

(Avis aux Navigateurs, núm. 216)1.300.)

Núm. 1*428,1896.—La profundidad del cancd al N. del 
'puente de Frederikssund es actualmente de 3m,9; la del pudr
ió de Frederikssund, hasta la cabeza N. del puente, es 
de 3A8,

Por lo tanto, los buques que calen 3®,75 pueden ya subir 
hasta Frederikssund.

Garta núm, 821 de la sección II.

MAR BÁLTICO 

Alemania.

Profundidad en el puerto de Heiligenhafem 
(Surnd de Febmarn).

■{WacJiridaten .fttr Seef&hrer, wm%.. 40)2.441. Berlín, 1896.)

Núm. JL.429, 1896,,—En el ^corriente año de 1896, con el 
dragado se hv conseguido que la profundidad del agua, en el 
puerto y en el canal de Heiligenhafen, sea de 4m por debajo 
del nivel medio de fes aguas. El canal tiene un ancho de 12m; 
los recodos bruscos -han sido reemplazados por curvas de 550m 
de radio. Se ha suprimido la doble curva á la entrada del 
puerto, cerca de la Warteburg; de modo que en ese sitio el 
canal es recio.

Garta núm. 701 de la sección II.

‘Traslación dÜ8 una boya del cable telegráfico, 
en la bahía de Kiel.

(Nmhrichten filr 'Seefahrer, mím. 39)2.389. Berlín, 1896.)

Núm. 1.430,1896.—La boya W . del cable telegráfico en- 
tve Brauner Berg y Jórgerberg, ha sido trasladada 170ra más á 
tierra, en 8rade agua, en la enfllación de las valizas del telé
grafo y  en la de la valiza W . de la base, cerca de Moltenord, 
con. el faro do Eriedrichsort.

Carta núsn. .701 de la sección II.

Rusia.
B oya de cam pana en la  rada de W indau.

f Üirculaire hijdrograpliique, núm. 148. San Petersburgo, 1896)

Núm. 1.431, 1896.—Una boya de campana, pitada de rojo 
y coronada con una planchuela con la inscripción Windau 
en alemán, y la misma en caracteres rusos, ha sido colocada 
en la rada de Windau, en 5m,9 de agua, á 990m al N. 68° 30' 
W . déla cabeza del muelle S. y á 1.120m de la costa más 
próxima.

Situación aproximada de la boya: 56° 24' N. por 27° 44' E.

Carta núm. 807 de la sección II.

Suecia.
Bajo en el canal de Arkd, eü Norrkdping (Braviken).

(Avis aux Navigateurs, núm. 210)1.262. París, 1896.)

Núm. 1 .4 3 2 ,1896.—Según participa el práctico mayor de 
Norrkoping, se ha descubierto un bajo al E. de Flattó, en el 
canal entre Árhb y Norrhbping.

Este peligro, que está en dirección E .-W ., ha recibido el 
nombre de Banco SW . de Anholm. Está cubierto con más de 
4m de agua, y ha sido marcado con una valiza con escoba 
roja.

Situación aproximada: 58° 32' 40" N. por 23° 6' 10" E.

Carta núm. 799 de la sección II.

Boyas luminosas en el canal de Norrkfíping (Braviken).

(Avis aux Navigaleurs, núm. 210)1.263. París, 1896.)

Núm. 1 .4 3 3 ,1896.—En el canal, entre el fiord de Pampus 
y Norrkoping, se han fondeado cuatro boyas luminosas, pin
tadas de negro, cada una de las cuales tiene, á 2m sobre el 
agua, una luz fija, roja (permanente):

1.° La primera, reemplaza á la boya de pirámide, cerca de 
Pampus.

Situación aproximada: 58° 37' 40" N. por 22° 30' 10" E.
2.° La segunda, está fondeada cerca de la 5.a valiza, en

frente dq Handeló.
Situación aproximada: 58° 37' 40" N. por 22° 27' 20" E.

3.° La tercera, cerca de la 4.a valiza, entre Bjdrnvihen y 
Grymo.

Situación aproximada: 58° 38' N. por 22° 25' 20" E.
4.° La cuarta, cerca de la valiza del Erstanddsgrund, en

frente de Tittut.
Situación aproximada: 58° 37' 30" N. por 22° 24' 44" E.
Estas luces estarán encendidas mientras sea posible la 

navegación hasta Norrkoping.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte), pág. 146.
Carta núm. 799 de la sección II.

Cffotfo de Roihnsa (Rusia).

Reemplazo de la luz inferior de Valkiakari.

(Circulaire liydrographique, núm. 134 . San Pciersburgo, 18 9 6 )

Núm. 1 .4 3 4 ,1896.—Entre el 10 y 20 de Septiembre de 1896 
debe haberse inaugurado una nueva luz, en reemplazo de la 
delpequeño faro inferior de Valkiakari, que fué destruido por 
un incendio.

Se participarán los detalles complementarios.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte), pág. 10ÍL 
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general de la Deuda publica
Resultado de la subasta que con arreglo al pliego de condiciones 

inserto en la G a c e t a  de 8 del corriente se ha celebrado en este 
día'para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 10Ó inte
rior, con objeto de convertir su importe en inscripciones nomi
nativas á favor de Corporaciones civiles.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda para que sirva de tipo en la subasta: 62476 por iOO.

PROPOSICIÓN PRESENTADA

Nominal. Cambio.
INTERESADO

Pesetas. Pesetas.

B. Guillermo Vogel..........................  400.006 62*55

PROPOSICIÓN ADMITIDA

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Guillermo Vogel  400.000 62‘55 250.200

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado.
Madrid 20 de Octubre de 1896.--= El Director general, 

El Marqués de Goicorrotea.

_ Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, á las dos y media de la tarde, se verifique en el local 
que la misma ocupa, la quema de valores amortizados que 
corresponde efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 21 de Octubre de 1896. =  El Director general. 

El Marqués de Goicorrotea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

listas!®® relatiwsíS ú las inhumaciones autorizadas por el Ajuntamiento de esta Corte en el día ‘-28 de Octubre de BSIMi.

F i e l á c i ó z a  i n d i v i d u a l  d e  l a s  irLlxv im .acio n .es .

EDAD

NOMBRES "  ’  “  ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses Días.

D Luis S ilva ..................   -   » 2 » Párvulo............... . Viruela confluente........................................ ¡ Delicias, 10.
’ MarioJ. Parra ! ! ! ! !  *.................. ! . ! ! ! . . ! ................... » » 9 Idem......................  Enterocolitis................... .......................... .. Inclusa.

Santiago Prados       ̂ 7 » Idem  ..........  Atrepsia...................................................... ... Idem.
Manuoi5 Gamazo.......... ” .......    » 11 » Idem......................  Viruela confluente.................................. Parador do Santa Casilda,
Ezequiel Martín.............................................   34 » » Casado.................... V iruela ..........................................................  Ea!ma> 9k,
JoseVilela.........................   75 » » V iudo.....................  Bronquitis......................................................  Paloma, 21.
Joaquín Morales! . . . . . . . . ..........................! ................. 5 » » Párvulo * . . .  Viruela confluente...................................... . Gil Imon, 3.
Ruperto Gómez.! ! ! ! ! ! ! ! . . . . ! . » .................................  78 » » V iudo ...................  Broncopneumonía.................................... Malasaña, 10.
Manuel Pérez ! ! ! ! ! . .      » 5 » Párvulo.................  Raquitismo................................................... Buenavista, 14.
Antonio Castiiío ! ! ! ! ! ! ! ! ! . . . * . ...................................  62 » » Casado...................  Esclerosis cerebral........................................  Marqués del Riscal, 1.
Ano-el Gómez . . . ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ...................................   1 » » Párvulo.................  Viruela........................... ................................  Carretera de Andalucía.,5.
Tos? T Trrnetá ! ! Á ...................................... 37 » » Soltero.................. Viruela hemorrágica................................ . Santa Catalina, 8.
Domino*o Queipo . * ! ! ! ! ! ! ! ! . ! . ! ! ................! ...............  3 » » Párvulo.................  Nefritis.......................................................... . Minas, 28.
Deo°*r icias Caoaiio .............................  24 » » Soltero...................  Lesión orgánica cardíaca...........................  Santa Engracia, 127.
Antonio Pérez ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! . ! ! . . ! ! .............• • • • 74 » » Viudo....................  Cáncer del estómago  ..........................  Atocha, 1Í7.
Pío A y u s o . . A ; : : : * : : ; : : : : : : : : : : . ..................................... 76 » » Idem..;..................... Enteritis crónica ..................... Idem.
Francisco Sánchez! .*; .* .*.'.' .* *.* .* .* .V  * • 72 » » Casado.................. Bronquitis........................... .............. ..........  Penuelas, 17.
Esteban Fernández! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! * / .      • • 32 » » Soltero...................  Viruela confluente—  ......................... . Nuncio, 5.
Guillermo Ayuso............................ ..............................   3 » »   y -*----- . * • . . ...........................................  Segovia, 21.
Ramón Maldonado       * y> ^  Párvulo.................  Viruela,.................................................. . Tribuíate, 15.
Andrés Sáez... . . . . .     * 2 » Idem.,..................... Meningitis cerebral.  .........................  Relatores. 20,
Emilio A. Juárez. * . ' *  * •*! ?! ! ! . . ! . . . ! ! ! !   » » 5 Idem.,.............. ‘. .. Viruela confluente......................... ............... San Bernardino, 7,
Rafael Conde.. ' . . ! * . * ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ■ ! ! ! ! !    ■ 2-. » » Idem......................  Tabes mesentérica................................... .... Particular, 5.
José Fernández.!! ! ! ! ! ! !  ! * / . * * . ! ! ! ! ! ! [ ! ! ! ___ ! . ! . . .  43 » » Casado...................  Tuberculosis pulmonar  .....................  Santa Engracia. 60.
Enrique Fernández .*!! .* * ! ! ! !  *!! !.*!! .\\*! ! . . . . ! ! . .  • 29 » » Soltero.................... Pleuropneumonía  ........ ArIabíai, 7.
Jesús Ŝ  Orando  ..........  ................  ! * ! . . .  70 » » Casado....................  Broncopneumonía  ........ Peligros, II y 13.
Demetrio genaventé V ! ! i i i i i i i i i i i i ! i i i . i 3 » » Párvulo................... Difteria  ........................................... .Adu'ana. 4 "
Faustino R u i z . . . . . . . .......................................  44 » » Casado...................  Anemia aguda............................................... Oarretne 41.
Miguel Pingarrón.;     »  ~ * P árvulo...  Atrepsia  ............................................ A i^cl, 4._
n, •. v d  iTi?-.__________________________________ ___  33 » * boltero...................  Broneupneuinoma......................................... Cunstam-üi, 30,

Manuel -Jimónez......................................................................... -1 ' » , » Párvulo.................. Dift^rii ..................................................  Artistas, 1.
Francisco V, Pérez". . i i i i i i i i .'i i i .’ i i . . . . . . .  27 » » Soltero...................  Bronoopuoumoma................. ..................Ronde de Segovia, 6.
Juan M. Cuartero..................................................   ™ » » 7 / udo....................  ............................... ................. Hospital Provincial-
Tomás Balboa  ....................................................  58 » » Wem .....................  Gane r lup .tico ........................................... Idem.
Arsenio Rodríguez............................................ 44 » » Casad»....................  Broncopneumoma......................................... Idem.
Francisco Casillas.........................   22 ¡ » i » I boltero . . . j  C iru ela .........................................................  Idem.
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■ NOMBRES '
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

»
^D Pablo G arcía........................................................................  48 » » C asado................... Broncopneum onía.. . . ...................................  Hospital Provincial.

Juan R u iz ................... .........................................................  75 S oltero ................... Pelagra................................................................. Idem.
Felipe Pérez.......... ................................................................ 31 » »
Jesús L nares . . . .  . . . . . .  ......................... 1 » » Párvulo..................  Tabes m esentórica...........................................  Colón, 28.
Luis R obles............................................ ..............................  I » »

Feto m asculino ............ ....... .....................................................  » » » Depósito judicial.

» 10 Párvulo..................  Atrepsia..............................................................  San Vicente, 13.
Soltera...................  M eningoencefalitis..........................................  Plaza del Dos de Mayo, 6.

» »
» Párvulo..................  Meningitis tuberculosa.................................. »

J> »
» Casada................... Apoplejía cerebral............................................  Habana, 4.
3> Párvulo................... V iruela................................................................  Camino bajo de San Isidro, 7.
» A d u lto ................... Escarlatina......................................................... Paseo Imperial (Estación).

8 P árvu lo .,............... Escleroma del tejido celular.........................  Plaza de la V illa, 2.
1 ».a . íiguia uiicii........................ . - »rvIJLlílln.un¡j m/uwu . . . . .  . . £*£*

vjr ul i * luí 111 o» uo
» » Párvulo..................  Eclampsia........................................................... Palma, 59.Uldl 1 O» JL > A. c*l 5>IfÚJUlv íii JL1 tXOJLOAi. ■*- *■ * * * s W/x

Ldívi l(u A vi ' ’ * # “1 ÍY
» » Soltera...................  Fiebre tifoidea...................................................  Juan Duque, 13.

» Párvulo..................  V iruela......................................... ......................  Luchana, 17.

Damiana Cabré ja s ......................................................  50 » ; » Casada...................  Meningitis cerebral............ ............................  Tarragona, 3.
» V iu d a ..................... Cáncer uterino..................................................  Fernández de los Ríos, 17.

Encarnación A lonso...................................................  46 »
Justa B ildor.................................................................  80 í> Id em ...................... Pulm onía.................................................... ........ Paseo de Recoletos, 7.
Pascuala Olmo ...........................................................  2 2» » Párvulo..................  Viruela con flu en te..........................................  Montera, 17.
Fermina Hernández..................................................... 8 » » A d u lto .. . / ............. Endocarditis......................................................  Barco, 28.

V iuda ..................... Pulm onía...................................................... .. Don Juan de Austria, 11.
María Fonseca............................................................... 43 » » Soltera.............. Reumatismo crón ico.......................................  Mendizábal, 66.
Manuela Sáinz..............................................................  » 11 Párvulo..................  Meningitis tuberculosa.................................. Corredera, 23.

> Adulto ...................  Idem .....................................................................  Paseo de Areneros, 6.
Cándida Escudero.......................................................  19 5> » Soltera ................... Viruela con flu en te ................... ......................  Hospital Provincial.
María Fernández.................................................. 22 £
gotera A n tú s ............................................................... ! 21 £ »
Anacleta Gómez............................................. *..........  39 £ »

R e s u m e n p o r  c a u s a s  d e l a s d e f u n c i o n e s .
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Madrid 2 2  de Octubre de 1896.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

 ̂(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y  á las cosas de su uso; así como las del grupo de in fecto-contagiosas im plican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, hom icidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e   I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

' Depósitos de libros.
Nota Bibliografica de una obra impresa en castellano en el ex- 

granjero, cuya introducción en España solicita D. Rafael Her- 
nandez Barrios, vecino de esta Corte, en nombre y representa- 
dón de los Sres. Armam Colin et Compañía, editores de París 
dtspués de haber cumplido con las formalidades prevenidas en 
el decreto ley de 4 de Septiembre de 1869 y Real orden de 30 
de Manyo de 1893,

'i «Año preparatorio», curso elemental de Escuelas primar ia s  para niños de siete á nueve años.
«Él Vocabulario castellano;», estudio metódico y progresi

vo  de las palabras del lenguaje usual, consideradas:
1.° En cuanto á su ortografía.
2.° En cuanto á sus diversos sentidos.

Y  3.° En cuanto á la manera como se unen para formar 
frases, por el Licenciado Gómez Arca, conforme al método de 
Mr. V. Carré.—París, imp. E. Campiomont et Compañía.— 
S. a —Un vol. de 144págs. 8.°

Dirección general de Obras públicas,

Puertos.
De conform idad con el dictamen de la Sección 4.a de la 

Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro
puesto por esta Dirección general;

S. M, el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien autorizar á D. Eduardo Gasset y 
Chinchilla para ejecutar las obras necesarias para aprovechar 
en la zona marítima terrestre de la ensenada de Grove, Ayun
tamiento de Sanjenjo, de esa provincia, un trozo de marisma 
comprendido entre la punta llamada de Arosa, el islote Lora- 
bo de Begoñas y  la tejera deD, Manuel A lfonso, lindando di

cho terreno por el Norte y  Este con otros de la misma m aris
ma; por el Sur con marisma y  la tejera mencionada, j  por el 
Oeste con el puntal de Arnosa, sujetándose el concesionario1 
á las condiciones siguientes:

1.a Las obras necesarias para el aprovechamiento que s® 
autoriza, son las representadas en el proyecto que acompaña 
á la solicitud, y  ademas todas las de obrenaje y preparación 
indispensable para poner en cultivo los terrenos cuyo apro
vechamiento se solicita.

2.a El Ingenierp Jefe ó el Ingeniero en quien delegue, re
planteará las obras del proyecto y h ar ' el deslinde de los te
rrenos que con arreglo al mismo comprenda esta autoriza
ción, levantando acta por triplicado del resultado de estas 
operaciones, uno de cuyos ejemplares, con  el plano corres
pondiente, se remitirá á la aprobación de la Superioridad, y  
obtenida ésta, se remitirá otro ejemplar al concesionario, ar
chivándose el tercero en las oficinas de Obras públicas de la 
provincia.

3.a El Ingeniero Jefe ó el Ingeniero en quien delegue, cu i
dará de que una vez terminados los diques de carenamiento 
y las obras de desagüe, se proceda al saneamiento y prepara-*
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clon para el cultivo de los terrenos, considerando estas obras 
como formando parte del proyecto presentado

4.a Las obras se empezarán en el plazo de tres meses, con
tados desde la fecha de la publicación de esta autorización en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , y se terminarán en el de dos años con
tados desde la misma fecha, las de los diques de cerramiento, 
y el de veintidós años las de saneamiento y preparad n, de
biendo disponerse al efecto en cada año 11.080 metros cua
drados, de modo que al terminarse este último plazo se halle 
en cultivo toda la superficie solicitada.

5.a El concesionario queda obligado á ejecutar cada año 
la parte de obra que proporcionalmente corresponda, según 
los plazos fijados en la condición anterior, debiendo el Inge
niero Jefe girar una visita cada año, y poner en conocimien
to de la Superioridad si el conceeionario ha cumplido ó no lo 
preceptuado en esta condición.

6.a Antes de dar principio á los trabajos, el concesionario 
acreditará ante el Ingeniero Jefe haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en su sucursal de Pontevedra, y como

garantía del cumplimiento de las presentes condiciones, una 
fianza de 500 pesetas.

7.a L*s obras se llevarán á cabo bajo la inspección y vigi
lancia del Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue; siendo 
de cuenta del concesionario todos los gastos que origine dicha 
inspección, así como el replanteo y reconocimiento de las 
obras.

8.a Terminados todos los trabajos objeto de esta autoriza
ción, el Ingeniero Jefe hará un minucioso reconocimiento de 
ellos, y si los hallase en buen estado, y con arreglo á las pre
sentes condiciones, lo consignará así en acta que se exten
derá p >r triplicado, y á cuyos ejemplares se dará el mismo 
destino que á los del acta del replanteo, y pondrá en posesión 
de los terrenos al concesionario, sin perjuicio de la resolución 
superior; y aprobada dicha acta, se acordará la devoluc.ón 
de la fianza que fija la condición 6.a.

9.a Los terrenos que solicita el concesionario no podrán 
destinarse á otro ob,eto que al del cultivo que solicita, a me
nos de obtener para ello la autorización competente.

10. Los terrenos pedidos quedan sujetos á las servidum
bres de salvamento y vigilancia litoral, siendo obligación del 
peticionario conservar en buen estado todas las obras y expe
ditas dichas servidumbres.

11. Hasta que estén terminadas todas las obras que se 
mencionan en la condición 4.a, no se otorgará la propiedad 
de los terrenos con arreglo á lo dispuesto en el art. 55 de la 
ley de Puertos, entendiéndose esta concesión hecha, salvo el 
derecho de propiedad, y sin perjuicio de tercero.

12. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
á cualquiera de las presentes condiciones, dará lugar á la ca
ducidad de la concesión, y una vez declarada ésta, se proce
derá con arreglo á lo que" dispone la ley general de Obras pú
blicas.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
14 de Octubre de 1896.—El Director general, P. A., Antonio 
Sanz.—Sr. Gobernador civil de Pontevedra.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

Estado de las cantidades recaudadas en las Aduanas de las islas Filipinas durante el mes de Julio de 1896, comparado con igual mes del año anterior.

ADMINISTRACIONES

importación.

Pesos. Cents.

IMPUESTO DE IMPUESTO DE CARGA DE
4 por 100 Exportación ......... ............  ... ,.n— -------- ......... .......—  >. Transbordo Almacenaje Depósito Multas TOTAL

de recargo. mercantil. y recargos.— Carga. Consumo. Altura. Cabotaje _ __— — _ _ _
Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos Cents. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cents.

Manila...................................................... 292.021*55 11.626*10 31.043*67 » » 16.117*57 » 173*07 213*02 272*99 351.467*97
lio lio ........................................................ 26.376*11 1.046*92 5.343*10 » » 11.030*61 » » » » 1.025*66 44.872*40
Cebú.......................................................... 1.217*87 48*71 4.778*58 » » 4.307*82 » » » » » 10.352*98
Zamboanga.............................................. » » » » » » » » » » » »

, 1 1896........ 319.615*53 12.721*73 41.165*35 » » 31.506 173‘07 213*02 ,»> 1.298*65 406.693*35
245.563*94 20*53 79.900*72 » » 29.701*15 » » 397*73 » 1.095*85 356.679*92

( Más......... 74.051*59 12.701*20 » » » 1.804*35 » 173*07 » » 202*80 50.013*43
Diferencia en.....................<

f Menos___ » » 38.735*37 » » » » » 184*71 » »

Recaudado en 1896................................. 319.615*53 12.721*73 41.165*35 » » 31.506 173*07 213*02 » 1.298*65 406.693*35

12.a parte del presupuesto.................... 329.666-66 » 64.166 66 » » 28.750 » 666*66 » 833*33 1.416*66 425.499*97

| Más.......... » 12.721*73 » » » 2.756 » 213*02 » » »
Diferencia en.....................<

f Menos. . . . 10.051*13 » 23.001*31 » » » 493*59 833*33 118*01 18.806*62

Madrid 22 de Octubre de 1896.==E1 Jefe del Negociado, Manuel G. A guilar.=V .° B.°=E1 Director general, P. S., Purón.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegacion de Hacienda de la provincia 
de Alicante.

Autorizado por la Dirección general de Carabineros, he 
resuelto señalar el día 21 de Noviembre próximo, á las doce 
horas de su mañana, para que tenga lugar, en mi despacho, 
la segunda subasta de construcción de una falúa destinada á 
la fuerza de Carabineros de Denia, bajo el mismo tipo de la 
anterior, de 1.653 pesetas

Regirán en el contrato los pliegos de condiciones faculta
tivas y particulares que obran en el respectivo expediente 
que, para conocimiento del público, queda de manifiesto en 
la Intervención de Hacienda.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel de una peseta, y arregladas al modelo ad
junto, acompañándose á cada una el re guardo que acredite 
haber depositado en la Caja sucursal de la provincia la can
tidad de 82 pesetas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  de 
M a d r id  y Boletín oficial serán de cuenta del rematante.

Alicante 19 de Octubre de 1896.—El Delegado de Hacien
da, Juan Barbié.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal que exhibe,
enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Octubre últi
mo. y de los requisitos y condiciones que se exigen para op
tar á la subasta de construcción de una falúa destinada á la 
fuerza de C rabineros de Denia, se compromete á tomar á su 
cargo el mencionado servicio, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(aquí la cantidad, escrita en letra, expresada en pesetas, ad
mitiendo ó mejorando el tipo fijado, sin añadir cláusula al
guna.)

( Fecha y firma del proponente.) 365—S

Agencia ejecutiva *!e la Hacienda,

PRO YINCIA DE MURCIA

CONTRIBUCIÓN URBANA

Zona 7.a—-Casco capital.— Cuarto trimestre del 1895 á 96.

D. Juan Lamarca Artero, Agente ejecutivo déla Hacienda 
en esta provincia.

Certifico que por esta Agencia, y con fecha 8 de Julio del 
corriente año, se ha dictado la siguiente providencia:=«De 
conformidad con lo que dispone la regla 2.a, art. 40, del Real 
decreto de 27 de Agosto de 1893, y en uso de las facultades 
que el mismo me confiere, declaro incursos en el apremo de 
segundo grado con el nuevo recargo del 12 ó 7 por 100 sobre 
las cuotas, según llegue ó no á realizarse la subasta de sus

bienes inmuebles, á los deudores comprendidos en la anterior 
relación; procédase al embargo de frutos, rentas, bienes, 
muebles y semovientes que aquéllos posean, como también al 
de las fincas que señalará el que provea, solicitándose de és
tas su anotación preventiva en el Registro de la propiedad. 
Pase este expediente á la Alcaldía para que se sirva autorizar 
la entrada en el domicilio de los deudores, y para que sin 
obstáculo alguno se puedan practicar las actuaciones y dili
gencias correspondientes hasta realizar el cobro de los dé
bitos.»

Y para que tenga lugar la notificación de los contribn- 
yentes que se relacionan á continuación, cuyos domicilios se 
ignoran, extiendo el presente, que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, conforme previene 
el art. 60 del reglamento de 15 de Abril de 1890, según las 
sentencias de 15 y 27 de Junio de 1895, publicadas en la G a 
c e t a  de 14 de Octubre del mismo año.

Niímero
de NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE P®setas.

orden.

3 D. Antonio Sánchez Pérez....................  2*44
12 Alfonso García Cegarra........................... 2*95
14 Antonio Garrido Yalcárcel....................  13*89
15 Antonio Gutiérrez....................................  2*75
20 Antonio Sicilia Salinas...........................  1*60
27 Doñ i Amalia Herrero Armero.................... 19‘93
37 D. Antonio López López...........................  2‘06
44 Brígido Ruiz Martínez.............................  2*89
46 Sr. Conde de Pino Hermoso............................  4*29
49 D. Cayetano Guadiert................................ 10‘75
50 Doña Carmen Soler.......................................  4‘09
70 Sr. Conde de Lucas...........................................  22‘79
77 D. Esteban Hidalgo Menchón..................  2‘89
88 Francisco Sánchez Franco......................  1‘91
90 Francisco Antonio Bilches.....................  2 ‘23
95 Fenor Soriano Ortega............................... 11*92

105 Francisco Alvarez Gil............................... 11‘07
111 Gaspar García García............................... 2 ‘89
114 Herederos Alnalolos Puig Llanos..............  15‘67
116 Herederos de D. Pedro Sánchez................. - 3 ‘59
123 D. Ildefonso Ruiz ................................  2‘44
141 Juan Conesa García.................................. 6‘57
152 Juan Valpulini......................   3‘20
148 José Antonio Peña..................................... 3‘10
153 José Buitrago Martínez...........................  13‘38
161 José Conesa García.....................   2*17
165 José Casanova Navaro.............................  2‘44
177 José Martínez R ico....................................  1.7*49
193 Manuel Saavedra.......................................  18‘98
198 Sr. Marqués de Valdeguerrero.......................  13*07
201 Doña María Nogués Jara..........................  20‘95
204 D. Mariano Rodríguez, Presbítero............  4*72
210 Manuel Pérez Carrión .............   4‘92
216 Miguel Martínez Rodríguez.....................  3 ‘52
236 Pedro Solís Lazo de la Vega ..  * 25*91

Niímero
de NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Pesetas,

orden.

237 D. Pedro Marín Meroño................................ 3‘20
238 Pedro Inglés Caneza................................  1.‘66
239 Pedro Ortega..............................................  3*20
244 Pedro Laborda Fenor..............................  1‘92
257 Ramón Cuenca Almela.................................... 5*65
267 Doña, Soledad Salazar y Chico de Guzmán. 15‘35
268 D. Saturnino Uribe y Áuriche...................  3‘06
269 Silvestre Díaz Fernández.......................  3*19
271 Salvador Lizán Peñafiel........................ * 6*38
284 Vicente López Zapata..............................  17*81
299 Antonio Angeles y Remedios Serón...  8*59
314 Doña Carmen Yagües................................  4*42
317 Concepción Starico............................  24*57
318 Concepción García Bautista   11*06
351 D. José Arques López.................................. 1*98
357 José Hidalgo Pérez.. . ............................... 20*84
359 Juan José Saura Penafiel........................  3*02
421 Antonio Matías Martínez...............................  3*31
422 Antonio Alemán Pérez ............................ 1*86
437 Antonio Martínez Pérez........................... 2*72
444 Alejandro Marín León.................................. 7*68
448 Bernabé Leandro...........................   3*69
508 Doña Isabel Alemán Flores........................ 21*67
528 D. José Clares Illén..................................... 11*64
538 Doña Josefa Martínez López......................  2*62
546 D. Juan Martínez Toledo............................   1*65
550 Juan García Castillo...................................  2*98
559 José Muñoz Morales....................................  5*39
570 Joaquín Pérez.........................................  5*66
581 José Alemán Flores....................................  5*92
614 Doña María del Carmen Ramón................  2*51
615 María Josefa Alcaraz.......................... 5*92
616 María López Molina............................  1*66
625 María Josefa Alonso..........................
654 D. Pascual Montesinos Gómez..................  5*66
662 Dona Ramona Delgado...............................  13*30
665 D. Ramón Santos García............................   11*79
674 Tomás Vázqunz............................  2*98
684 Doña Amalia Alv rez de Toledo   1*56
703 D. Baldomcro Rodríguez .......................   3*42
719 Eduardo Robles González............................... 80*52
732 Herederos de Doña Rosario Noguerón  7*16
743 D. José Medina..............................................  2*53
769 Julián áe la Cierra.  .............   3*57
773 Joaquín Portero López..................................  4*27
781 Luis Lanzarote.........................................  9*71
783 Sr. Marqués de Fontanar...............................  63*89
807 D. Pedro Antonio Férez.................................  4*21
821 Sebastián Meseguer....................................  29*48
837 Doña Antonia Pérez, viuda de Tarín  11*06
841 D. Antonio López Cayetano...............   11*79
849 Antonio López S 'n ch ez . .................. 5*88
862 Antonio Vidal Gal indo  ..........  2*98
876 Antonio López  ..................... á . . . . .  2*98
877 Antonio Pérez Moreno....................................... 1‘77
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Harnero
Me NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE fe« « t

orden.

'888 Antonio 'O ai re ño Jara. . *.. * * * * * 8'
890 Antonio Sanra   FV
902 Bernardo Díaz López......................* * * * * *f
904 Carmen García do la Torrt. . .  * * *. *. * * 2‘
903 Cayetano Navarro Molina . . • .  D
907 Carmen García Día?,    — ........
910 Car min Motnpeao Bltsa.» . . . . .  * * * * *»» L‘
913 Carmen Martínez». . ............................ d*
914 Cristóbal Crespo Castillo.. ...........* * • * * ljy
923 Carmen G¡arela Día? .  «V
927 Diego Olivares  —  D
•935 Encarnación Ralloster, * * • L
956 Francisco Marín Mart ínt / . . . . --------- * * *
961 Francisco Mnrin Mar! inez   . . .  8*
965 Francisco Mora. . . . . . . . .......... 6*
968 Francisco Rt tíotido.................. . *. * . . . . .  3*
979 Fernando Miranda-------------------------- 2 ‘
986 Gine^ Ani ón     *........ .................— *
991 Honderos de Andrés Sánchez  --------. 8‘

1.017 J uan de la Cruz Tapia --------    2*
1.019 José Atas Chut----------------     2*
1.028 José Oh mente Pérez . . . . . . — . 5‘|:
1.031 .lose Fspar *\\ Caravaca    .............. *.. 3*
1.032 ,1 oaqu in Meru ñ o ...............*.. * <----- 1 ‘
i 034 Jos- Lupe/ Noguera, --------        3‘
i *0 ii Ju u n C ti a d r a di i J1<’ ti e nt t s . . . . .  . .  * •«, . . .  4 ‘
],040 Juan Ortufin Cal viv................. . *■*»* • * 11
1.041 Josefa Jinuniv Caballero.. . . . . . . -------  21
1.043 Jom Pirez Cuenca............................... . • 21
1.046.. José López Hcrnandiz . . . . .     *... 11
1 . 0 0  José Hernández Paterna. ..........   «V
1.049» Juan tí ¡mu 7.      *» ¥
1.090 Joaquín Hernández Tortusa . ., „ , . . . 2 *
1 .068 Juan Kalíester.. ... .................... . . . . . . .  * 8*
1...065 Juan de la Cruz.  —  .     7‘
1 .081 Juan de Dius Costa Navarro. , . . . . . . , . . . .  3‘
1.085 José Sunchen I farota........... .   „ 711
1.089 Jusi' Martíne/ 1'ispinuza   ------. 9"
1.09»I Juan 1 [art ínt / Jiuimicz. . . . . . . . . . . .  * * * 101
1 . 103 Juan Avala Ileniandt z . . . . . . . . . . . . . . .  7*
1.108 J aun C él reí les Urti g a . . ..........      5
1.116 Miguel IVti7............................. .........  . 7*
1.121 Mari ¡m o Iliifnz  ---------    1‘
1.124 Manuel Ibilau Muelas . . . . . . . . . . . . . .  • • 3*
1.133 Marianu L'aiiovas  -----. . . .  341
1.135 Maniu 1 Si liras.. . . . . . . . . . . . . . . . . ------- 4*
1.136 Nicolás IVrez Carrilero..  ..........     2*
1.147 Nicolás Vi lia Iva   -----. ---------   6*
1.150 Pedro del Val García..............*............... 7*
1.169 llamón Olivares.......................................  2*
1.170 Ramón López ...........     4‘
1.176 Sebastián Ferrer Mateos. ..............  6*
1.177 Santiago Barcelós , . ..................... 8*
1.178 Salvador Samper Amat . -------- 3*
1.180 Salvador Hernández ........................  2"
1.182 Santiago López llamos...........................  71
1.187 Tomás Alare ón...............................   5
1.190 Teresa García   2
1.194 Vicente Vlcaraz Carrillo  .........  2
1.197 Viuda de Julián Sánchez........................  D
1.198 Viuda de Bernardo García.. . . . . . . . . . .  3
1.237 1 6ego Homero Tapia ............   4'
1,250 Juan Córdnya  ...............      14
1.257 José Midi “i >s  ..........    88'
1.266 Ji k ‘la Lo” un i  ..........  18*
1 .272 J nis S di an í opi r>. . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 6‘
1.279 Miguel llarragun Zapata.......  ...........   5*
1.314 Antonio I íuerigíís ( 'armona . . . -----. . .  4‘
1.315 Aníonít i Viñen da Alearaz ...........   3‘
1.332 líaailio S'iez Pérez..............................      ^6‘
1.387 Doña Carlota Sturico   ..........». 164‘
1.3 ll I C i ir nicn l~h Tren > Cuñare] os. . . . . . . .  27*
1,85:1 Fue ar na e ion S une hez Ga reía. . . . . .  ll*
1.361 1). FéJív Gai reía................    4‘
1.869 Herederos de D. l Jedro Serrano . . .»  ,2¡
1 .331 ÍL José Marín Muníesinos. 9*
1 .41D Juan Lum iza Aleuruz.. . . . . . . . . . . . . . .  9‘
1.42U1 Juan de Muí f Pérez.. . . . . . . . . . . . . . . . .  16‘
1.423 J ,kÓ A r m e r o . . . . . ...................   19‘
1.485 Je^iG Pérez flOiizitlez ..................    5,
1.439 1 )oña Mica el a Pérez,. ........      7‘
1.441 I). Manuel TMpez Trillo.  ...........    4 ‘
1.442 Manuel Poved«    -------   H '1
1.464 Nicolás Ar óvulo  „ , . . , , . . . . . . . . .  4‘
1.466 Pedro Ramírez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 ‘
1.468 Pedro Díaz Sánchez,. . . . . . . . . . .   ..........   1‘
1.492 Doña Teresa Sánchez Reverte.. . . . . . . . . . .  4*
1.503 D. Antonio García García. ____    4 ‘
1.506 Antonio Fernández...............   2 ‘
1 567 Francisco Pérez Gómez.. . . ----- . . . . . . .  3*
1.574 Francisco Rueda Barceló.......................  12‘
1.580 Gilíes Campory Silvestre......................... 3‘
1.5rs3 Herederos de 1). Antonio Lairado.............. 3‘
] .585 D. Di don» C o rb í . . . ......................................  25*
1.613 Jon 1 M<irm Jirueño. ...........................  3‘
1,015 Jo p I \n r ir i un l ín /m an .     ..................  8‘
1.817 Jo i1 I bu rubí Hernández.      ------. . .  3*
1.629 Jou* i '«iiiiiinln ¡I n 1 í ¡lili i o . . . . . ........   9*
1.865 M i f oí Al nr i i ni huí H ihihi t í jj,»r r í a    .........................  2 ‘
1 , 6 s l  T ii i un .no % in \t lf ii mu" * Z rin lin-niiII11...........................  3 ‘
1.895 VíudH ifli 11!" lili III : í'llliei'g¡lililí1 S . . . . . . . . . . . . .  3*
1.700 D. \ jitotie * R íii o , , ,  .....................  4‘
J .709 A ii t O» ll«o 'l11 riiiii i Alie ................  1*
L 722 1 luiiíi ¡ íniicii pur jininiiii ¡H1 i'iillii ., . . . . . . . . .  tí*
j , 718 ). Fí riiuuolo A -i mi m« i '! '«i u it mi mu     ..............  13*
1.741 ¥  r i ¡ j 11 í «í 1 o i I»u i ni i c "'ill ¡ ir «mi ¡ju» 11» . . . . . . . . .  7 ‘
1.718 Franco i'n Su ron , ......... . 1 ‘
1.788 José Muir in 9 f¡ i<¡ , ........... ......... *. 5‘
1.770 JrjseJCbídliüu, , .  ......................... LL
1.781 Jmr lleniuijil» /. \ irrlicf n    .................  3 ’
1.783 José I menée. , , , ,  12*
1.838 R-rrión \ l í \   10"
1.853 Vi u da dr D. A rul ir o lo Columer..   ......... * 8"
1.859 1 j. Agustín Braco Lópi  ............................... 7"

.1.882 Andrés Sánchez Gibihcrt,......................  3'
' 1.869 Doña A na y Joaquina Hernán d iz .  -----   P
] .877 D. Alfonso Marín Espinosa,, 38*
1.887 Antonio Muñoz Turtosa ....................... * 0‘
1.891 Antonio Rosique Bargas   4*
1.900 Sres. Capellanes de Abel lañe da  ........   16*
1.932 Doña Encarnación Tomás.........................   3*
1.989 I). José María Zarandona..................   7‘
2,010 José María Fernández Moreno.. . . . .  9l

N limero'
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Pesetas.

o t il en .

2.093 Doña Rosario v Alaría L laetr Botella  7*69
2.158 Josefa M um nsa...............................   ' 4‘59
2.167 D. Juan Cnstillo P in o ,» . . . . ........................  7*16
2,216 Antonio Cusí tilos Sánchez.......................  3*95
2.237 Francisco Pala/un C arrillo   2*98
,2,315 Isidoro Serrano  ............................ D54
2,345 Josa ValoraÍMuñoz  --------*...........  8*12
2,369 Patricio F ra n co  ...........   1‘66
2,383 Victoriano L ópez. ....................   17*42

“Murcia 29 de Septiembre de T896.=Ei Agente ejecutivo, 
Juan  Lamarca. 2805 M .

Jtiinta daoe^sana de peparaeidn y eonstrae- 
ci'iiiii de teinploa del Obispado de TTiiy,

P residencia*

PRIMERA SUBASTA.

Kln v irtud  de lo dispuisto por Real orden de 6 do Octubre 
de 1896, se ha señalado el dia 10 de Noviembre, a las once de 
la mañana,, para la ad jud icad  n en pública subasta de las 
obras de reparación extraordinaria del templo parroquial di 
S m tiago de Vigo, bajo t i  tipo del presupuesto di contrata 
im portante pesetas 14.150 y 93 céntimos. t

La subasta se celebrará en los táraim os prevenidos m  la 
instrucción publicada con fecha 23 de Mayo de 181 f, cu el. Pa
lacio Episcopal, ante ts ta  Jun ta  diocesana, hallandosi de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
del público, los planos, presupuestos, pliego di condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto. ^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo 
c o n s i g n a r  se previamente, como garan tía  para tom ar parte en,
esta subasta, la cantidad de 707*55 pemtas in  dinero ó en efec
tos de la Deuda, conforme a lo dispuesto por Real decreto de.
29 de Agosto de 1876. . ,

A cada plitg  ' de proposición deberá acompañar el docu
mento qm  acredite haber verificado el deposito del modo que 
previeni dicha instrucción.

Tu y 17 de Octubre de 1896.—El Excmo. e limo. Sr. Obis
po Presidente, el Obispo de Túy.

Modelo de proposición.

D N N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha de y de las condiciones que se exigen para
la  adjudicación de las obras de ...... se compromete á tom ar a
su cargo la construcción de las mismas con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones por la  cantidad 
d e ......

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio, 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la  cantidad, en pesetas y cén ti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen
te á la ejecución de las obras. 366—S

Jhiiite€Ílocesusií*tie cosistrtiweiÓBt y reparación  
de tcmpls*» «Sel Araablspaíio «le taragoza.
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 19 de Septiem

bre último, se ha señalado el día 16 del próximo mes de No- 
viembse, hora de las doce de su m anana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación extraordinaria 
de la iglesia parroquial de San Gil, de esta ciudad, bajo el 
tipo del presupuesto de contrata, im portante 19.270 pesetas y
65 céntimos. , ,  . . ,

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Ju n ta  diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta
ría  de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentaran en pliegos  ̂cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garan tía  para tom ar parte en 
esta subasta, la cantidad de 964 pesetas en metálico ó en va
lores que la ley determine como admisibles, en la Caja gene
ral de Depósitos ó su sucursal en esta provincia, en la su
cursal del Banco de España ó. en la Secretaría de esta Jun ta , 
conforme á lo dispuesto por Real decreto de 13 de Agosto
de 1876. . . ,  , „

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el deposito del modo que 
previene dicha instrucción.

Zaragoza 20 de Octubre de 1896.—El Presidente acciden
ta l, Dr. José María Pra, Maestrescuela.

Modelo de proposición.

D. N. N», vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha ..... de y de las condiciones que se exigen para 
la adjudicación de las obras de reparación ex traordinaria de 
la iglesia parroquial de San Gil, de esta ciudad, se compro
mete á tom ar ú su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los citados requisitos y condiciones, por 
la  .cantidad de —  * , '

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las p r oposiciones que se hagan serán adm itiendo 

ó mejorando lisa J  llanam ente el tipo fijado en^el anuncio; 
advirtiendo se que" u-erá desechada toda proposición en que no
m exprese dete rminAdámente la cantidad en pesetas y cén ti
mos, escrita en letra, por la que se. comprometa.el proponen
te á la ejecución de la A obras. 374—S

'Smémmém «le Te lég*s*af<»sí.
TiUgfiwwt recibidos en el din de ln fecha y detenidos en dicha 

ojsleina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios. ■

CENTRAL

G ata.—B autista Fons, Pízarro, 31.
Cádiz.—Peustch BotscJnft, sin señas.
Tardientu.—Francisco Bammandren, ídem.

G ranada,—Doña María Guijón, calle Flores, Tenerife. 
A lm adén.—Fernando Solamilla, Capellán del regim iento 

A lm ansa, núm. 18 (ausente).
Oviedo. T.—Palacios, Beatas, 25, primero.
M urcia.—Soledad Estanco, Junco, 16.
Barcelona,—Luis M aría de Tro y Moxó, San Miguel, 6, 

principal.
M ilano.—'Ugo Pensa, Telegraph Restant.
Logroño.—Antonio Michel, sin senas.
Vigo.—Angel Carballo, San Servando, 4.

NORTE

Burgos.—Laureana Sanz, Sagasta, 8 duplicado.

SUR

Monforte. E.—Ramón Guipion, Atocha, 102.

ESTE

Oropesa.—Manuel Bermejo, Genova, 4, principal. 
G ranada.—Juan, Villanueva, 17.

NOROESTE

Lugo.—Velasco, Princesa, 19.

Madrid 23 de Octubre de 1896.=E1 Jefe del Cierre, Fran-
c i i 3  Morejón.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares

PONTEVEDRA

D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de rec lu ta
miento de Pontevedra, núm . 37, y Juez instructor m ilitar.

Hallándome instruyendo expediente contra Federico Es- 
cariz Balado, recluta del reemplazo de 1895, hijo de José y de 
M aría, na tu ra l de Arcos de Furcos, parroquia de ídem,en el 
A yuntam iento de Cuntís, partido de Caldas, en esta provin
cia, de edad veinte años y cuatro meses, cuyo paradero se ig - 
nora, acusado de faltar á la concentración para su destino á 
Cuerpo activo el 12 de Agosto últim o.

A todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, en 
nombre de la ley requiero, y de m i jparte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y 
captura del citado recluta, á quien por el presente edicto 
llamo, cito y emplazo, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
a contar desde la  fecha de la  publicación del presente docu
mento, se presente en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel 
de San Fernando de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar; así como si fuese habido 
lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el mencio
nado Juzgado.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llam am iento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia.

Dada en Pontevedra á 22 de Septiembre de 1896.—El Juez 
instruc to r, Miguel Naval.—Ante mí, el Secretario, José R a
món Castro. 2836—M

«Uaizgactos «le g&*»iifiiera iu^&aneSa.

CABRA

D. Marcial de Heredia y A randa, Juez m unicipal suplen
te, é interino de instrucción de este partido.

Hago saber que entre cinco y seis de la m anana del día de 
ayer se ha fugado de la cárcel de este partido Joaquín Ca- 
margo Gómez, alias el Vivillo, na tu ra l de Estepa, y procesa
do por el delito de robo en cuadrilla, cuyas senas se expresa
rán  á continuación.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial procedan á su busca y cap
tu ra , y en caso de ser habido lo pongan con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgo do.

Dado en Cabra á 19 de Octubre de 1896.—M arcial de Here
dia.—El actuario , Licenciado Alfredo H urtado.

Señas.

Edad trein ta  y un años, estatura pequeña^ grueso y de 
complexión robusta, color claro, cabello castaño algo rizado, 
ojos melados, redondos y vivos y cara redonda; vestía p an ta 
lón y chaleco de paño negro, pantalón de pana color café con 
remiendos en el trasero y al extremo de los pem iles, blusa 
con cuadros negros, botas blancas enterizas y m antabufanda.

J —7178

LA BANEZA

En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins
tancia de este partido en auto de 25 de Septiembre últim o, 
dictado en los autos de juicio ejecutivo 'promovido por Don 
Eumenio Alonso González, vecino de esta ciudad, represen
tado por el PrÓcurador D. Elias Francisco Fernández, contra 
D. Ceferino Cancio de Abajo, su convecino, y D. Marceliano 
Cancio de Abajo, m ilitar, cuyo actual domicilio se ignora, 
sobre pago de 9¿000 pesetas procedentes de préstamo é in te
reses del 8 por 100 anual, se cita de remate por medio de la 
presente al D. Marceliano Cancio de Abajo, concediéndole el 
térm ino de nueve días, á contar del siguiente hábil al en que 
tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
se persone en los autos y se oponga á la ejecución si le con
viniere; con prevención de que no compareciendo le parará  
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho; haciéndole saber 
que en 30 del mismo Septiembre, por la Comisión de este 
Juzgado se procedió al embargo de los bienes immuebles que 
de su propiedad posee en esta ciudad, sin haberle hecho re
querim iento previo de pago por ignorarse su paradero.

La Bañeza 6 de Octubre de 1896.=r~El Escribano, Arsenio 
Fernández de Cabo. X—680

MADRID—AUDIENCIA

Por el presente, y en v irtud  de providencia dictada con 
fecha de ayer por el Sr, Juez de prim era instancia del d istrito  
de la  Audiencia de esta Corte, en los autos de secuestro que
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sigue el Banco Hipotecario de España contra D. Dionisio 
Mancha, hoy su viuda y herederos, se saca á pública subasta 
la siguiente finca:

Una posesión denominada La Británica, en la partida ó 
punto de entre dos sierras, Molinet y Julián, al Sur de la 
misma, término de Alicante, comprensiva de tres jornales, 
equivalentes á una hectárea, 44 áreas y 12 centiáreas. Dentro 
de dichos jornales existen edificados tres aljibes ó depósitos 
con sus edificios para convertir en aguas potables las del 
mar, un almacén para depósito de carbón, una casa de habi
tación y otra casa ó chalet con cochera de nueva construc
ción, compunsta de planta baja y piso alto, valorada en la 
cantidad de 40.000 pesetas.

Dicho neto tendrá lugar simultáneamente en las salas de 
audiencia de este Juzgado y de Alicante el día 12 de Noviem
bre próximo, á las dos de su tarde, y se advierte que para to
mar parte en la subasta habrán los licitadores de consignar 
previamente en la Escribanía una cantidad igual al 10 por 100 
del avalúo; que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, y que los títulos de propiedad, 
con los que deberán conformarse los licitadores sin derecho á 
exigir otros, se hallan de manifiesto en la Escribanía de Don 
Pedro López Yalino, donde radican los autos.

Madrid 21 de Octubre de 1896.=V;° B .°=G ullón .=E l Es
cribano Pedro López. X—683

MADRID—PALACIO

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez in
terino de primera instancia del distrito de Palacio de esta ca
pital, dictada en los autos ejecutivos que penden hoy ante 
dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á instancia de 
Doña Luisa Arratabe contra Doña María Barruelos, se sacan 
á la venta en pública subasta una casa situada en la plaza de 
la Constitución de la villa de Barajas, señalada con el núme
ro 5, y que se halla destinada á Casa Matadero, y un pajar 
extramuros de la misma población y sitio llamado las Ca
marillas, sirviendo de tipo la cantidad de 1.217 pesetas en que 
han sido tasadas. Para el remate, que será simult neo en este 
Juzgado y en el de Alcalá de Henares, se ha señalado el día 
18 de Noviembre próximo, á la una de su tarde; previniéndo
se á los licitadores que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del indicado avalúo; que para to
mar parte habrán de consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del indicado precio; y que no existe tí
tulo alguno de las mencionadas fincas, por cuya razón, el re
matante no tendrá derecho á exigirlos, estando los autos de 
manifiesto en la Escribanía del actuario.

Dado en Madrid á 12 de Octubre de 1896. = Y .°  B.°=D el 
Rey.—El actuario, Domingo Vázquez y Món. X—681

OLI VENZA

D. Félix Carrasco y López, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en el día 12 de Noviembre próximo, á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado la venta en pública subasta de las fincas que á con
tinuación se describirán, situadas en la villa de Nogales y su 
término municipal, de lo propiedad de D. Juan Francisco 
García Méndez, las cuales se sacan á subasta nuevamente 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la tasación.

Una partición de 454 pesetas 88 céntimos,- proinclivisa con 
el resto, de la propiedad de D. Victoriano García Torres, en 
una casa situada en la calle de San Cristóbal, antes déla pla
za, señalada con el númu 30’: lindera por la derecha entrando 
con la de D. Fernando Ramírez; por la izquierda con la de 
D. Romualdo Ramírez; por eí fondo con el cordel del camino- 
de Barcarrota ó sitio de la Ladera; ocupa un área de 1.071 
metros cuadrados 80 centímetros de otro,, y tiene edificadas 
cuatro crujías paralelas á la fachada; otra á continuación 
perpendicular á las anteriores por la medianería derecha, y 
un ancho espacio á la izquierda destinado' á molino de aceite, 
con su molineta, prensa, caldera y siete tinajas empotradas. 
Las tres primeras crujías de la fachada son. de techo aifeobeda- 
do, con graneros encima; parte de la nave derecha tiene altos, 
asi como la lagareta. La construcción del edificio es sólida, 
se encuentra bien conservada, excepto pequeños trozos de la 
cubierta, que no tiene importancia alguna.

Una cerca conocida por la del Silo ó del Siglo, de cuatro 
fanegas y nueve celemines de cabida, ó sean tres hectáreas y 
50 áreas: lindante por Norte con camino de Barcarrota;, por 
Este con las de D. José Bernáldez,. D. Victor Gómez y D. León 
Domínguez; por Sur con camino del Cercado, y por Oeste con 
herederos de D. Francisco García; tiene 27 plantones de olivos 
y 44 encinas y chaparros,, valorada en 7.000 pesetas.

Un olivar llamado Rejas de Oroy de dos fanegas de cabida, 
ó sean una hectárea 28 áreas: linda por Norte y Oeste con el 
de D. José Bernáldez; por Este con D. Antonio Domínguez; y 
por Sur con herederos de Cirilo Lozano, contiene 109 olivos, 
valorado en 3.000 pesetas.

Un olivar y huerta llamados del Andaluz, que antes eran 
dos fincas, con u n a  cabida hoy de una fanega y nueve cele
mines, ó sean u n a  hectárea, 12 áreas; de cuyo terreno se rie
gan los nueve celemines ó 48 áreas: linda por Norte con cami
no de Barcarrota; por Este y Sur con D. José Bernáldez, y 
por Oeste con D. Victor Gómez. Está poblado de árboles fru
tales y tiene 30 olivos, una casa con tres departamentos y la 
alberca correspondiente, valorada en 3.000 pesetas.

Se advierte á los licitadores que los títulos de propiedad 
de las fincas descritas se hallan de manifiesto en la Escriba
nía del que refrenda; que para tomar parte en la subasta se 
consignará previamente en las mesas del Juzgado ó en el es
tablecimiento destinado al efecto el 10 por 100 de la canti
dad que . sirve de base ó de tipo para el remate, y que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación.

Pues así lo tengo mandado en los autos ejecutivos que en 
este Juzgado se siguen á instancia del Procurador D. Carlos 
Moreno y Matos, en nombre y representación de D. Alfredo

Cuevas Ménde2, contra el D, Juan Francisco García Méndez 
y otro sobre pago de pesetas.

Dado en Ólivenza á 13 de Octubre de 1896.—Félix Carras
co y López.=De su orden, Domingo P.ara. X—678

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

«En la causa criminal incoada en &í Juzgado instructor del 
Escorial contra Pablo de la Plaza Domínguez por el de.díto de 
disfu.ro y lesiones, se ha dictado providencia en  el dia de1 hoy7 
por la Seccción cuarta de esta Audiencia provincial, seña
lan dA el dia 4 de Noviembre próximo venidero, á las done y 
medía ele la tarde-, para dar comienzo á las-sesiones del juicio 
oral, acordando se cite al testigo Francisco García Carnero, 
vecino de Aravaca, para que en los expresados día y hora 
concurra al Palacio de Justicia, y local dbn.de la indicada 
Sección celebra sus sesiones, los unos á la* celebración de- 
aquél acto y los otros á declarar en el expresadir juicio;- bajo 
la multa y demás responsabilidades que-establece el númo 5.° 
del art. 175 de la ley de E n j uié i a m i e nto criminal, parados 
casos de no comparecencia.

Y para que tengan lugar las citaciones- acordadas, exthm- 
do’ la presente cédula original que autorizo1 y remito al Juez 
del Escorial, en Madrid á 2 de Octubre de 1:896.“ P. H., L i
cenciado Carlos de Zumárraga.»

Y mediante á encontrarse en ignorado paradero er testigo» 
referido, se le cita por medio de la presente, que se insertará 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M adrid  ►

Real Sitio de San Lorenzo 19 de Octubre de 1896. ==E1 Ks~ 
cribano, Gonzalo Moreno.. J—7136

SEVILLA—SAN VICENTE

A virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad, dictada en el dia de 
hoy, en cumplimiento de carta orden de esta Audiencia pro
vincial, en la causa que en dicho Juzgado, y por ante mí, se 
instruye, sobre robo de semovientes de la propiedad de Enri
que Pérez Ruiz, entre ellos, de una jaca rubiana, careta y lu 
cera, calzada de una pata, de cinco años de edad, cuyo hecho* 
tuvo lugar en la madrugada del 15 de Noviembre del año lilti-  
mo, en el pueblo de Burguillos, de este término, se ha acorda
do llamar á los autoresfde dicha sustracción, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción del pre
sente edicto en la G a ceta  de M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en la se la audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de la Contratación, núm. 8, á los efectos 
oportunos; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por virtud á la providencia antes referida, se han librado 
oficios á la policía judicial para la busca y rescate de la ca
ballería reseñada y detención de sus tenedores si no acredi
tan su legitima adquisición.

Sevilla 21 de Septiembre de 1896.—El actuario, Ricardo 
Poves. J—7200

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
SITUACIÓN EN 31 DE MAYO DE 1896

r. , „ Pesetas.
ACTIVO —   PASIVO -------------------

LÍNEAS REVERTIBLES AL ESTADO ! Fotldo SOCÍal.
356.000 acciones á pesetas 475..................................... - .................. 169.100.000

Gastos de primer establecimiento. Intereses de retraso en el pago de dividendos..............................  505.849*25
Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo  121.829.740*03 Subvenciones. 169.605.849 2o
Madrid a Zaragoza..............................................................................  124.181.756 67
Alcázar á Ciudad Real  16.921.849*74 Subvención Zaragoza...........................................................................  17.88o.864 2o
Albacete á Cartagena  52.660.158*24 Idem Ciudad Real................................................................................. 4.750.032*96
Manzanares á Córdoba  97.360.610*41 Idem Cartagena..................................................................................... 18.359.591*59
Córdoba á Sevilla   38.070.651*38 Idem Córdoba........................................................................................  6.9!8o.507‘3á
Madrid á Badajoz y Almorchón á Belmez  .90.981.897*05 Idem Huelva.............................................    1.104.o20*7o
Araniuez á Cuenca  11.501.730*85 Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869. 7.141.224
Mérida á Sevilla.........................  25.126.690 . - 56.226.740*89
Yalladolid á Ariza   22.313.773*64 Beneficios de la Explotación.

600.948.858*01 i mp0rte del 25 por 100 de los productos obtenidos en la Ex
líneas lirres y demás propiedades de la compañía plotación hasta el primer semestre jde 1863..............................  9.385.922*19

Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877........  5.076.259*90
Sevilla á Huelva  32.280.890*24   14.462.182*09
Puente de Aljucén á Cáceres............................................................... 7.250.278*05 Empréstitos.

. i Linares...................................................................... 2.820.881*94 Obligaciones
Ramales.........} Carmona   491.132*63 Alicante.

nSSSf! íim470i:31ea“1
Minas de la Reunión y del Guadalquivir.......................    U U I  149.255 2." Id. id. 17 Í1 9  *U lI”  de 23,150 Pes* “ - 3o8.482.02o
Minas de e  ................................................................................. — •-----•_------- 65.604.359*56 ) 70.673 3.a id. id. 20 .. J

Nueva estación de Madrid, d^endencias, etc............................  l'IS l l l l ' f f  B e n e ñ io sT L a s le n ta s . f . U ! . ? . . . . . ' . T 28.958.254*57
Enlace y estación común en Zaragoza..........................................  í.oui.dD* /¿l n 0̂1 <OQ _____________

—  ' ' 398.608.379*57
copios. 49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50. 11.738.675

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía  9.049.025*/7 63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500...................  31.817.000 442164 054*57

Deudores varios. 1.647.276 Total obligaciones.

Compañía de Tarragona á Barcelona y Francia......................... Beneficios en reserva.
Deudores varios y cuentas de orden.  ............ ................ *0.280.833* 9 a m o 3 5 <67 Fondo de amortización de las m inas . .................................  1.615.793*20

n  . . Saldos de los años anteriores á 1875.......................... .....................  9.506.474*22
Caja y cartera. Saldos de los años 1875 á 1895 (fondo de previsión). . . . . . ------ 6.472.338*08

Cajas y Banqueros..........................................     26.308.115*14 ^
Obligaciones en| 749 al tipo de pesetas 237*50 177.887*50 Intereses y amortización.

cartera ¡10.532 al id. id ................  450 4.739.400 Cupones y obligaciones á pagar • • 31.415.418*84
—• ' ■ ■■■-■- 4.917.287 uU

Obligaciones per-j A la Caja de previsión del personal............  ^  Acreedores varios.
tenecientes. . . .  (A los Ayuntamientos de la línea de Mérida. 7.b45.500 h A98.321Í2 Caja de previsión del personal..........................            2.627.419*28

Caja de títulos de los Ayuntamientos de la línea de M érida.. 7.645.500
Cuenta de la explotación. Acreedores varios y cuentas de orden .  ........... - • 37.111.141*03

, r     47.384.060*31
Gaqfnq de írRuP °  ..................................................  8.941.500*90 Productos del tráfico con ingresos varios. . . . . . o . . .......................................  24.329.244*96
Gastos de ídem.....................................................................      22.574.834*19  ,

803.182.156*41 803.182.156*41

El Jefe de la Contabilidad general, J. R. Jaén .^V .0 B.°=E1 Director general, Montesino. X“ 682
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S a n ta  M a r ia  M a g d a le n a
S9CIEDAB ESPECIAL MINERA

Se cita á ios señores accionistas dt esta impresa partí ce
lebrar junta general c rdinarbi el día 90 del actual, ú las oche 
de la noche,, en el Gírenlo Industrial Minero, lí ciato tes, 1 v o,

^ 'M adrid ‘23 de '-Octubre de 1896, =FJ Presidente, Lyiatvtio 
N ieto .'    x ~ bH4

S u c u rs a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  B u rg o s
Habió idost ixcnwiado un resguardo di dop sito transmi

sible, se?aladn' con ti whn. 3 312, iznpnrttmtii pesetas tinnm- 
naler.34 >00, en obligaciones de la Compañía da A púas di 
Burgo-, expedido por rsfa sucursal en 21 di Septinnmv di*
ISP-u ó favm-il* l o  Félix tlrtr/ Gil, se anuncia al público poi 
primera v<*/, para que el que se eren eott ikruditi a red a mal 
lo veriii pie autci del ploro de dos nic-es, a Contar desde este 
día en, tqie nparev el prmur uniiuun cu los pcriudicqs oli- 
ciales { ¡A m \  de M \nm n s /ó Aú e o ' < ud ib esta provincia, 
según determinan los ai tirulos 9d y 337 «leí re {'tomento, re
formad <s pin fu el orden de H dt Muyo de 11877; ¡ul virtiendo 
finí transeiuTido dicho plâ , • sin reelinnncioii de tercero, el 
Banco etptilira el eorr 'spondlente dupliciulo «leí reguardo, 
annlnn lo el mttuitivo $ niiedsindo evento de toda re-ponsa*- 
Mlictad. 1

Bui i iv  23 nt dtidníiti di IHÍHJ — Por el Ohci.il Secretario,
Le ti th vio I i u h i o I < u] i e / ^

El Leiui'el ilc Ifcaeo.
S ! I r LA 11 ANiii'N IIM \ 1N DI ItíTUTA L

Siiuntiiln  eá 31 de M ayo de 1836. 
Pesetas.

ACTIVO--------------------------------------------
Aecha es á em't ir\   .     . . . . . . . . . . .  • .. * * •. 60.000
Miibil’uvkis de i íilu st ■* i n y se ̂  v ' e i o -  -------- -- 33.664* 94
Gasti r ge xcmies . ...................................................13.090
Stpic vientes---------         ^ '^7
Fian eu y depósitos.. . . . . -------------- --. . . . . .  982*50
Instalaimun s \ wlun&. . . , .  • . . . . .  * . . . . . . . . . .  3.890*73
Cuenta" diiub n as . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . » *  256.922*51

372.867*68 

PASIVO
Oapitai 1.000 acciones á 100 pesetas. *  .........  100.000
Ganancia 4 y pérdidas . ..................  6.258*93
Cuentas ac reedoras. .............................  266.608*75

372.867*68 

Madrid 18 de Octubre de 1896.—E1 Contador, José Gali
l l o —El Administrador Gerente, Rafael Cabrera.—V.° B .°=  
El Presidente, Frutos García. 

Situación en 30 de Junio de 1896.
Pesetas.

ACTIVO  —
i  cebones u.er'  i í *\ .  ---- . . . . . . . . . .  60.000
M oliTn 's  s de industria y  comercio . . . -------  34.02*2*41
Gastr i generales... . . . . . . . . ........, ....................   16.660*56
Senil a ic ib* s.. . . . . .  .....     5.067 ^
Kan/ is y dep1 sitos.. . ----------- . . . . . . . --------  982*50
Instalaciones y o liras  ...........— .......   3.906*98
Cuentas deudoras. —  . . . . . . . . ---------- --------- 294.093*54

414.732*99

PASIVO

Capital: 1.000-acciones á 100 pesetas............... 100.000
Ganancias y pérdidas..............   6.258*93
Cuentas acreedor as ......... .........................  308.474*06

414.732*99

Madrid 18 de Octubre de 1896.—El Contador, José Gali- 
no.— Ei Administrador Gerente, Bafael Cabrera.—V.° B.°— 
El Presidente, Tan*tos-García. X —679

D ir ección g en era l de C o rreo s  y T e lég ra fo s ,
A y e r  l lo v ió  en  P a m p lo n a ,  S n n t a n d e r ,  V i t o r i a ,  G e ro n a  y  

/ P a lm a .

O bservatorio  d e  M adrid .
Observaciones meteorológicas del día 23  de Octubre de 1896.

TEMPERATURA 
¡ ALTURA y humedad del aire.

091 ^zr===rrr===r-r==-
‘ barómetro . DIRECCION ESTADO

HORAS reducida  termómetro
á 0° y en ^  y c’la«e>del vieato de l c ie lo ,

milímetros Seco. Hu“ ede- 
cido.

6 m añana  703‘21 1*8 1‘6 NO. . ^- j  ¡B.*ligX Casidespj®
9 m añ an a .... 7Q5‘38 7‘8 6*3 NO   Idem ... Idem.

12 del día,.. . .. . 70**04 13*L 8*5 S E .. . .  Idem ... Idem.
8 de la tarde. 706*42 j 10*4 5*0 N   l<i fáfl,. Nuboso.
6 de la tardo. 707*70 7*2 4*0 N N E . . l im a .  . Despejado.
& delanoeLe. 708‘51 4‘8 2*7 N E ... .  Idem^^^ Idem.

T em peratea  máxima del aire á la som bra........................ 14*2
Idem m ínima  ................................................................       i ‘3

D iferencia. .......................................................... 12*9
Temperatura ¡maxima a l Sol, á dos metros de la  t ierra .. . ^. 20*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................  50*8

Diferencia  ...................................................  30*8
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

v-egietal ó la b o r a b le . . . . . . . . . . ..........................................     23*1
Idem mínima, id .... - ........................................................ . — 1*0

Diferencia.......................................................................... 24*1
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).............. ...................................................... 281
Oscilación barométrica, id. (m ilímetros).................  7*0
A ltu ra  id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la n o c h e ... .......................... ......................................... +  1*5
L lu v ia  en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros).,., >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre t i  estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
im^meve de la m m m a, y en Francia é Italia, á las siete, el
iía  23 de Octubre de 18 9 6 .

Altura Tempe- mrec_ Fuerza
barométrica ratura stado Estad

a 0o en C1UH dej
IQQUIOADES y al nivel grados del del cielo. de la mar

del mar en centesi- v¡ent0 yiento 
milímetros» males.

S. Sebastián.' 702‘2 10*6 N O .... V .° fte . L luvioso ... G .o leaje
B iftao   763*7 9*4 N A —  Calm a. Cubierto. . >
Oviedo   : 768*2 8*9 N O —  Id^m ... Casi desp.°.
C o ru lla (7h.).' 767*2 9*8 N E ... .  Idem ,.. Idem   G .o leaje
S a n t ia g o .... .1
Orense ' 767*1 8*8 N   íd e m .. Despejado..
V ig o .. ..*    767*5 11‘4 E N E .. Idem.. Casi desp.0. Tranq.*

Oporto . . .  760‘8 10*3 N N E .. B a fte N u b o so ... . Picada.
L isboa (8 h.).. 765*4 11*0 N E ... .  Bnsa .. Despejado.. Oleaje»
Badajoz  764*3 11*8 N O .... Calma.. Idem............

S. Forn. (7 h.) 762*8 10*7 N   Idem ... Casi desp.0. Tranq.*
S ev illa .. . . . . .
M á la g a .. .. . . .  759*8 11*9 N O .... Idem ... Poco nub.°.
Granada........

Alicante   759*9 17*2 N O .... B .efte.. Despejado.. Tranq.»
M urcia * 761*4 15*6 N O —  Viento. Casi desp.0. >
Valencia  759*6 15*4 O   Calma.. Idem   >
P a lm a   758*0 15*6 N O ,... Brisa... Idem .. . . . . .  G. oleaje
Barcelona.,.. 756*4 12*8 N O .... Id. lig.. Poco nub.°. Picada.

T e ru e l.  762*6 4*8 N . . . . .  Brisa... Id e m .... . . .  *
Zaragoza.......
Soria ... . . . . . .  759*9 4*4 O S O .. Calma.. Idem  >
Burgos .. .  764*6 3*3 N N O .. Idem ... Despejado.. >
León .. . . . . . . .
V alladolid .... 765*3 7‘0 N E  . . .  B E fte .. Poconub.0. »
Salam anca... 763*5 4*8 N E .. . .  Id. l ig .a Id em   *
Segovia  764*2 5*0 iSO.... Id. fte . N u b o so .... >

Madrid  763*4 7l8 N   Id. lig .a Casi desp.0. *
E sco ria l...... 768*4 4*4 N   V .°fte\  Despejado..
Ciudad Real. 768*2 113 O   Brisa... Idem  *
A lbace te ..... 762‘6 8*0 O   Idem ... Id e m ... . . . .  >

París..................  757*7 5*1 N   Calm a. N ebu lo so .. *
G riz -Nez  757*5 7*4 N E . . .  B n lig .a N u b o so .... Tranq.8
St. Mathieu.. 761*4 6*6 NNE.. Calm a. I d e m   Picada.
Isla d’A ix . . . .  759*3 6*0 E N E .. B .a fte.. Brum oso... Idem.
Biarritz  759l2 10*8 O S O .. V .°  fte. Tem pesto . Agitada.
Clermont  757‘4 5*4 SE . . .  Calma.. Cubierto... >
P e rp iñ á n .,. . 756*7 9*0 O N O .. B E lig ."  Ídem ...........
Sicie  752r9 11*2 S  Idem ... L luv ioso ... Agitada.
Niza............... 754 8 11*3 O S O .. Idem ... Idem   Idem.

Rom a............  761'1 14*3 N N E .. Calma.. Cubierto ... >
Liorna  756*9 17*2 S  B .a lig .a Idem  »
P alerm o  762*1 19*3 S  Idem ... Brum oso... »
Cagliari  759*6 19*6 S O .. . .  Brisa... Casi desp.°. *

B o l s a  d e  M A d r i d

Cotización oficial del día 23 de Octubre de 1896, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FO ND O S  PÚBLICO S  ....... '   =
Día 22. Día 23.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  61*95 62*05-62 0/0-62’ 15-10
á plazo 62‘05 62‘30-v5-v0-15-10-05

62 0/0-62*05-10-15-10
fin cor. fir. 

cambio m. 6215 
no publicado. 61*95 >

á plazo. 62 0/0 62*20-15-10-05-62 0/0
fin próx. fir. 

cambio m. 62*10
63 0,0 fin próx. fir.

0 0*50 prima.
no publicado. 61*95 »

Idem id. id. serie E ........................................  «1‘95 62*05-15-10
pequeños.! 65 0/0 62*90-05-15-60-80

I 62 0/0-63 0/0
i 64*25-40-50
j 68*75-80-50-64 0/0

Idem series G  y  H , de 100 y 200 pesetas. . . .  j 64 0/0 63*75-64 0/0
Idem id. al 4 por 100 exterior.........................  73*20 73*25-15-20-30-20

áplaz© . “¡3*20 73*20 fin cor. fir.
con numeración, 

pequeños. 74*10 75*60-50-40-55
73*75 70-20-25-80-50 
73*85-74*65-85-80-10 

74*30-50-77*40-75 0/0
Idem series G  y H , de 100 y 200 pesetas  81 0/0 82*25-83 0/0
Idem amortizable al 4 por 100.......................  74*10 74 0/0

pequeños. 75 0/0 74*75-90-10-20-30-05
74 0/0-75 0/0

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 31 áe Diciembre de 1896:

Serie A, números 1 a l24.962................  100*45 100 60-65-50-60
Serie B , números 1 al 88.973. ............  100*45 100-50

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886................  84*75 84*50-65-70-75
pequeños. 84*75 84 65-70

Idem id. id., 1890................................................  70*50 70*75-70-80-71 0/0
pequeños. 70‘50 70*50-60-7075-85-80

71 0/0
Obligaciones díú Ayuntam iento de Madrid

de 250 pese tas ....  ..................... . — .. 69 0/0 *
Banco Hipotecario de España. —  Cédulas,

167.500 al 5 por l'CO. ............................... 104 0/0 104 0/fi
Idem id. id.—Cédiilag^ 64/KJO al 4 por 0/0. * 93*50
Acciones del Banco de España............... . 386 0/0 *
I iem id. id. cantidades pequeñas................. 386 0/0 386 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.— Acciones al p criador.. ...............  208*50 209 *25
no p&blicado. .» 210 0/0

Idem id. id. cantidades pequeñas  .............  208*15 208*75-209*75
Idem de la sociedad de electricidad di 

Chamberí, 1.» gerie. números 1 á 1 000. • • 104 0/0 *

Caaai&Ios s¿©Sss»e p la z a s  d k L i s o .

Daño. Beneficio i oficio

Albacete.................  0*30 » Logroño  ' *
A lcoy ......................  0*20 > Lorca......................... *
A licante .................  0*25 > Lu go    ̂ *
Alm ería................... 0*25 » M á lag a .....................  »
A v d a .......................  0*25 * M urcia  ! *
Badajoz  ..........  0*30 » Orense...   ‘ *
Barcelona...............  0*20 > Oviedo....................... *
B e ja r ....................... 0*35 > Palencia..................  - *
Bilbao...................... 0*20 * Palm a de Mallorca. »
B u rg o s ...................  0*30 * Pam plona.................. 9
Cáceres...................  0*30 » Pontevedra   ̂1 *
Cádiz.......................  0*20 > Reus  (i i *
Cartagena..............  0*20 > Salamanca  o ; *
Castellón................. 0*30 > San Sebastián  i *
Ciudad R eal  0*35 » S an tan d e r..  »
Córdoba.................. 0*30 » Sta. Cruz Tenerife.. *
C o ruñ a ...................  0*25 > Santiago. . . . . . . . . . .  »
Cuenca   0*35 » Segovia ........................   -j »
F e rro l..................... 0*25 » Sevilla ......................  *
G e ro n a ...................  0*25 > Soria  ............  »
G ijón ....................... 0*25 > Tarragona   : *
Granada..................  0*30 » Talavera la  Reina.. ' * »
Guadalajara  0*35 > T eruel u »> *
H aro ........................  0*25 * To ledo   1 * »
H u e lv a ...................  0*25 » Tudela  1 > >
Huesca.................... 0*30 » Va lencia   >! *
Jaén.».................. 0*30 > Valladolid   * »
Jerez de la  Frontera 0*20 > V ig o ..........................  »
L e ó n . . . . . . ..............  0*30 » V itoria   * »
L é r id a . . . . . ............  0*20 * Zam ora  ¿ »
Linares.................... 0*25 > Zaragoza  ' *

B o ls a s  e x t ra n je ra s .

París 22 de Octubre de 1896.

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior»,, i >
Idem id. id. interior.............................  Á *

Idem amortizable al 2 por 100.......... .. >
, n iaa L  •í dem id. al 2 por 100 exterior   n *

Idem id. al 3 por 100 exterior..............  *
Obligaciones de Cuba.  ...................  25

Fondos franceses... \ 3 por 100..................     ‘.. ...........................
( 3 lp2 por 100...........................   40

Consolidados ingleses....................... 18

Catufo!©® o fic ia le s  s o b r e  p la a a s  extr^s^ i^ras.
Londres á la  vista, libra esterlina, 31 *52-81*50 pesetas.
Paris á la vista, francos, beneficio, 24*80.
Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie

gos 17,18, 19 y 20 de las sentencias del Consejo de Es« 
tado, correspondientes al tomo VIII.

ANUNCIOS

Guía oficial de España para ei año 
de 1896 . — Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta  de M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

P E ^ r r' * i

Primera clase.......................  20
Segunda ídem. ...................  12
Tercera ídem...........................  8
En rústica...............................  5

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICIN Ai ES DE
la Península é Islas adyacentes. Edición ofici L 8e ven

de en el Almacén de la Gaceta de Madrid á p k .lta cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Rafael, Arcángel, y San Martin, abad. 

Cuarenta Horas eñ. el Salvador (San Juan de Dios),

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media. — Semíramis 
ó la hija del aire.—El fandango de candil. 

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.-—Gente 
conocida. 

TEATRO LARA.— A las ocho y media.— Función 28 de 
abono. — Turno 2.° par. — La bicicleta.— La praviana. — Cu
rro López. — Tocino del cielo. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Los descamisados.— Cuadros disolventes.— El baile de Luis Alon
so.— Cuadros disolventes. 

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media. —Las mu
jeres. — Viento en popa.— Los golfos.— Las tentaciones de San 
Antonio. 

TEATRO DE PARISH. — A las ocho y media. —El sába
do.—El merendero de Toribio (estreno).— Cuadros disolventes 
La chula.


